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,creación de la Comisión Nacional de de un derecho de propiedad (S.-
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senador Maestro declarando de in- Banco Nación (S.-2.863/02). (Pág. 7843)
terés parlamentario las Primeras CXXI. Proyecto de declaración del señorJ d L ti C id íorna as s ca, omerce og o senador Colazo repudiando la actitud
Exterior y Zonas Francas en la intimidatoria de qué fuera objeto el
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(S.-2.854/02). (Pág.: 7834.) las rutas provinciales en especial el

CXII. Proyecto de comunicación de la de la ruta provincial 6 de la provincia

misma señora senadora solicitando de Córdoba, a fin de su regulariza-
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senador Moro solicitando la inter- pista ónBuenos
una bajada en la auto

pista Aires-La Plata (S.-
vención del P.E. a fin de que las AFJP 2:866/02) (Pág. 7846.)
liquiden las jubilaciones tramitadas
(S.-2.856/02). (Pág. 7836) 45. Apéndice:

CXIV. Proyecto de declaración del mismo 1. Sanciones del Honorable Senado.
señor senador declarando de interés (Pág. 7846.)
parlamentario las conclusiones' del
III Congreso Mundial "Mujeres ru- II. Inserciones. (Pág. 7849)

rales" (S.-2.857/02). (Pág. 7836.)

CXV Proyecto de declaración de la seño-
ra senadora Caparrós adhiriendo a -En Buenos Aires, a las 16 del miérco-

los actos conmemorativos de la fun- les 30 de octubre de 2002:

dación de la Base Marambio (S. -
12.858/02). (Pág. 7839.)

CXVI. Proyecto de declaración del señor IZAMEIENTODE LA BANDERA NACIONAL
senador Brizuela del Moral manifes-
tando

Sr. Presidente (Ma z,, ja). - Invito al se-beneplácito por el otorgamien-
tó del premio Príncipe de Asturias flor senador por el Chubut Marcelo Alejandro

a la Concordia, al músico Daniel Horacio Guinle a izar la bandera nacional en el

Barenboim (S.-2.859/02). (Pág. 7841) mástil del recinto.

CXVII. Proyecto de declaración del mismo -Puestos de pie los presentes, el señor
señor senador expresando beneplá- senador Guinle procede a izar la bandera
cito por el 50° aniversario de la Liga nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
de Madres de Familia de Catamarca sos.)
(S.-2.860/02). (Pág. 7841)

CXVIII. Proyecto de comunicación del mismo 2
señor senador solicitando informes PEDIDODELICENCIADESENADORA
acerca de la asignación de partidas
destinadas por aplicación de la ley Sr. Presidente (Maqueda). - Por Secreta-
24.959 (Fondo de Emergencia para ría se dará lectura a una nota presentada por la
Provincias afectadas por las Inun- señora senadora Vilma Ibarra, en la que solicita
daciones). (S. 2:861/02). (Pág. 7842)

una nueva licencia por razones de salud (S.-
CXIX. Proyecto de ley del mismo señor se- 2.791/02).

nador modificando el Código Civil
acerca de la prescripción adquisitiva Sr. Secretario (Oyarzún). - (Lee)
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Esta pieza, cuyo estreno mundial se produjo en Digo esto, a fin de que en forma inmediata
Francia, en 1982, fue adaptada recientemente por la comencemos cpn la consideración del Orden
directora teatral Florencia Cresto con la supervisión del Día N° 700, según lo acordado en la reunión
del autor. La directora Cresto tuvo asimismo a su de esta mañana.
cargo la puesta que se exhibió en la Capital Federal
y que se presentó en el Festival Regional de Teatro Concretamente, habría que votar las prefe-
de la provincia de Buenos Aires, donde obtuvo va- rencias para el expediente C.D.-117/01 y para
rios reconocimientos: la obra fue seleccionada como los demás temas, a fin de que sean tratados en
candidata para el premio que otorga el evento, la la próxima sesión.
directora obtuvo la mención a la mejor dirección in- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
tegral y Carlos Elizalde fue galardonado como me- bra el señor senador Maestro.
jor actor protagónico.

Sr. Maestro . - Señor presidente: en princi-
Estas distinciones ofrecen la posibilidad de dar pío estamos de acuerdo con lo expresado por el

mayor difusión a una historia que refleja la lucha
más intima y dolorosa del hombre cuando tiene que presidente de la bancada justicialista. En todo
dejar su tierra. Y al difusión resulta especialmente caso,, solicitaríamos que se efectúe un pequeño
oportuna en el momento actual, cuando se está tra- cambio que no quedó bien aclarado en la re-
tando de instalar la idea de vender la Patagonia, ape- unión de presidentes de bloque.
lando a recursos varios, como por ejemplo opera- A la próxima sesión concurrirán delegacio-e'
ciones mediáticas, un posible llamado a plebiscito nes de entidades representativas de las diver-
o la realización de una encuesta. Porque, en sínte- sas discapacidades. Ahora bien, posiblementesis, Cruz del Sur

propone conocer para poder amar, el tratamiento del proyecto de penalización deplasmando en el escenario el espíritu patagónico,
i l de isoras c an st nas requiera de un largo de-su silencio, sus sonidos, nuestra historia de exnul- em

sienes pasadas y presentes. bate y, en consecuencia , sería penoso que es-

Señor presidente, por los fundamentos expues- peren tanto tiempo en el recinto.
tos solicito a los miembros de esta Honorable Cá- Por lo tanto, como considero que el proyecto
mara que den su voto favorable al presente proyecto de creación de la Comisión Bicameral de Se-
de declaración. guimiento de la Ley del Cheque, vinculado con

Marta C. Perceval. el destino de los fondos recaudados, será apro-
bado por unanimidad, solicitaría que se incluya

Sr. Presidente (Maqueda). - En considera- como primer punto del plan de labor, para luego
ción en general. sí pasar a considerar el resto del plan de labor,'

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. tal como lo plantea el señor senador Gioja.

-La votación resulta afirmativa. Sr. Presidente (Maqueda). - Muy bien. Así
-En particular es igualmente afirmativa. también lo había entendido la Presidencia en el

día de hoy.
Sr. Presidente (Maqueda). - Queda apro- En consideración, la propuesta del señor se-

bada la declaración. Se. procederá en, conse- nador Gioja con la aclaración formulada por el
cuencia.

42

senor senador Maestro.
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En disidenci:
-La votación resulta afirmativa. JorgeMOCIONES DE PREFERENCIA

Sr. Presidente (Maqueda). - Queda apro- de
Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- bado. En disidenci

bra el señor senador Gioja.
Sr. Gioja. - Señor presidente : conforme lo 43

acordado durante la mañana en la reunión de
presidentes de bloque, deberíamos votar que el SALUD REPRODUCTIVA

expediente C.D.-117/01 -que se iba a tratar en Sr. Presidente (Maqueda). - Corresponde
primer término en el día de hoy-, pase para la considerar la preferencia votada con anteriori-
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Programa Nacional de Salud Sexual y Procrea - Art. 2° - Serán objetivos de este programa:

ción Responsable. (Orden del Día N° 700.) a) Alcanzar para la población el nivel más ele-
-El texto es el siguiente: vado de salud sexual y procreación respon-

sable con el fin de que pueda adoptar deci-
Dictamen de comisión siones libres de discriminación, coacciones

Honorable Senado:
o violencia-,

b) Disminuir la morbimortalidad materno-in-
Vuestras comisiones de Asistencia Social y Sa- fantil;

lud Pública, de Familia y Minoridad y de Presupues- c) Prevenir embarazos no deseados;
to y Hacienda han considerado el proyecto de ley d) Promover la salud sexual de los adolescen-
venido en revisión sobre creación del Programa Na-
cional de Salud Sexual y Procreación Responsable tes;
(C.D.-16/2001); y al mismo tiempo han tenido a la e) Contribuir a la prevención y detección pre-
vista los siguientes proyectos de ley referidos al mis- coz de enfermedades de transmisión sexual,
mo tema o relacionados con él: (1) de la señora se- de VII-Esida y patologías genital y mamarias;
nadora (m.c.) Beatriz Raijer creando el Plan de Sa- ,f) Garantizar a toda la población el acceso a la
lud Sexual, Reproductiva y Educacional (S.-447/ información, orientación, métodos y presta-
2001); (II) de la señora senadora Liliana Negre de ciones de servicios referidos a la salud
Alonso sobre creación del Programa. Nacional de sexual y procreación responsable;
Promoción de la Familia (Profamilia) (S.-1.191/2001): g) Potenciar la participación femenina en la
y (III) de la señora senadora Mónica Arancio de toma de decisiones relativas a su salud
Beller y del señor senador Gerardo Morales, sobre sexualy pocreación responsable.
Maternidad Responsable (S.-1.034/ 2002); y, por las Art.
razones que dará el miembro informante, os acon-
sejan la aprobación del proyecto de ley venido en ción en general, sin discriminación alguna.
revisión. Art. 4° - La presente ley se inscribe en el marco

De conformidad con las disposiciones pertinen- del ejercicio de los derechos y obligaciones que ba-
tes del Reglamento de la Cámara de Senadores, el cen a la patria potestad. En todos los casos se con-
presente dictamen pasa directamente al orden del siderará primordial la satisfacción del interés supe-
día. rior del niño en el pleno goce de sus derechos y

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2002. garantías consagrados en la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño (ley 23.849). .

Mercedes M. Oviedo. - Lvlia M. Arancio Art. 5° - El Ministerio de Salud en coordinación
de Beller. - Carlos A. l érna. -- Acta M. con los ministerios de Educación y de Desarrollo
Maza. - María T Colombo de Acevedo. Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la ca-
- Marta E. Raso. - Mario R. Mera. - pacitación de educadores, trabajadores sociales y
Gerardo R. Morales. - Marcela F: demás operadores comunitarios a fin de formar
Lescano. - Guillermo R. Jenefes. agentes aptos para:
Deolide C. Gómez de Bertone. - Mabel a) Mejorar la satisfacción de la demanda por
L. Caparrás. - Luis Falcó. - Mabel H parte de los efectores y agentes de salud;Müller. - Oscar S. Lamberto. - José L
Barrionuevo . - Mario D. Daniele. - b) Contribuir a ' -.apacitación, perfecciona-

María C. Perceval. -- Juan C. Passo miento y actualización de conocimientos bá-

- Jorge P. Busti. - Miguel A. Mayans. sicos, vinculados a la salud sexual y a la pro-
En disidencia parcial: creación responsable en la comunidad

educativa;
Jorge R. Yoma. - Cristina E. Fernández c) Promover en la comunidad espacios de re-

de Kirchner flexión y acción para la aprehensión de co-
En disidencia total nocimientos básicos vinculados a este pro-

José L. Gioja.
grama;

dductas ed) Detectar adecuadamente las con
Sanción de la Honorable Cámara de riesgo y brindar contención a los grupos de

Diputados de la Nación riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y
(18 de abril de 2001) mejorar los recursos barriales y comunitarios
PROYECTO DE LEY a fin de educar, asesorar y cubrir todos los

niveles de prevención de enfermedades de

El Senado y Cámara de Diputadas,... transmisión sexual, VIH/sida y cáncer geni-
tal y mamario.

Artículo 1° - Créase el Programa Nacional de Sa-
lud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito Art. 6° - La transformación del modelo de aten-
del Ministerio de Salud. ción se implementará reforzando la calidad y cober-
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tura de los servicios de salud para dar respuestas cional de Salud Sexual y Procreación Responsable, para divulga
eficaces sobre salud sexual y procreación respon- del Presupuesto General de la Administración Na- denominada
sable. A dichos fines se deberá: cional. sable" en la

a) Establecer un adecuado sistema de control
de salud para la detección temprana de las
enfermedades de transmisión sexual, VIH/
sida y cáncer genital y mamario. Realizar
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la
base de estudios previos, prescribir y sumi-
nistrar los métodos y elementos anticoncep-
tivos que deberán ser de carácter reversible,
no abortivos y transitorios, respetando los
criterios o convicciones de destinatarios,
salvo contraindicación médica específica y
previa información brindada sobre las ven-
tajas y desventajas de los métodos natura-
les y aquellos aprobados por la ANMAT;

c) Efectuar controles periódicos posteriores a
la utilización del método elegido.

Art. 7° - Las prestaciones mencionadas en el ar-
tículo anterior serán incluidas en el Programa Mé-
dico Obligatorio (PMO), en el nomencladór nacio-
nal de prácticas médicas y en el nomenclador
farmacológico.

Art. 13. - Se invita a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi-
ciones de la presente ley.

Art. 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan P. Cafiero. - Luis Flores Allende.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-
mara de Diputados corresponde a distintos proyec-
tos presentados por varios señores diputados.

Señor presidente:
En consideración del expediente C.D.-16/2001,

proyecto de ley sobre creación del Programa Na-
cional de Salud Sexual y Procreación Responsable.
Proyecto en estudio en las comisiones de Asisten-la
,cia Social y Salud Pública , Familia y Minoridad, y
Presupuesto y Hacienda ; y, por las razones que da-
remos a continuación , aconsejamos su no acompa-
ñamiento.

Liliana T. Negre de Alonso.

Los servicios de salud del sistema público , de la FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIAseguridad social de salud y de los sistemas priva-
dos las incorporarán a sus coberturas , en igualdad Señor presidente:
de condiciones con sus otras prestaciones . En el análisis del proyecto que nos ocupa, des-

Art. 8° - Se deberá realizar la difusión periódica tacamos una carencia básica para la plenitud en su,
del presente programa . funcionamiento : la promoción y el fortalecimiento

Art. 9° - Las instituciones educativas públicas de de la institución familiar.
gestión privada confesionales o no, darán cumpli- Observamos que en el artículo 2°, en ninguno de
miento a la presente norma en el marco de sus con- sus siete incisos se menciona a la familia como fuen-
vicciones. te natural para la educación y plenitud en el desa-

Art 10. - Las instituciones privadas de carácter rrollo de los seres humanos. Asimismo la termino-
confesional que brinden por sí o por terceros servi- logía que se pretende establecer nos lleva a un
cios de salud, podrán con fundamento en sus con- terreno de difusa y confusa interpretación.
vicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dis- A título de ejemplo, nos preguntamos acerca de
puesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente las acepciones tales como las del inciso a) del pre-^
ley. sente artículo en análisis que dice: "...y procreación

Art. 11.,- La autoridad de aplicación deberá: responsable con el fin de que pueda adoptar deci-
a) Realizar la implementación, seguimiento y siones libres de discriminación, coacciones o vio-

lencia".evaluación Es a todas luces dificil deducción inferir que
la no procreación responsable conlleve a un poste-

b) Suscribir convenios con las provincias y rior estado de discriminación, coacción y violencia,
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sin comprender siquiera el alcance del término "pro-
para que cada una organice el programa en creación responsable".

sus respectivas jurisdicciones para lo cual Como vemos, lo vertido hasta él momento forma
percibirán las partidas del Tesoro nacional parte de una estructura equívoca del lenguaje y, por
previstas en el presupuesto. El no cumpli- ende, apareja la confusión de los receptores, más
miento del mismo cancelará las transferen- no la información que loablemente se ha pretendi-
cias acordadas. En el marco del Consejo Fe- do buscar.

deral de Salud, se establecerán las alícuotas Con particular atención destacamos lo estableci-
que correspondan a cada provincia y a la do en el artículo 5° del proyecto de le en el cualCiudad Autónoma de Buenos Aires. Y

se delega en los ministeriors de Salud, Educacióri y
Art. 12. - El gasto que demande el cumplimiento Medio Ambiente de la Nación la capacitación de

del programa para el sector público se imputará a la educadores, trabajadores sociales y demás opera-
jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, Programa Na- dores comunitarios, para a su vez, formar agentes
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para divulgar conocimientos básicos referidos a lás No solamente debemos analizar el fitndamen-
denominadas salud sexual -y "procreación respon- to que tuvo la sanción de la Cámara de Diputa-
sable" en la comunidad educativa. dos teniendo en cuenta la expertise, conoeimien-

Este contexto lleva necesariamente a quitar del to y grandeza con que hombres Y mujeres han
medio al padre y a la madre en su rol de principales
y naturales dadores de amor y formación a sus hi defendido la creación de este programa por ley

en pleno antagonismo a los derechos humanos. -una obra que quedará registrada seguramente¡os ,
Por ello, consideramos el artículo 5° del proyecto en los fundamentos de esta lucha permanente

de nuestro análisis contrario al marco de los dere- que tenemos las mujeres en la búsqueda de, la
chos y deberes que surgen de la patria potestad, igualdad con los hombres-, sino también
ya que no puede delegarse sistemáticamente en ter- ameritando la necesidad de tener libertad para
ceros, lo que de suyo pertenece al núcleo familiar. manejar nuestras decisiones junto con nuestras

El Estado sí deberá facilitar los medios adecua- parejas, maridos, compañeros.
dos para que los padres puedan optar por una edu- Como decía, este proyecto se trató en la Co-
cación sexual orientada a la familia matrimonial; en '
los colegios públicos de gestión estatal. misión de Asistencia Social y Salud Pública y

La familia, sociedad- natural, existe antes que el hemos arribado por unanimidad a un dictamen.
propio Estado y, por,lo tanto, tiene unos derechos Pedimos a todos los integrantes de este cuerpo
propios e imprescriptibles. Constituye, no sólo una que sancionemos el proyecto de ley sin modifi-
unidad jurídica, social y económica, sino también y caciones. Solamente cambiando una coma ten-
fundamentalmente una comunidad de amor y soli- 'dría que volver a la Cámara de Diputados, con
daridad, insustituible para la enseñanza y transmi- lo cual perderíamos muchísimo tiempo y muchí-
sión de los valores naturales culturales, éticos so- simas vidas. En efecto, si no se crea este pro-
ciales y espirituales, esenciales para el desarrolla y

rama, el Ministerio de Salud no podríabienestar de `sus propios miembros y de la socie-
dad. direccionar recursos para la prevención ni po-

Advertimos con desazón que en el artículo 5° en dría seguir invirtiendo en salvar vidas, particu-
particular y en todo el proyecto-de ley (C.D.-16/2001) larmente las de nuestras hermanas, nuestras mu-
que los derechos, necesidades y. valores de la fami- jeres de-toda la República, que no tienen acceso
lia, por más que se han ido salvaguardando progre- a la información ni a los medios para cuidarse y,
sivamente en: muchos casos, con frecuencia son ig- cuando por distintas circunstancias quedan em
norados y no,raras veces minados por leyes,
instutuciones y programas socioeconómicos. barazadas, se provocan abortos caseros.
Acciones y políticas sociales, no podrán desco-

nocer la existencia del núcleo familiar, ya que es fun- todos los senadores se hace referencia a que
damento natural y preexistente de nuestra sociedad en un solo nosocomio de la provincia de Misio-
humana. nes en menos de cuatro meses se tuvieron que

Por ello, este proyecto de ley, lejos de fortalecer la atender 190 casos de mujeres que llegaron para
familia, propone políticas que tienden a destruirla. salvarse la vida luego de un aborto casero.

Es por todas estas razones que proponemos a esto es preocupante. horque las edades de es-
nuestros pares el no acompañamiento del proyecto tas mujeres oscilan entre los quince y treinta
de referencia., años. Además, no se sabe cuántas mueren en

Liliana T. Negre de Alonso. el camino y cómo quedan las que salvan sus
vidas.

Sr. Presidente (Maqueda). - En considera- El tema no es fácil de entender ni de com-

prender, porque muchas veces analizamos la
Tiene la palabra la señora senadora Oviedo. problemática desde distintas perspectivas.. En
Sra. Oviedo. - Señor presidente, señoras efecto, se puede estudiar desde el punto de vis-

senadoras y señores senadores: el 18 de abril ta ético, religioso, moral. Pero esta tarde deci-
de 2001 a las 15 la Cámara de Diputados, luego mos que estamos con el posicionamiento firme
de cuatro años de trabajo,- consensuó un texto y de que queremos resguardar la vida, porque esta
sancionó un proyecto de ley para abordar una ley que crea este programa es una apuesta a la
grave problemática que tenemos en nuestro país vida. Estamos convencidas de que todas las
y que afecta directamente a las mujeres. Lue- mujeres deben tener derecho y acceso a la in-
go, esa sanción llegó a este Senado, file girada formación, a la formación y también, por qué
a la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú- no, a que cada facultativo pueda extenderles
blica, que presido, y se comenzó su tratamiento. una receta de acuerdo con su salud y posibilida-
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des físicas y que tengan la libertad de elegir decisión. Y creo que hoy nos da la respuesta la
cuáles son los medios para la, anticoncepción posibilidad de que, en estas bancas del Senado
que necesitan. de la Nación, estemos muchas mujeres argenti-

Por eso, pienso que esta norma crea un pro- nas que representamos al pueblo argentino, a
grama que es muy simple y sencillo. Adolece, sus distintas provincias y que, entre todos jun-
quizá, de muchos de estos puntos esenciales que tos, hombres y mujeres, podamos dar la sanción
he planteado recién. Pero queda abierta la posi- que falta para transformar en ley un proyecto
bilidad de que todos los señores senadores y tan importante como el de salud sexual y pro-
senadoras puedan plantear o presentar, en el creación responsable.
futuro, leyes que abarquen esta problemática ¿Por qué digo esto? Porque desde 1995, la
desde distintas perspectivas y desde una pro- Cámara de Diputados de la Nación trató y dio
gramación quizá totalmente diferente. Porque, sanción a un proyecto similar a este que vamos
reitero, esta iniciativa solamente crea un pro- a considerar hoy; y lamentablemente el Senado
grama en el ámbito del Ministerio de Salud Pú- de la Nación nunca lo convirtió en ley.
blica, a los efectos de que hombres y mujeres, Muchas de nosotras, defensoras y` luchado-
particularmente los que tienen menos acceso a ras de las mujeres, siempre dijimos y pensamos
la atención privada, tengan la posibilidad que tie- que no salió del Senado porque en la composi- •
nen todos y cada uno de los habitantes de esta ción de esta Cámara solamente había dos o tres
República. mujeres. Hoy vemos que en el Senado de la

En esto quiero ser sincera. Lo hacemos des- Nación somos más de veinte las mujeres que
de una perspectiva humana. No obedecemos, estamos sentadas en estas bancas y vamos a
como se dice en alguna publicación, a que que- hacer realidad, junto con nuestros hombres se-
remos hacer un control de la natalidad, al capi- nadores, que este proyecto de procreación res-
talismo externo. Lo hacemos desde una apues- ponsable se transforme en ley.
ta a la vida, porque queremos que los niños que Las senadoras aquí presentes del Partido
nazcan en esta Argentina sean queridos; que Justicialista provenimos de una agrupación que
nazcan de vientres maduros y que, realmente, desde sus orígenes, por doctrina y por acción,
esa procreación sea de a dos, que la responsa- ha tenido un compromiso con la vida desde la
bilidad parta del hombre y de la mujer. Porque, concepción, en todas sus formas. Hemos acce-
si no, estaremos replicando la pobreza en cada dido a la vida política de la mano de Eva Perón,
niño que nazca, que será, a mediano y largo pla- quien nos enseñó a defender a la mujer para
zo, un ser humano idiota y también útil a otros que no sea discriminada.

intereses externos. 1 Sin embargo, hoy todavía asistimos a la dis-
Queremos que cada niño nazca bien y, ade- criminación de la mujer embarazada, de las

más, querido. Porque una de las principales madres y, más aún, de aquellas que provienen
falencias que puede tener un niño, que a lo me- de los estratos más pobres de la sociedad.
jor tiene buena alimentación, es el vínculo afee- Las mujeres tenemos la misión de trasladar al
tivo de ser aceptado desde su concepción y des- ámbito público nuestra irreemplazable e irrenun-
de el momento en que nace. ciable misión en el seno del hogar, ligada a la trans-

Quiero ser breve y contundente. No voy a misión de la vida, los valores y la cultura.
abundar en fundamentos, pero sí voy a compar- Desde hace varios años el mundo asiste a un
tir con la senadora Müller, que participó en esas sostenido avance de la participación femenina,
luchas de hombres y mujeres buscando resca- que fue conquistado paso a paso a partir del
tar lo que mejor tenemos, la procreación res- coraje y de la férrea voluntad de muchas muje-
ponsable y una niñez feliz. (Aplausos en las res. Esta participación abrió un intenso debate
bancas y galerías.) sobre la condición femenina, sus valores funda-.

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- mentales y su forma de expresarlos.
bra la señora senadora Müller. El proyecto que hoy tratamos nos propone el

Sra. Müller. - Señor presidente: muchas ve- desafio singular de poder tratar estos temas sin
ces, en esta larga carrera política, . me he pre- prejuicios, pero también sin olvidar ni traicionar
guntado por qué las mujeres deseábamos estar el sentimiento y la cultura de nuestro pueblo,
sentadas en estas bancas, en estos lugares de parte sustancial de nuestra identidad nacional.
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La norma en consideración expresa con cla- to de derechos reproductivos, porque éste y el
ridad que no existe contradicción entre la vi- de salud reproductiva han obligado a plantear
gencia plena e integral de los derechos huma- reservas y aclaraciones de la Argentina en El
nos y el respeto de la identidad cultural de Cairo, Beijing y Copenhague, por cuanto estos
nuestra comunidad y la dignidad de nuestras mu- términos no son inocentes. Incluyen, para las
jeres. , organizaciones internacionales, el aborto como

Los derechos humanos se expresan en el método de planificación familiar y como servi-
deber del Estado de garantizar a nuestra pobla- cio.
ción el derecho a una salud plena, priorizando la El artículo 2 del proyecto de ley en revisión
salud materno-infantil y la condición de la mujer debe entenderse en el marco de la ley 23.849,
embarazada, pero también haciendo accesible que ratificó la Convención Internacional de los
a las familias su derecho a decidir, en forma Derechos del Niño, cuyo artículo 2° dice: "Con
libre y responsable, su propia conformación. relación al artículo 24 incisof de la Conven-

La identidad cultural y la dignidad de la mujer ción sobre los Derechos del Niño, la Repúbli-
son valores que deben estar garantizados, en un ca Argentina, considerando que las cuestiones
mundo que se ve conmovido por el aumento de vinculadas con la planificación familiar atañen

la injusticia social y la pobreza. a los padres de manera indelegable de acuer-
Nuestro país no ha confundido el derecho a do a principios éticos y morales, interpreta que

la salud con proyectos que pretenden resolver es obligación de los Estados, en el marco de
el drama de la pobreza, limitando el número de este artículo, adoptar las medidas apropiadas

nacimientos de nuestras familias más pobres, o para la orientación de ,los padres y la educa-
que terminan arrastrando a sus hijos al terrible ctón para la paternidad responsable".
flagelo del tráfico de niños. Así lo expresaron En el artículo 6° están todas las prestacio-
las delegaciones argentinas que participaron en nes de este programó que se brindarán a de-'
la Conferencia Internacional sobre Población y manda de los usuarios, quienes libremente po-
Desarrollo realizada en septiembre de 1994 en drán elegir. Y no está el enunciado de los
El Cairo, Egipto; en la Cumbre Mundial sobre métodos, porque si en el futuro es necesaria la
Desarrollo Social realizada en Copenhague en exclusión de alguno de ellos, porque se com-
1995; y en la IV Conferencia Internacional de prueba que es perjudicial para la salud, sería
la Mujer efectuada en Beijing, China. necesario sancionar una nueva ley, lo que resul-

Nos queda mucho por realizar, porque toda- ta incompatible con la inmediatez que debe te-

vía hay mujeres en nuestro país que pierden su ner una decisión de este carácter.
vida por defender la del hijo al nacer; condena- Algunos países de América latina que han
das por la pobreza y el deficit de nuestros servi- implementado durante muchos años programas
cios de atención al parto y al recién nacido. de asistencia en anticoncepción y atención pri-

La Argentina ocupa el quinto lugar en Amé- mana, han con seguido reducir considerablemen-

rica latina respecto de la mortalidad infantil, con te los niveles _.ortalidad materna. Un casoun índice del 22,1 por ciento, del cual un 59 por ejemplar es el de Chile, que introdujo este tipo
de políticas preventivas en los años 60, redu-

ciento tiene lugar en niños cuya madre no supe- ciendo la mortalidad materna de 279 casos so-
ra los 15 años. Repito, cuya madre no supera bre cien mil nacidos vivos en 1965 a 27 en 1994.
los 15 años de edad. Tengamos muy en cuenta Estas mejoras en los valores se deben con se-
que todavía hay mujeres que mueren por deci- guridad a la reducción de las muertes por abor-
dir interrumpir su embarazo, porque están tos -causa del 90 por ciento de las muertes
signadas por la tragedia de la indigencia o por- maternas- debido a la sostenida implementación
que la pobreza las agobia. de programas de procreación responsable.

Es imprescindible dictar una norma que ga- Este programa no solamente habla de la pro-
rantice la protección integral de las madres s creación sino también del cuidado de nuestros
los niños de nuestra Nación. Ese ha sido y es adolescentes. Como dato ilustrativo podemos
nuestro compromiso; y esta norma cumplirá con señalar que en 1986 la relación entre hombres y
un objetivo sustancial en el camino de esa pro- mujeres infectados con sida en la Argentina era
tección integral. Por eso, cuando se planteó el de 89 varones por cada mujer. En cambio, en
artículo 1° del dictamen no incluimos el concep- 1997 esa relación era de tres varones por cada
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mujer. Y en la actualidad, el número de afecta- La maternidad adolescente representa el quin- para divulgar cc
dos de ambos sexos es, prácticamente, el mis- ce por ciento del total de partos, constituyendo- denominadas sa
mo. se en un grupo poblacional que requiere de una sable" en la con

Por lo tanto, creemos que con el conocimien- atención especial, tanto por los riesgos específi- Este contexto
to y la práctica de este programa también esta- cos del grupo como por los efectos de la mater- medio al padre y

naturales dado
remos trabajando por la salud de nuestros ado- nidad precoz en el desarrollo pleno del proyecto yjos, en pleno an
lescentes varones y mujeres. de vida de estos jóvenes. Por ello, coas

Estamos seguros de que si creamos las con- Debemos terminar con el mapa de, la morta- de nuestro análi
diciones adecuadas para dar certeza al derecho lidad materna e infantil -que es el mapa de la chos y deberes
de decidir sobre la conformación de su propia injusticia social-, que en este caso se manifies- ya que no puede
familia, nuestro pueblo podrá mostrar su capa- ta en las disparidades de acceso a los servicios ceros, lo que de
cidad de mejorar su condición de vida y, al mis- de salud de los distintos sectores El Estado sí

dos para que lomo tiempo, de aumentar su tasa de natalidad! socioeconómicos. cación sexual on
Porque apostamos a la vida, no deben ser En este sentido, Su Santidad Juan Pablo II los colegios púb

nuestros hijos la variable de ajuste de ninguna manifestó en su discurso ante la FAO, en no. La familia, sc
política demográfica ni de control de la natali- viembre de 1991: "En lugar de prohibir a los propio Estado
dad. Nuestros hijos son nuestra máxima rique- pobres nacer, es preciso elaborar programas que • propios e impre,,
za. Y alguna vez dijo el general Perón "...y un sean de verdad eficaces para promover el au- unidad jurídica,
tesoro por el solo hecho de existir". mento de los recursos alimenticios, de forma fundamentalmen

que los obres puedan también ahora daridad, insustitNo es nuestra intención impedir que los po- p participar sión de los valo
bres tengan hijos. Tenemos clara conciencia de en los bienes materiales„. ciales y espiritul
que no es lo mismo ser hijo de familia numerosa Yen la IV Conferencia General del Episco- bienestar de sus
en un hogar humilde del bosque chaqueño, de la pado Latinoamericano sostenía: "No se trata de dad.
selva cháqueña o del conurbano bonaerense, que reducir a toda costa el número de invitados al Advertimos cc
serlo de los barrios más.altos de la ciudad de banquete de la vida; lo que hace falta es au- particular y en top
Buenos Aires. Los riesgos de enfermar y dé mentar los medios y distribuir con mayor justi- que los derechos

cia la riqueza, todos puedan ha, por más quemorir no son iguales. Nos' duele y nos rebela para que P participar sivámente en: mt
que nuestras familias más humildes no tengan equitativamente de los bienes de la Creación". horados y no
el derecho de conocer y de utilizar algún meto- Señor presidente:, la sanción definitiva de este instutuciones y 1
do anticonceptivo. proyecto de ley nos permitirá avanzar en el ca- Acciones y pe

Para cumplir con estas metas, es necesario mino de la dignificación y la justicia para nues- nocer la existenci
brindar la información, el asesoramiento y las tra gente. (Aplausos y manifestaciones pro- lamento natural

prácticas profesionales en el marco de los pro- longados en las bancas y en las galerías.) humana.
Por ello, éste rgramas de procreación responsable. Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor; si- familia, propone l

Los indicadores de salud materno-infantil de la lencio en las galerías. Se recuerda a quienes Es por todas
República Argentina señalan una baja tasa de fe- están en las galerías, que la única expresión es nuestros pares el
cundidad media: 2,8 hijos por mujer. Pero es alta el aplauso. Por lo, tanto les solicito por favor de referencia.
la tasa de mortalidad materna: aproximadamente silencio cuando va a hacer uso de la. palabra
cincuenta cada cien mil, nacidos vivos. Estos son otra señora senadora.
datos oficiales, aunque ese indicadorpodna multi- Tiene la palabra la señora senadora Isidori. Sr. Presiden
plicarse por dos, debido a, la existencia de Sra. Isidori. - En realidad, creo que hoy es- ción en general
subregistros- cercanos al cincuenta por ciento. De tamos siendo protagonistas de una sesión histó- Tiene la pala
estas cifras, un tercio se debe a abortos, otro ter- rica. Entonces, vale la euforia de las mujeres Sra. Oviedc
cio a toxemias,y hemorragias, y el tercio final a las que nos acompañan en las bandejas porque... senadoras y ser'
restantes causas obstétricas directas. (aplausos en las galerías) ...tenemos varias de 2001 a las 15

De acuerdo con un-informe del Ministerio de razones para que así .sea, Y me voy a permitir de cuatro años c
Salud de la Nación, es importante señalar que recordar.que hace más de quince años que en sanciono un prc
las tres causas pueden ser prevenidas a partir esta Cámara de Senadores no se debate un pro- grave problemál
del adecuado control y atención del embarazo, yecto de Ja naturaleza del que hoy nos ocupa. y que afecta dii
parto y puerperio, del acceso a la información y Y quiero traer a la memoria de mis pares esa go, esa sanción
de las acciones que promuevan la procreación iniciativa de la senadora Margarita Malharro de a la Comisión d,
responsable. Torres, en forma conjunta con el senador Adol- blica, que presic
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fo Gass. (Aplausos en las bancas.) En 1984 Por todo esto creo que hoy hemos iniciado
presentaron un proyecto que fue aprobado por un camino que, por supuesto, va a significar una
esta Cámara, por el cual se solicitaba al Minis- lucha como la que hemos mantenido hasta este
terso de Cultura y Educación de la Nación la momento para poder debatir sin prejuicios, con
incorporación de la educación sexual en las es- absoluta libertad y sin condicionamientos de in-
cuelas primarias. Y luego se repitió esa iniciati- tereses o doctrinas, una salud reproductiva y un
va, haciéndola extensiva al año siguiente tam- alcance de los derechos reproductivos para to-
bién para las escuelas de nivel medio. De más das las mujeres argentinas.
está decir que esta solicitud fue atendida rápi- Como señalaba, estos términos ya han sido
damente por el entonces ministro de Educación incorporados a nivel internacional y reconoci-
de la Nación. dos por la mayoría de la legislación sobre dere-

Por supuesto que han pasado muchos aios y chos humanos; por lo tanto, no creo que tengan
también han surgido muchos proyectos que apun- picardía o carencia de inocencia sino, por el
taban en forma integral a la salud repro-ductiva contrario, un profundo contenido ideológico y
y a la sexualidad humana. Lamentablemente esos filosófico que hace al derecho a ejercer con to-
proyectos, como indicaba recién una legisladora tal libertad nuestra planificación familiar y ca-
preopinante, no tuvieron la posibilidad de ser tra- pacidad de procrear.
tados y sancionados como corresponde; como Seguramente, lo que acabo de señalar no va

hubiéramos deseado. Y hoy vemos que a pesar a ser compartido por algunos senadores; pero,
de los obstáculos que comenzaron allá por 1995 estoy convencida de que el proyecto que hoy se
-cuando se planteó fuertemente en la sociedad va a sancionar servirá, a pesar de su parciali-
argentina la posibilidad de distribuir dad, para constituirse en el marco dentro del
anticonceptivos, lo cual se convirtió en una ba- cual se va a seguir desarrollando una legisla-
rrera insalvable para el debate de estas temáti- ción en distintas jurisdicciones provinciales que,
cas que son tan caras a nosotras la mujeres y a a mi entender, será absolutamente abarcativa,
la sociedad en su conjunto-se lograron concre- integradora y superadora de este programa que
tar avances en esta materia. hoy estamos considerando. Me estoy refiriendo

Pero si bien es cierto que este proyecto que entre otras a la provincia que represento; Río
hoy debatimos sufrió numerosos vaivenes en la Negro, que desde 1969 cuenta con una ley de
Cámara de Diputados, finalmente llegó al Se- salud reproductiva y sexualidad humana. Tam-
nado. Algo que ha sido gravitante es que esta bién quiero mencionar a Tierra del Fuego que,
Cámara se encuentre constituida en un treinta junto con Río Negro, ha incorporado dentro de
y tres por ciento por mujeres. los métodos de contracepción quirúrgica la liga-

Por otro lado, no podemos dejar de recono- dura de trompas y la vasectomía. Para todo esto
cer los esfuerzos y el trabajo realizado por las nos inspiró el derecho personalísimo que tene-
integrantes de la comisión que se abocó al estu- mos las mujeres para decidir sobre nuestro pro-
dio de este tema en la Cámara de Diputados: pio cuerpo. Por r. io necesitamos ninguna au
pero también es verdad que este programa de torización, menos aun judicial, para tomar
salud sexual y procreación responsable vuelve decisiones que hacen a nuestra situación de pro-
a caer en aquellas dicotomías y concepciones, crear. Esto nos llevó un tiempo, en el que segu-
que se debaten entre plantear con profundidad ramente fue madurando la necesidad de consa-
y abiertamente los alcances de los derechos grar la igualdad de oportunidades entre todas
reproductivos en la sexualidad humana o en las mujeres, y no solamente entre aquellas que
quedarnos solamente con un aspecto parcial, tuvieran los recursos económicos para llegar a
como es la procreación. la contracepción quirúrgica en institutos priva-

Si digo esto es porque de la lectura del arti- dos. Por ello, la provincia de Río Negro abrió
culado del proyecto que hoy vamos a aprobar. las puertas de los hospitales públicos para la
surge claramente un enfoque específico sobre, práctica de estas intervenciones y también se
los derechos a procrear faltando, sustancial- modificó la ley que rige el ejercicio de la profe-
mente, el derecho a decidir a tener hijos o ,no sión médica -número 3.448-, que autoriza la
También se encuentra ausente el respeto por el ligadura de trompas y la vasectomía. Pero tam-
derecho personalísimo que tenemos las muje- bién pensamos -y lo debo confesar como auto-
res de disponer de nuestro cuerpo. ra de la iniciativa- que eran tiempos en que no
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Programa Nacional de Salud Sexual y Procrea-
ción Responsable. (Orden del Día N° 700.)

-El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asistencia Social y Sa
lud Pública, de Familia y Minoridad y de Presupues
to y Hacienda han considerado el proyecto de ley
venido en revisión sobre creación del Programa Na-
cional de Salud Sexual y Procreación Responsable
(C.D.-16/2001); y al mismo tiempo han tenido a la
vista los siguientes proyectos de ley referidos alM1mis-
mo tema o relacionados con él: (I) de la señora se
nadora (m.e.) Beatriz Raijer creando el Plan de Sa-
lud Sexual, Reproductiva y Educacional (S.-447'
2001); (II) de la señora senadora Liliana Negre de
Alonso sobre creación del Programa. Nacional de

• Promoción de la Familia (Profamilia) (S.-1.19112001).
y (III) de la señora senadora Mónica Arancio de
Beller y del señor senador Gerardo Morales, sobre
Maternidad Responsable (S.-1.034/ 2002); y, por las
razones que dará el miembro informante, os acon-
sejan la aprobación del proyecto de ley venido en
revisión.

De conformidad con las disposiciones pertineri
tes del Reglamento de la Cámara de Senadores, cl
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2002.

Mercedes M. Oviedo. - Lylia M. Aranca,
de Beller. - Carlos A. Terna. - Ada Ni
Maza. - María T. Colombo de Acevedo
- Marta E. Raso. - Mario R. Mera.
Gerardo R. Morales. - Marcela 1,
Lescano. - Guillermo R. Jenefes.
Deolide C. Gómez de Bertone. - Mabe!
L. Caparrós. - Luis Falcó. - Mabel N
Müller. - Oscar S. Lamberto. - José 1,
Barrionuevo. Mario D. Daniele.
María C. Perceval. Juan C. Passo

Jorge P. Busti. - Miguel A. Mayans.
En disidencia parcial:

Jorge R. Yama. Cristina E. Fernánde.
de Kirchner.

En disidencia total

José L. Gioja.

Art. 2°- Serán objetivos de este programa:

a) Alcanzar para la población el nivel más ele -
vado de salud sexual y procreación re<pon-
sable con el fin de que pueda adoptar deci-
siones libres de discriminación , coacciones
o violencia;

b) Disminuir la morbimortalidad materno-in-
fantil;

c) Prevenir embarazos no deseados;

d) Promover la salud sexual de los adolescen-
tes;

e) Contribuir a la prevención y detección pre-
coz de enfermedades de transmisión sexual,
de VIH/sida y patologías genital y mamarias;

1) Garantizar a toda la población el acceso a la
información , orientación, métodos y presta-
ciones de servicios referidos a la salud
sexual y procreación responsable

g) Potenciar la participación femenina en la
toma de decisiones relativas a su salud
sexual y pocreación responsable.

Art. 3°- El programa está destinado a la pobla-
ción en general , sin discriminación alguna.

Art. 4° - La presente ley se inscribe en el marco
del ejercicio de los derechos y obligaciones que ha-
cen a la patria potestad . En todos los casos se con-
siderará primordial la satisfacción del interés supe-
rior del niño en el pleno goce de sus derechos y
garantías consagrados en la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño (ley 23.849).

Art. 5° - El Ministerio de Salud en coordinación
con los ministerios de Educación y , de Desarrollo
Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la ca-
pacitación de educadores , trabajadores sociales y
demás operadores comunitarios a fin de formar
agentes aptos. para:

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por
parte de los efectores y agentes de salud;

b) Contribuir a ' capacitación, perfecciona-
miento y actualización de conocimientos bá-
sicos , vinculados a la. salud sexual y a la pro-
creación responsable en la comunidad
educativa;

c) Promover en la comunidad espacios de re-
flexión y acción para la aprehensión de co-
nocimientos básicos vinculados a este pro-
grama;

d) Detectar adecuadamente las conductas de
Sanción de la Honorable Cámara de riesgo y brindar contención a los grupos de

Diputados de la Nación riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y
(18 de abril de 2001) mejorar los recursos barriales y comunitarios
PROYECTO DE LEY a fin de educar, asesorar y cubrir todos los

niveles de prevención de enfermedades de
El Senado y Cámara de Diputadas,... transmisión sexual, VIHlsida y cáncer geni-

Artículo 1 ° - Créase el Programa Nacional de Sa tal y mamario. '
lud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito Art. 6° - La transformación del modelo de aten-
del Ministerio de Salud. ción se implementará reforzando la calidad y cober-

f
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le brinden a las parejas las máximas posibilida- explícitos . Quizás habríamos tenido que acudir
des de tener hijos sanos . a esto si no se hubiera dado la reforma constitu-

En esa definición están los conceptos gene - cional de 1994. Cuando se reformó la Constitu-
rales . Por eso yo decía al principio que éste no ción en 1994 , al incorporar en el artículo 75, in-
es un problema sólo de la mujer : es un problema ciso 22 los principales tratados sobre derechos
de la mujer, del hombre y de la sociedad. Inclu- humanos vigentes hasta entonces , y abrir la po-
sive , es más que un problema de la pareja : es un sibilidad de incorporar otros , les dimos la misma

.problema de la familia , célula básica de la so- jerarquía que la Constitución Nacional. Es más:
ciedad . Estamos legislando en favor de la fanii- no eliminan los derechos de la primera parte de
lía, no sólo en favor de la mujer. Estamos ha - la Constitución sino que se los complementa.
blando de un derecho humano fundamental . Por En efecto: hemos cambiado la pirámide jurí-
eso, este tema -lo decía muy bien alguien que dica, dado que en el artículo 31 -donde ante-
me precedió en el uso de la palabra- tiene con- riormente se colocaban en orden jerárquico a la
notaciones jurídicas , morales , religiosas , socia- Constitución , los tratados con las potencias
les y hasta políticas . extranjeras y las leyes-, los tratados internacio-

Vamos al primero de los aspectos. Las cale - nales de derechos humanos incorporados a la
gas que tan bien informaron este proyecto me Constitución y aquellos que se aprueben poste-
pidieron que haga alguna referencia concreta al , normente están a la par de la Constitución.
aspecto jurídico: el derecho. ¿Tiene algún furn- Por otra parte, podríamos remitimos a la De-
damento legal? ¿En qué se basa este derecho a claración Universal de Derechos Humanos que
la salud reproductiva y procreación responsa- está incorporada en el artículo 75, inciso 22, del
ble? Desde luego, estamos hablando del dore- año '48, que ya proclamaba que toda persona
cho a la salud; y esto forma parte de él, no se tiene derecho a un nivel de vida adecuado que
trata de un derecho aparte. El derecho a la sa- le asegure, así como a su familia, la salud y el
lud es amplio y dentro de él se encuentra el de- bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-
recho al cual estamos haciendo referencia. do, la vivienda, la asistencia médica. Eso en tér-

Es más, forma parte de los derechos minos generales.
suprapositivos, está por arriba del derecho poli- Pero, en particular, señor presidente, esa mag-
tivo, y aun cuando no hubiera sido legislado igual- nífica Convención sobre Eliminación de la Dis-
mente tendría vigencia, ya que tiene relación criminación contra la Mujer ha consagrado este
con lo que nosotros aprendíamos en la universi- derecho. Hoy lo único que estamos haciendo es
dad sobre los derechos naturales, aquellos que reglamentarlo. Se lo consagra en tres disposi-
existen antes y por encima del hombre. ciones categóricas que no dejan lugar a dudas.

Recuerdo siempre la anécdota de Antígona, Y en nuestro país esto es derecho positivo
relatada en una de las obras de Sófocles. El con jerarquía constitucional. Por eso digo -con

0
tirano de turno no le permitía a Antígona - la todo respeto- a ar -líos que están en contra de

ado tardeheroína de esa obra- enterrar el cadáver de su lo ue han lleue estamos haciendo ,gq , q
hermano porque lo habían considerado traidor. pues ya está incorporado . Lo único que hare-
Antígona , desafiando la autoridad del tirano , del mos será darle una mayor fuerza operativa.
rey, procedió a sepultar a su hermano , porque El artículo 10, inciso f) de esa Convención
decía que lo hacía en virtud de una ley que na- dice que entre los derechos de la mujer está el
die sabe desde cuándo venía , que existió en to- de tener acceso al material informativo especí-
dos los tiempos y que es'anterior a los hombres . fico que contribuya a asegurar la salud y el bien-
En esa obra griega se ilustra el principio de lo estar de la familia , incluida la información y el
que después se denominaron "los derechos na- asesoramiento sobre planificación de la familia.
turales" . El artículo 11, inciso t) dice que tiene derecho a

Estamos hablando de un derecho natural . o la protección de la salud y a la seguridad en las
como decían los constitucionalistas norteameri - condiciones de trabajo , incluso la salvaguardia
canos ``los derechos suprapositivos ". Y dentro de la función de reproducción . Y el inciso e) de
de -nuestro ordenamiento jurídico se puede ese artículo 11, haciendo referencia a los mis-
referenciar a través del artículo 33 de la Cons- mos derechos , dice que tiene derecho a decidir
titución Nacional , que menciona los derechos libre y responsablemente el número de sus hijos
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y el intervalo entre los nacimientos, y a tener espaciamiento de sus hijos. La Constitución de
acceso a la información, la educación y los me- Brasil, en su artículo 266, inciso 7) establece
dios que le permitan ejercer estos derechos. que fundado en los principios de dignidad de la

No hace falta recalcar más que el derecho a persona humana y de paternidad responsable,,
la salud reproductiva constituye un derecho hu- la planificación familiar es libre decisión del ca-
mano que está reconocido de modo explícito en sado, correspondiendo al Estado propiciar re-
nuestro ordenamiento jurídico, y resulta opera- cursos educacionales y científicos para el ejer-
tivo aun cuando no se sancionara esta ley. Los cicio de ese derecho, prohibiéndose cualquier
derechos que están consagrados en los trata- actuación coactiva por parte de instituciones

dos internacionales sobre derechos humanos, aun oficiales o privadas. La Constitución del Perú,
cuando no estén reglamentados, tienen fuerza en su artículo 6°, dice que la política nacional de

operativa, como lo resolvió la Corte en el fama- población tiene como objeto difundir y promo-
so caso "Eurnekian c/Sofovich", relativo al ejer- verla paternidad y maternidad responsables. Re-
cicio del derecho a réplica, en el que se falló conoce el derecho de las familias y de las per-
que el Tratado de San José de Costa Rica tiene sonas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura
vigencia en nuestro país aun cuando el derecho los programas de educación, la información ade-

de réplica no esté reglamentado, pese a los es- cuados y el acceso a los medios que no afectenla vida o la salud. También establece algo simi
- lar la Constitución de Colombia, pero voy a cor-

Es decir, simplemente estamos dando fuerza tar acá la cita del derecho comparado, porque
a normas que rigen, reglamentándolas en algu- sería larga.
na medida, y poniendo a tono la legislación na- Con esto quiero significar que no estamos Na-
cional con gran parte de la legislación provin- ciendo una innovación que se nos ha ocurrido,

cial. Como aquí se ha dicho, y como ocurre en sino que estamos reconociendo algo que ha sido
muchas otras materias, las provincias han esta- reconocido desde hace mucho tiempo en los tra-
do a la vanguardia de la Nación en muchos as- tados internacionales y en las Constituciones de
pectos institucionales, como en el caso de los otros países.
códigos procesales, por ejemplo, al introducir el He escuchado algunos cuestionamientos res-
sistema oral. Hay varias provincias que tienen pecto de la disposición del proyecto sobre la
desde hace años leyes sobre salud reproductiva. cuestión de la relación entre este derecho y la
Por ejemplo, las provincias de La Rioja, Jujuy, patria potestad. He tenido el honor de ser el

Córdoba, La Pampa, Mendoza, Neuquén, Río autor del proyecto que finalmente se sancionó
Negro, Chaco, Chubut, Tierra del Fuego y la sobre la patria potestad compartida. Por ello,
Ciudad de Buenos Aires tienen regímenes lega- puedo hablar con conocimiento de causa y en
les vigentes, con algunas variantes, que crean defensa de la institución que, en su momento,
programas de salud reproductiva o procreación tuve el honor de propiciar, allá por los años '84
responsable dependientes de secretarías provin- u '85. Digo que no hay ninguna incompatibili-
ciales o municipales. Las mismos tienen por fun- dad. Esto no quita de ninguna forma el derecho
ción brindar información y asesoramiento sobre de los padres de educar, de orientar a sus hijos.
métodos anticonceptivos, controles de salud pre- Si se llegara a plantear un conflicto entre la de-
vios y posteriores a su utilización, detección pre- cisión de los padres y la voluntad de los hijos
coz de las' enfermedades de transmisión sexual, bajo patria potestad, indudablemente hay una
entre otras materias. norma que es prioritaria, que es el derecho de

Además, analizando el derecho comparado los hijos. ¿Por qué? Porque está en la Conven-
-fundamentalmente el de América latina, que ción de los Derechos, del Niño que, por jerar-
es el que más nos interesa- observamos que quía constitucional, tiene una mayor entidad y
hay países que dieron jerarquía constitucional a en la pirámide jurídica está por encima de las
este derecho, pero no a través de la incorpora- leyes locales, entre ellas, el Código Civil. Pero,
ción de los tratados de derechos humanos, sino de todos modos, siempre tiene que haber una
en forma directa. Por ejemplo, el artículo 4° de interpretación acorde con la defensa de los in-
la Constitución de México dice que toda perso- lereses de los chicos y, por supuesto, sin men-
na tiene derecho a decidir de manera libre, res- girar el derecho de la patria potestad que tienen
ponsable e informada sobre el número y ambos padres, 'el padre y la madre.
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Bidart Campos también se refirió a este terna. personas están en condiciones de procrear has-
Al respecto dijo que ni estas leyes sobre la (`on- ta aquella en que se casan o forman pareja, siem-
vención de los Derechos del Niño ni los trata- pre existe un plazo o un período , que a veces se
dos aplicables retacean o niegan a los padres el suele estimar en unos diez años , en el cual las
ejercicio o su derecho de orientar y educar a lo parejas pueden obtener una mayor evolución
hijos de acuerdo con su religión o moral; lo que social a los fines de asegurar la formación de
hacen es coordinar en armonía derechos y de- una familia responsable y con capacidad de
beres paternales con el derecho de sus hilos, autosustento.
porque hoy en día la patria potestad no puede Esto lo han dicho los autores citados quienes,
ser una camisa de fuerza que estrangule la au- sostienen que ésa es una de las razones más
tonomía personal de los hijos. Es decir que en importantes para que el hijo llegue a una pareja
caso de colisión, prevalece el interés del menor, responsable, estable y con posibilidades socia
Estos serían los aspectos jurídicos. les y económicas de constituirse en una verda-

No puedo dejar de señalar, de paso, algunos dera familia.
aspectos que se pueden considerar desde el El problema radica, pues, en qué hacer en
punto de vista social, entre ellos, el derecho a la ese lapso entre la edad en que se puede tener
información. Con esta institución se trata de un hijo y aquella eri la que se debería tenerlo.
brindar la información mínima, de la que lamen- Este es el secreto: qué hacer en ese período.
tablemente muchas mujeres carecen, que per- En ese sentido está definida la paternidad res-
mita la elección y el consentimiento voluntario ponsable.
en la provisión del servicio de atención en salud Para contribuir a resolver esta situación se
reproductiva. Mediante tal información se Ubi- requiere información y acceso amplio a esta-

lita a la mujer para tomar una decisión libre e blecimientos de salud, que suministren los ser-
informada acerca de la obtención de estos ser- vicios de salud reproductiva para que se pue-
vicios de salud o no, y de qué métodos o proce- dan adoptar decisiones libres informadas y de,
,dimientos anticonceptivos utilizar, de creerlo acuerdo con las propias convicciones morales y
necesario. Y en este sentido, debemos poner religiosas.
énfasis en el derecho a la información, porque Pero, además, hay otro aspecto a tener en
se trata de informar. La que decide, después, es
la pareja: decide, la mujer, decide el hombre. A cuenta, que es la limitación de la transmisión de
nadie se lo obliga. Se informa. Porque si no hay enfermedades y la morbimortalidad infantil, as-

información, si no hay educación, no hay liher- pectos que también están incluidos en el dere-
tad de elección. No se puede elegir sobre lo que cho a la información. Y no sólo me refiero al
no se conoce. Entonces, la ley trata de brindar control de los embarazos no. deseados, sino a
información; después, cada cual decide como que toda persona tiene derecho al disfrute del
le convenga, de acuerdo con sus convicciones más alto nivel posible de salud fisica y mental, a

4 morales , religiosas o lo que sea. Debemos tener disminuir la morbrr ,)rtalidad infantil y a reducir
conciencia de esto. las enfermedades de transmisión sexual a tra-

Hay un trabajo muy bueno de los doctores vés de su prevención y detección precoz, así
Calandra y Gurucharri en el que, se dice que no como las patologías genitales y mamarias.
se sabe desde cuándo la humanidad ha tomado Es que en esta materia también se incluyen
conciencia -seguramente desde hace mucho- los programas de detección de las enfermeda-
del consecuente embarazo después del acto des de transmisión sexual y todo lo que tiene
sexual, como una consecuencia generalmente que ver con estas patologías, como el cáncer de
necesaria. Pero a través del tiempo, con la ma- mamas y el de cuello de útero, una de las princi-
durez y con la información, las sociedades han pales causas de muerte en las mujeres, como lo
ido estableciendo que no necesariamente -y acá demuestran todas las estadísticas de salud.
empezamos a hablar de lo que es la paternidad Por último -no quiero monopolizar el uso de
responsable- la edad de procrear tiene que ver, la palabra, porque ya me va a llamar la atención
en forma directa, con la necesidad de contraer la Presidencia-, también hay un aspecto políti-
matrimonio o de tener el hijo. co. Me refiero a la política con mayúsculas; no

Las sociedades han establecido, desde el pun- a la política partidaria. Es decir, el derecho del
to de vista legal, que entre la edad en la que las cual estamos hablando forma parte de una polí-
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tica de salud en el mejor sentido de la palabra, preguntó cómo habíamos hecho en la Argentina
que tiene que ser parte de una política de Esta- para incrementar la participación de la mujer en
do. Y la política de salud no puede estar sujeta a la vida política. Les comenté sobre la Ley de
los vaivenes de los cambios de gobierno, sino Cupo y todo lo que se hizo en nuestro país. Ellas
que debe ser una verdadera política de Estado, me dijeron que aunque tuvieran una ley de cupo
sustentada no sólo en las cláusulas constitucio- no se la podría respetar, porque las mujeres, en
nales, sino también en el concepto del derecho razón de las limitaciones que les imponen los
del ciudadano a disfrutar de una salud como de- compromisos familiares por tener una gran can-
recho humano, en su más amplia extensión, in- tidad de hijos, no podían hacer política. En defi-
cluyendo la salud en materia de reproducción. nitiva, en muchos casos el propio esposo no las

También hay otra cuestión vinculada con esta dejaba hacer política y no tenían el tiempo sufi-
materia, referida a la igualdad de oportunida- ciente como para, dedicarse a esta actividad.
des. Por eso menciono lo importante que es el de-

Es decir, no cabe duda de que hay una gran recho que tiene la mujer en este caso de elegir
inequidad social en el acceso a los métodos ejercer el control de su fecundidad.
anticonceptivos, porque quienes normalmente tie- No puedo terminar mi exposición sin hacer
nen acceso a ellos son las personas de mayores una breve referencia a la posición de la Iglesia
recursos. Ellos tienen acceso a la información y Católica. Sobre este particular debo aclarar, en
a los métodos anticonceptivos. primer término, que este proyecto expresamen-

Por supuesto, respeto mucho a quienes están te excluye los métodos anticonceptivos,
en contra de esta iniciativa, ya que tendrán sus abortivos y aquellos que resulten irreversibles.
razones. Pero a veces observo que existe una Asimismo, en el artículo 9° se establece que las
suerte de hipocresía alrededor de este tema, ya instituciones educativas públicas de gestión pri-

. que cuando se quiere evitar que se legisle sobre vada, confesionales o no, darán cumplimiento a
esta materia, realmente no se está marginando la presente norma en el marco de sus convic-
a todos sino sólo a quienes tienen menores re- ciones.
cursos, que no tienen acceso a la información ni En la encíclica Evangelium vitae "Educar
a las prácticas anticonceptivas. para la vida", su santidad Juan Pablo II dice en

En definitiva, se trata de la igualdad de opor- un párrafo que, en particular, es necesario edu-
tunidades a la cual hacía referencia un colega car en el valor de la vida comenzando por sus
que me precedió en el uso de la palabra. ¡Igual- mismas raíces. Es una ilusión pensar que se
dad de oportunidades! Que todas las mujeres puede construir una verdadera cultura de la vida
puedan tener la misma oportunidad. humana si no se ayuda a los jóvenes a coÍn-

Por último, aquí se habló de la IV Conferen- prender y vivir la sexualidad, el amor y toda la

cía Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing, existencia según su verdadero significado y en
en donde se reafirmó el compromiso de la co-

su íntima correlación.

munidad internacional en pro de los derechos Termina el párrafo, diciendo que la labor de
de la mujer. En Beijing se dijo que en la mayoría educación para la vida requiere la formación de
de los países el descuido de los derechos los esposos para la procreación responsable. Son

reproductivos de la mujer limita gravemente sus palabras del papa Juan Pablo II.
oportunidades en la vida pública y privada, in- Redondeo porque ya se me terminó el tiem-
cluidas las oportunidades de educación y la po. Disculpe, señor presidente, pero es un tema
potenciación económica y política. La capaci- apasionante. En definitiva, cuando hoy sancio-
dad.de la mujer para controlar su propia fecun- nemos este proyecto de ley de salud reproduc-
didad constituye una importante base para el tiva y procreación responsable vamos a estar
disfrute de sus derechos. La capacidad de la haciendo una apuesta a la vida. (Aplausos en

mujer para controlar su fecundidad: éste es un las bancas y en las galerías.)

derecho elemental. Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-

He tenido oportunidad de participar en con- bra el señor senador Falcó.
ferencias internacionales y recuerdo que en un Sr. Falcó . - Señor presidente: estamos de-
programa de desarrollo humano en las Nacio- batiendo hoy un proyecto de muy larga data,
nes Unidas un grupo de mujeres africanas me respecto del cual mi convicción como médico y
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político me lleva a pensar que estamos encon- y con el saber qué hacer ante cada situación, es
trando el denominador común para instaurar nada más ni nadó menos que agregar un ma-
definitivamente -con estampa de ley- en la so- nual de primaria y secundaria a cosas tan gra-
ciedad un derecho social; un derecho humano ves como las enfermedades sexuales, el sida o
esencial, un derecho básico, como es la salud las genitomamarias, como decía recién el señor
en igualdad para todos. senador preopinante.

También estoy seguro de que no es la verdad Y fundamentalmente, nos obliga a no hacer
revelada, porque faltan algunas cosas. Pero nunca más en la Argentina la política del aves
quiero recordar que Sun Tzu en El arte de la truz respecto de la salud sexual y la procrea-
guerra, nos decía que cuando se ve a los árbo- ción responsable, ya que todos conocemos cuá-
les moverse, es el enemigo que avanza. les son sus resultados.

Y estoy seguro de que la sociedad asrgcntina Por eso ha habido un contexto político y un
-con sus hombres, mujeres y niños- está capa- contexto técnico, porque se trata de un progra-
citada para ver a los árboles cuando se inue- ma de salud. Pero además, ha habido funda-
ven. Y para seguir dando los pasos necesarios mentos políticos y filosóficos. Porque hemos
para que esta catarata cultural -que nos ha se- luchado en este Senado contra leyes impor-

lapultado durante tantos años- sea definitivamente tantísimas, y hemos superado todo lo que de-
desterrada de ella. cían quienes exaltaban la intolerancia, aumen-

Pero éste es un programa de salud sexual y taban el morbo, hablaban de la banalidad de la
de procreación responsable. Es por eso que tam- sociedad e incitaban a la violencia.
bién le estamos transfiriendo, no a ningún parti- Hoy también estamos enfrentando a todos
do político del gobierno sino al Estado nacional, aquellos que no quieren que en la Argentina haya
la responsabilidad de saber que se trata de un igualdad de oportunidad para todos sus habitan-
programa de salud. Y pasaré un aviso muy cor- tes. Por eso hace falta dar precisiones concep-
to por la obviedad del mismo: es necesario el tuales, porque también hay fitndamentos filosó-
financiamiento. ficos. Y si la filosofía trata sobre algunas

Siempre se va a necesitar financiamiento, reflexiones que se deben hacer respecto del sa-
porque en última instancia, lo que se está finan- ber y la conducta, yo estoy convencido de que
ciando es el derecho a vivir, a elegir y a que hoy, filosóficamente, estamos adoptando una
todas las personas de la sociedad argentina. es- buena conducta, que estamos decidiendo sobre
tén en igualdad de condiciones. lo bueno y lo malo. Y estamos optando por lo

Por eso tenía la convicción profunda de decir bueno, porque hablamos exclusivamente, no en
que la detección, la prevención y la solución de contra de nadie, sino para solucionar. un proble-
las enfermedades -al igual que el derecho que ma, para dar la libertad de decidir a quien no
tienen los hombres, las mujeres y los niños de pone su cuerpo, sino que lo compromete en fun-

a,conocer sus enfermedades-, supera la reduc- ción de la vida, corro es la función de la mujer.
ción simplista de antaño. Un programa que tenga todas estas caracte-

No se trata simplemente de una promoción o rísticas que estamos enumerando no nos puede
una provisión de anticonceptivos, sino que tiene dejar pasar una reflexión sobre los derechos
un carácter más abarcativo. También hoy esta- sociales, fundamentálmente, el derecho a la sa-
mos superando la batalla campal -que nos han lud. El derecho a la salud de nuestros niños, de
dado durante tanto tiempo- de las argumenta- nuestras madres y el mejoramiento de la salud
ciones dogmáticas, que hacían invisibles estos con esa consecuencia, el mejoramiento de la
problemas a los ójos de la sociedad. - salud de la sociedad.

Nuestra realidad nos obligaba a solucionar las Hay libre determinación y capacidad para de-
cosas que crudamente nos sucedían todos los terminar cuándo casarse, cómo casarse, el nú-
días: la mortalidad materna, el riesgo infantil y mero de hijos que se desea tener, cuándo tener-
la morbimortalidad infantil. Estas son cosas que los, por qué tenerlos, cómo poder educarlos y
tenemos que erradicar y superar definitivamen- que tengan el conocimiento suficiente para evi-
te en el contexto de la Argentina., tar los flagelos que hoy sufre la humanidad. Son

Este ejercicio de una sexualidad plenamente derechos humanos básicos que en este proyec-
informada, con la existencia del consentimiento to hablan del total respeto por la persona huma-
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na; hablan de la realización plena, segura y libre te, contra la mujer en su condición de tal. He
de la vida sexual; de una libre opción por parte aquí el fundamento de esta iniciativa.
de la pareja, de la maternidad y de la paterni- Recién el señor senador Menem menciona-
dad, y de una clarificación voluntaria y respon- ba muy claramente la distinción entre los dere-
sable sobre la célula social básica de la socie- chos de paternidad responsable y los derechos
dad, que es la familia. Pero también hablábamos de los padres y de los hijos. Para ello citó, como
de términos políticos y de oposiciones que lo hemos hecho en otras tantas oportunidades,
sobrevolaban sobre la sociedad a raíz de algún a Bidart Campos, quien decía que mientras los
tipo de corporaciones, de asociaciones y de cues- hijos son menores de edad, los progenitores ejer-
tiones que culturalmente haü sufrido un enea- cen la patria potestad y que a pesar de ello, no
denamiento durante tanto tiempo en la historia obstante la minoridad, cuando un hijo tiene dis-
de la humanidad. cernimiento titulariza derechos.

Hoy, filosóficamente, estamos recreandd la La patria potestad no es un objeto de propie-
función y el deber indelegable del Estado de dad sino que respeta de igual y mayor manera
asumir su responsabilidad sobre la creación de el libre discernimiento, los derechos de accesi-
estos métodos de seguridad para proteger a la bilidad y el conocimiento, que es el fundamento
familia. Para eso son los fundamentos y el sa- esencial en el desarrollo de las naciones. Es poro
ber de que nos habla la filosoña, para que el ello que quienes ejercen la patria potestad no
Estado sepa discernir sobre lo que es bueno y deben pensar que los chicos, bajo ese argumen-
malo para la sociedad y que no sea simplemen- to legal, van a pedir permiso para tener acceso
te una responsabilidad, como muchas veces se a su sexualidad; de ninguna manera. Es el dis-
cree, de caja. Hay que romper en el Estado el cernimieñto de los hijos y el respeto de los pa-
círculo vicioso de la desatención y el discurso dres al libre conocimiento lo que va a dar y se-
moralista y reaccionario, que muchas veces guirá avanzando en este tipo de cuestiones que
sataniza todo cuanto encuentra y todo cuanto nosotros hoy estamos apoyando, además del
importa una decisión. de cambio. El cambio siem- artículo 75 de la Constitución Nacional y la Con-
pre hace crujir a las estructuras. Y hoy noso- vención sobre los Derechos del Niño.

tros, quizá con temor y con el miedo de no ha- Por todo esto, seguimos insistiendo con los
ber sido más transgresores en esta. política de argumentos elementales: brindar información y
salud sexual y procreación responsable, no he- servicios adecuados para terminar con la mor-

mos dado un paso más adelante y hemos tenido talidad, que es una violación terrorífica de los
algún resquemor sobre el fuego cruzado de estas derechos esenciales y fundamentales básicos.
opiniones dogmáticas a las que hacía referencia.

Debemos pensar que desde las épocas más Señor presidente: nos merece un párrafo
remotas, por ejemplo desde Aristóteles, las mu- aparte el` problema de los objetores de concien-remotas,

-y por ende los niños- han tenido que car- cia. En ningún lugar de esta norma no se respe-jeres
con el peso de una tradición cultural que ta la objeción de conciencia que tienen los pro-

asimila la condición de mujer con la de madre. fesionales de Acción Social, los médicos y los
Es por eso que hoy nosotros tenemos que dejar paramédicos para informar sobre lo que se con-
determinado que para la mujer este último rol sedera natural y lo que está autorizado de acuerdo
debe ser una elección libre, plena, responsable, con sus principios morales. El conocimiento está
sin ninguna cortapisa de cualquier tipo y, funda- sujeto a su propia conciencia.
mentalmente, sin restricción. Por lo tanto, debe Hay planes elementales básicos para la pro-
decidir sobre su propia vida y su propio hijo. creación sexual, como los métodos Billings, Ogino-

Hemos escuchado como argumentos en con- Knaúss y la temperatura basal del cuerpo, que no
tra que los países desarrollados nos han impuesto están obligados a ocultar y, por ende, no tienen
este tipo de soluciones legislativas para ejerci- ningt a'presión sobre su conciencia para realizar
tar el control de la natalidad. Pero creo que no- lo quenó están en condiciones morales de hacer
sotros en forma inteligente vamos a demostrar, de acuerdo con su convicción. Es por esto que
cuando hoy sancionemos esta norma en este también el objetor de conciencia puede hacer en
Senado, que la omisión de una ley de salud cualquier momento, y esta iniciativa no lo prohíbe,
sexual, procreación responsable y, por qué no, la enseñanza de lo que considere justo'para la mujer
reproductiva es lo que atenta, fundamentalmen- y su procreación.
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Ir

Por último, con respecto a lo que magnífica- eslabones muy grandes como la desocupación,
mente citó el señor senador preopinante con la emergencia alimentaria y la falta de medios
relación a lo sostenido por Juan Pablo II, consi- para acceder a la asunción de una procreación
dero que ya no hay una posición unívoca en la responsable en el marco del pleno derecho al
Iglesia Católica sino que hay muchos que pien- ejercicio de la salud. El compromiso que esta-
san distinto. En este sentido, ya hay quienes pien- remos asumiendo hoy, al aprobar este proyecto,
san que el control de la natalidad no es una cues- será cortar la pesadez de ese encadenamiento
tión de fe y que los fieles no deben interpretar y sus eslabones. Hoy, los senadores tenemos el
estas definiciones papales como cuestiones de deber de empezar a cortar uno de esos eslabo-
fe sino que ellas interpretan dentro de la Iglesia nes aprobando el presente proyecto de ley.
lo que se llama el magisterio ordinario y no el (Aplausos.)
extraordinario, que sí se refiere a las cuestiones -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
de fe. Por ello, pueden adoptar, de acuerdo con sidente del Honorable Senado, senador
su conciencia y sus valores éticos lo que les Marcelo López Arias.
parezca mejor.

Este tema se abordó en el seminario sobre Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-

1a salud reproductiva realizado en Washington el 8 labra la señora senadora Oviedo.
de julio de 1999. Entonces, no se trata de obli- Sra. Oviedo. - Es para hacer una moción
gana alguien a hacer uso de las acciones y pres- de orden.
taciones que el sistema disponga en materia de Tal como dijo la señora senadora Isidori, este
salud reproductiva. Cada uno debe hacer lo que es un tema demasiado importante para la socie-
le manda su conciencia, en cuanto a sus posibi- dad, en particular para las mujeres argentinas.
lidades de acceder, y de elegir por sí mismo. Y si todos los senadores, que por supuesto tie-

Por ello, nuestro país ya ha adherido a mu- "en todo el derecho de hablar en este recinto
chos tratados vinculados con los derechos hu- -porque nos estamos dando este hermoso tiém-
manos y las políticas de salud; al. plan mundial po para hablar de la vida-, no insertan sus posi-
de acción sobre población en México, diseñado clones en el Diario de Sesiones, como sabemos
en 1984; se ha sancionado en 1985 la ley 23.179, que hay colegas que ya han acordado compro-
sobre eliminación de toda forma de discrimina- misos afuera de este recinto, temo que enton-
ción de la mujer; se acordaron las estrategias ces nos quedemos sin quórum dentro de unos
de Nairobi para el avance de la mujer; la ley minutos o una hora, aproximadamente.
antidiscriminatoria y la derogación de todos los Por eso, sin coartar la libertad ni la posibili-
derechos contrarios a ello. Por su parte, en 1990 dad de expresarse que todos tienen -por favor,
ratificamos la Convención sobre los Derechos que no se me entienda de otra manera- y por
del Niño, y en la década del '90 superamos al- esta apuesta a la vida, pediría que seamos todos

as intenciones de los Estados nacionales de muy breves y que insertemos todo lo que, que-
^(ablar de aborto en lugar de política de salud ramos, para que den así plasmados en este

sexual, lo que durante mucho tiempo inspiro te- Senado todos los posicionamientos.
mor e hizo que la sociedad no debatiera con Pero pasemos a votación cuanto antes, porque
mucha anterioridad estas cuestiones y afectó de lo contrario nos vamos a quedar sin quórum y
enormemente a las mujeres, especialmente a creo que además se van a ir desilusionadas mu-
aquellas que no tenían acceso al conocimiento, chas mujeres, que también son las voceras de todo
es decir, a las de las franjas más carecientes. el país. (Aplausos en las galerías.)

Entonces, a modo de conclusión, digo que Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa
estoy convencido de que debemos acompañar labra el señor senador Maestro para referirse a
a las catorce provincias que ya tienen legisla- este tema, ya que hay una moción de orden plan-
ción sobre este tema. Y, asimismo, debemos teada.
acompañar a aquellas que no la tienen, para que Sr. Maestro. - Señor presidente: queremos
a través de este marco normativo nacional pue- tranquilizar a la señora senadora preopinante.
dan adaptar las necesidades provinciales bajo Este bloque de la Unión Cívica Radical va a
el imperativo de una norma y de la ley. garantizar con sus senadores la sanción en el

Como senadores debemos pensar que hay día de la fecha de este proyecto de ley. (Aplau-
una pesada cadena en esta sociedad que tiene sos en las galerías.)
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Sr. Presidente (López Arias). - Senadora la vida desde la concepción hasta la muerte na-
Oviedo: si me autoriza, en vez de someter a tural.
votación la moción de orden, teniendo en cuen- Hoy recibí en mi despacho una nota donde
ta que éste será un debate largo, por cuanto hay se nos prevenía que, votando afinnativamente
dieciséis oradores anotados, llamaría a los se- este proyecto de ley, encubiertamente estába-
nadores a la reflexión para que seamos lo más mos aprobando el aborto. Me manifiesto abso-
breves posible y para que insertemos lo que que- lutamente en contra del aborto. Todos los que
ramos, de manera que podamos darle culmina- hemos trabajado en este proyecto estamos a
ción a este debate -como creo que todos espe- favor de la vida; totalmente a favor de la vida.
ramos que finalice- en_ el día de hoy. Creemos imprescindible impulsar una ade-

Así que, si usted me autoriza, señora senado- cuada información, a fin de que la población y
ra, no haría votar la moción y continuaríamos el las familias tengan conocimientos para prevenir
debate, llamando a la reflexión a los señores y poder llevar a cabo una responsable salud
senadores para que sean lo más breves posible. sexual y para que haya realmente procreación

-Asentimiento. responsable.
Sabemos perfectamente que iniciativas cómoSr. Presidente

(López Arias). - Tiene la pa- esta contemplan una realidad social que va en
labra el señor senador Salvatori. aumento: las madres cada vez más niñas. A ello

Sr. Salvatori . - Señor presidente: como me debemos sumar las enfermedades de transmi-
hago eco de lo que usted ha manifestado y de la Sión sexual que, por desconocimiento, hoy son
premura con que debemos resolver este tema, un gran flagelo en nuestro país, como es el caso
voy a solicitar que se incluya en el Diario de del sida. Este tipo de proyectos van a poder in-
Sesiones la exposición que pensaba realizar. cidir plenamente en la prevención que quere-
(Aplausos en las galerías.) mos lograr cuando decimos "salud para todos".

Sr. Presidente (López Arias). - Bien, señor Lamentablemente, existen cada vez más alar-
senador. Al terminar- el debate vamos a hacer mantes cifras d índices de embarazos abrupta-
votar la autorización para las inserciones. mente interrumpidos por abortos, realizados en

Tiene la palabra la señora senadora Halak. condiciones de insalubridad absoluta y que con-
Sra. Halak. - Señor presidente: en primer tér- templan índices de mortalidad materno-infantil

mino, quiero adelantar que para no obstaculizar altísimos. Al respecto, los índices de mortalidad
la aprobación de este proyecto de ley en gene- que se han mencionado, en su mayoría corres-
ral, voy a votar afirmativamente. Porque sé que ponden a abortos efectuados en condiciones in-
si introducimos modificaciones se va a demorar salubres; y cuando las mujeres llegan a los hos-
la sanción de este proyecto, al cual adhiero ple- pitales ya es demasiado tarde.
namente, ya que en mi provincia, impulsé una Sabemos que este recurso extremo no ,de-
iniciativa similar. seado es altamente traumático . Entonces, ¿pd

De todos modos, quiero adelantar que, tal cual qué no prevenirlo con programas de esta natu-
lo hablamos en el bloque, las modificaciones a raleza, con leyes que impulsen realmente una
los artículos que podamos perfeccionar y modi- verdadera educación en temas en donde hay
ficar las haré próximamente, a posteriori de la muchísimo desconocimiento y, sobre todo, en-
sanción de este proyecto de ley. tre los adolescentes, que cada vez tienen rela-

Repito que no deseo poner trabas; todo lo con- ciones íntimas a edades más tempranas -alre-
trario. Ya que estoy plenamente de acuerdo, ab- dedor de los 14 ó 15 años- y que está
solutamente convencida, de la necesidad de comprobado que desconocen en absoluto mé-
impulsar un programa de esta naturaleza y de todo alguno de prevención y de cuidados?
garantizar las partidas necesarias en el presu- Es necesario que tomemos conciencia de la
puesto nacional para que este programa llegue necesidad de contar con estos programas, para
ecuánimemente a todas las provincias de la que a ellos -como bien se dijo en este recinto-
República Argentina. pueda verdaderamente acogerse la franja de la

Considero que esta necesidad nace de una sociedad que menos tiene.
convicción profunda que quienes hemos tra- Provengo del Movimiento Nacional Justicia-
bajado en el tema tenemos en la defensa de lista. Y Evita nos enseñó que donde hay una
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tos. Como mínimo hay 500 mil abortos al año , por sus padres y generalmente no tienen posibi-

Entonces ,
justamente por el intento de salvar la lidades de insertarse en la vida

, si es que no

vida de ese millón de niños que no alcanzan a mueren antes.
llegar al año de edad es que vamos
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necesidad nace un derecho; y éste es un dere- hecho las señoras y señores diputados , los miem-
cho. bros de la Comisión de Acción Social y Salud

A su vez, quiero mencionar que por mi for- Pública , presidida en ese momento por la dipu-
mación profundamente cristiana y humanista tada Cristina Guevara, que han sido capaces de
-y como bien dije a favor de la vida- , creo que consensuar posiciones diametralmente opues-
aunque éste es un tema dificil , relacionado con tas , pero sin despojar a esta iniciativa de sus
la profunda convicción de las personas -de las principios fundamentales.
relaciones entre los hombres y de los hombres Apoyo este proyecto porque se trata de Ba-
con su Dios-, no debemos mirar para otro lado. rantizar el acceso a la debida información a las

Si bien es delicado , debemos abordarlo , mujeres . Se garantiza el derecho a informarse
enfrentarlo y legislar al respecto, a fin de que y a decidir ; a decidir responsablemente sobre el
sea realidad y verdad la igualdad de oportunida - número de hijos a tener . Esta norma está dirigi-
des que tanto mencionamos . á da sobre todo a que se ejercite una maternidad

Cuando consideremos en particular esta ini- y una paternidad queridas.
ciativa, voy a mencionar las objeciones en par - Se trata también de informar, como bien lo
ticular a las que hice referencia . En cada uno decía el senador Menem , sobre sexualidad, re-

• de los artículos expondré los motivos por los producción y contracepción . No me cabe nin-
cuales -desde ya voy adelantando- merecen guna duda de que la consecuencia fáctica de la
ser modificados -en algunos casos- así como aplicación de esta iniciativa va a ser la disminu-
los conceptos que pueden ser perfectibles y ción de las prácticas abortivas y un tratamiento
contemplados más ampliamente, como por ejem- más igualitario de los distintos sectores de la
plo, aquellos temas atinentes fundamentalmen- sociedad.
te a la familia, ya que en los discursos todos la También tiene por objeto mejorar la calidad
hemos mencionado como la célula básica y fun- de vida de aquellas poblaciones que se encuen-
damental de la sociedad. Considero por ello que tran en mayor riesgo. Por supuesto, es nuestro
debe estar contemplada en el articulado. deber como senadores darle sanción a este pro-

Por otra parte, entiendo que el tema de la yecto de ley, fundamentalmente porque nos en-
objeción de conciencia también es importante contramos frente .a los desposeídos. Las clases
extenderlo a todos los profesionales e institu- más pudientes pueden acceder al derecho de
ciones, porque la objeción de conciencia no la elegir con libertad porque tienen el debido sos-
tienen solamente quienes están en institutos pri- tén económico y educativo.
vados. En instituciones públicas también hay Con todo respeto, les recuerdo a aquellos que
personas que tienen sus profundas conviccio- por sus creencias no quieren acompañarnos en
nes; entonces, debemos ser absolutamente am- la sanción de este proyecto, que Juan XXIII nos
plios para contemplarlo e incluirlos. enseñó sobre la opción preferencial por los po-

Para no extenderme más, en la considera- bres. A ellos nos ''gibemos. A ellos debemos
ción en particular voy a hacer las observacio- expresarles nuestra solidaridad y ayudarlos a

nes que adelanté. (Aplausos.) hacer usode la libertad, promoviendo la reflexión

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- y la toma de decisiones. (Aplausos.)

labra la señora senadora Raso. Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pa-

Sra. Raso . - Señor presidente: la sanción de- labra la señora senadora Martín.
finitiva de este proyecto de ley es un acto de Sra. Martín . - Señor presidente: escuché
estricta justicia. Lb digo con la misma convic- que el senador Meneen dijo que dejáramos que
ción que tuve cuando presenté y defendí en la la gente se expresara con alegría cuando escu-
Legislatura de mi provincia un proyecto de las che a algún senador que apoya este proyecto
mismas características. También lo digo con or- de ley. Pido que se me permita disentir sin por
gullo, porque en la provincia del Chubut conta- , ello merecer un rechazo, porque creo que tam-
mos. con un programa de procreación respon- bién debemos tolerar el disenso.
sable. Se ha hablado de hipocresía. Entiendo que es

Como bien se dijo aquí, esta iniciativa quizá hipócrita aquel que manipula los conceptos, los
no sea la ideal, pero es la norma posible; y es criterios o las ideas. No es mi caso. Anticipo el
posible gracias al denodado esfuerzo que han voto negativo en general y en particular, pero
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no por manipulación sino por tener criterios que nuestro país. Sería sumar otro flagelo más a los
considero que realmente hacen falta para el que ya tenemos. Es conveniente que disponga-
desarrollo de nuestro país. mos de población nativa para seguir el desarro-

Jamás podría negar la necesidad de educar a llo de nuestro país. Digo esto como senadora.
las mujeres. Jamás podría negar el derecho que Como persona, y desde mi punto de vista, ad-
tienen a discernir, resolver y tomar decisiones. hiero a lo expresado tanto por el arzobispo de
Pero también creo que la verdadera lucha que Buenos Aires como por su obispo auxiliar y por
tenemos que abordar es la de hacer realidad y el obispo de mi provincia, que aclaran que la
verdad lo de la igualdad de condiciones. Y para Iglesia no avala el presente proyecto. Y sus ob-
que sea realidad la igualdad de oportunidades, servaciones ratifican todos los documentos de
nosotros debemos luchar de verdad contra la la Iglesia, desde el Concilio II hasta la fecha.
pobreza. La distribución igualitaria es por lo que Por ello expreso nuevamente mi voluntad ne-
realmente debemos luchar. gativa para la aprobación, tanto en general'como

¿Por qué me opongo? No lo hago porque no en particular, y lo expresaré en el momento en
merezcan tener igualdad de condiciones e igual- que se produzca la votación. (Manifestacio-
dad de oportunidades. Me opongo como sena- nes y silbatina en las galerías.)
dora y como persona, por mis convicciones per- , Sr. Presidente (López Arias). - Al público.
sonales. La razón de fondo que me lleva a presente le pido por favor que guarde el debido
expresar lo que estoy diciendo es que creo que respeto si quiere que este debate pueda avan-
se contradice con la política de Estado para la zar. Si no, vamos a hacer desalojar la galería y
promoción de la natalidad. Creo que ella es ab- vamos a tener que interrumpir un debate que se
solutamente indispensable en este país, donde está desarrollando en un clima de respeto y con
tenemos tan baja densidad de población y don- mucha altura.
de una de las formas de corregirla es realmente Tiene la palabra el señor senador Busti.
recreando los mercados internos. Y éstos se re-
crean con población. Sr. Busti. - Señor presidente: cuando el pro-
crean de ley en consideración se trató en la

No quiere decir esto que no luche por los de- Cámara de Diputados, en abril del 2001, me pre-
rechos de las mujeres. Lo que estoy expresan- ocupé en primer lugar por establecer cuál era
do es que debemos pelear porque sea una ver- su posición con respecto al crecimiento vertigi-
dad la igualdad de condiciones. Y esto se da noso de la población de nuestro país y del mun-
únicamente proveyendo los recursos necesarios do, y si dicha norma contemplaba el falso con-

para que aquello que deviene del conocimiento cepto del control de la natalidad y de la falta de
lo puedan obtener libremente. espacios y recursos para afrontar el problema

En una situación como la que vive el mundo real del crecimiento de la población.
hoy, verdaderamente tener un país con la di-
mensión del nuestro, con nuestros recursos y la De acuerdo con datos recogidos por las Na-
baja densidad de población, creo que es ciones Unidas, en 1900 existían en el mundos
atentatorio de la seguridad y de la soberanía 1.300 millones de habitantes. En la actualidad,
misma. solamente China posee esa cantidad.

Esas son las razones por las cuales expreso En 1950 existían en el mundo 3.600 millones
estoy, fundamentalmente, porque no quiero para de habitantes; en el 2001 alrededor de 6.100
mi país que realmente ocurra lo que estásuce- millones y, para el 2050 se prevé que habrá 9.200
diendo en el mundo desarrollado. Y voy a ha- millones de personas.
blar precisa y' puntualmente de España, que es por otra parte, hoy se registran 77 millones

el caso que más conozco, donde ya tienen per- de nacimientos por año. Y, por supuesto, la es-
fectamente individualizada la población que peranza de vida es distinta en los países desa-
emigrará, es decir que ya conocen la cantidad
de inmigrantes que van a necesitar en el 2010, rrollados respecto de aquellos que se encuen-

cuando se produzca -de acuerdo con los cálcu-
los- la baja de -la población activa en su sistema En la República Argentina, que hoy tiene
industrial, sin tener población de reposición es- aproximadamente 37 millones de habitantes, se
pañola. Esto, que es una realidad para el mundo prevé que en el 2050 habrá 54 millones de per-
desarrollado, no quiero que sea una realidad para sonas.
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En ese sentido , coincido con un conocido Miami una famosa conductora de televisión
urbanista de las Naciones Unidas -Johna -Marcela Tinayre- anunció que, en virtud de
Rabinovich- en el sentido de que, en realidad . un costosísimo tratamiento , había logrado tener
los problemas del mundo no se originan en la un embarazo a los 50 años . Estas son las con-
falta de espacios y recursos, sino en su mala tradicciones que ocurren en una misma socie-
distribución. dad.

Es decir, según las estadísticas citadas por Es decir , por un lado una adolescente de 16
dicho urbanista existen 300 millonarios en el años que, desesperada , tomó aquella decisión y,
mundo , que controlan el 45 por ciento de la ri- por el otro , una conductora de televisión que a
queza del planeta . los 50 años consiguió embarazarse luego de un

Además , los 'gobiernos del mundo gastan 780 costosísimo tratamiento.
billones de dólares en armamento, mientras que En mi opinión , constituye una prioridad na-
en el mercado de drogas se gastan 480 billones cional cuidar a la madre y al niño . Y trabajar en
de dólares más. A su vez, en Europa y en los un programa nacional que se convierta en una
Estados Unidos se gastan 150 mil millones de cuestión de Estado con el objeto de que no mue-
dólares por año en bebidas alcohólicas y ciga- ran las madres embarazadas , pero que tampo-
rrillos . co mueran los chicos recién nacidos.

Frente a esta situación , cabe mencionar que Asimismo , me preocupé por conocer las opi-
bastarían 6.000 millones de dólares para educar nones de todas las iglesias monoteístas -no sólo
y formar a los niños desprotegidos del mundo . de la mía, la Católica- como de las asociacio-
Esto significa que la superpoblación del mundo nes civiles y las agrupaciones de padres.
no solamente es una cuestión de exceso de ha- En este recinto está presente quien fuera la
bitantes y de falta de recursos. presidenta de la Comisión de Salud de la Cáma-

Para orientar el problema en el futuro , pri- ra de Diputados , la doctora Cristina Guevara,
mero habrá que fomentar la solidaridad ; en se- que en su carácter de miembro informante fue
gundo término , tomar más eficientes las gestio- tomando en cuenta todas las objeciones que- se
nes en las áreas urbanas ; y, en tercer lugar, reprodujeron en este proyecto que estamos tra-
trabajar para mejorar la calidad de vida de la tando . Es decir, ésta es una cuestión moral y de
gente . conciencia.

Señor presidente : el proyecto de ley en considera - En ese sentido , este proyecto de ley contem-
ción crea un programa nacional de salud . Por lo tanto , pla esta cuestión moral y de conciencia , porque
no es un proyecto de control de natalidad . Esta es la los métodos a los que se alude son , en todos losprimera falacia que se debe destruir. casos , transitorios, reversibles y no abortivos.

En segundo lugar, me preocupé por determi- En segundo término , siempre debe brindarsenar si esta iniciativa combate las inequidades
sociales . Porque , realmente , en abril del 2001 información e intervención a los padres y/o tu-

-cuando se trató este proyecto en la Cámara torés como lo est¿.jece la Convención sobre

de Diputados- me conmovieron dos hechos , uno los Derechos del Niño , ratificada por la ley

ocurrido en mi provincia y otro a nivel nacional . 23.849.

En ese momento en mi provincia detuvieron En tercer lugar, debe especificarse el dere-
a una adolescente de 16 años, a quien interna- cho a la objeción de conciencia para los profe-
ron en el Hospital Materno Infantil de Paraná sionales y agentes sanitarios.
con una hemorragia. Ella confesó que esa he- En cuarto lugar, deben respetarse los idearios
morragia se debía a un parto y que, producto de y lo propio de cada una de las instituciones sani-
su desesperación por su extrema pobreza, ha- tarias y educativas, confesionales o no, de ges-
bía tirado a su niño a un pozo y, consecuente- tión privada.
mente, había muerto. Dijo que lo había hecho Dado que se cumplieron todas estas obser-
en virtud de su desesperación por no tener me- vaciones, y teniendo en cuenta que estamos en
dios para poder alimentarlo en el futuro, luego presencia de un proyecto de ley que tiende a
de un embarazo no deseado. fomentar la vida, que debe tener su imputación

Sin embargo, ese mismo día se publicó en presupuestaria para no caer en letra muerta, que
todos los medios nacionales que en la ciudad de habrá un convenio con todas las provincias ar-

pxra arrolTacxts ntardo el pago en la Tes ore desque no superan los las razones que dará el miempr^
de dos órdenes de pago q su aprobación.
$ 140.000, sobre un total d dl $ y1 .60 98 j 0 compromr aconseja
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gentinas, vacunas para los chicos recién naci- considero crucial para el éxito y el desarrollo de
dos y un trabajo del gobierno nacional y de to- la idea.
das las provincias, adelanto que votaré afirma- Por este motivo presenté este año el proyec-
tivamente, en general y en particular, este to de ley que lleva el número S.-1.902, a los
proyecto de ley. (Aplausos en las bancas y en efectos de impulsar la consideración y sanción
las galerías.) de un programa educativo que complemente y

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- perfeccione los puntos de difusión y de forma-
labra el señor senador Moro. ción a los que aluden los artículos 5° y 8° de

Sr. Moro. - Señor presidente: colaborando esta iniciativa. Espero que encuentre la misma
inicialmente con el deseo de brevedad, voy a prioridad para su tratamiento, porque los consi-
pedir la inserción en el Diario de Sesiones de la dero inescindiblemente vinculados para su efi-
pequeña memoria escrita que hice llegar q la cacia.
Presidencia a través de la Secretaría. De todas Más allá de los aspectos que ya se han men-
maneras, quiero manifestarme. sobre este punto cionado -y que sin duda han sido profundos e
que considero trascendental_ importantes-, los valores comprometidos nos in-

A medida que esta sesión fue transcurriendo dican que estamos en presencia de la libertad y
parecía, por el espíritu y por la unanimidad que de la responsabilidad. Y estas dos cosas -que
se registraba, casi una exclusiva celebración. también en alguna intervención anterior se
La verdad es que se trata solamente de un pun- referenciaron como una condición indispensa-
to en un camino de progreso que se asienta so- ble para ejercer la igualdad de oportunidades en
bre inmensos dolores y sacrificios anteriores de las determinaciones y en el acceso a los méto-
mucha gente, tanto en nuestro país como en dos preventivos correspondientes-, son las que
otros lugares de la Tierra. Por lo tanto, es una definen las categorías del hombre y de la mujer
celebración cargada de contenido y de compro- de hoy y de todos los tiempos. Esa es nuestra
miso. aspiración máxima.

También quiero 'decir que éste no es mera- Existeuna-gran discriminación, que envuelve
mente un moño formal que se le pone a una a la Tierra y dentro de ella, obviamente, a la
determinada situación consagrada. Por el con- Argentina.
trario, es el umbral de una enorme tarea que Es notable el esfuerzo que este proyecto ha-
hay que realizar hacia adelante. En primer lu- brá de hacer para disminuir la morbimortalidad
gar, porque integra la batalla cultural en la cual perinatal y también -y concurrentemente- la
tenemos que seguir entregando nuestros esfuer- muerte materna. Pero en el sustrato de todo
zos para mantenerla viva, no solamente en este este fenómeno, anida el hecho. más grave y siem-
tema sino también en muchos otros. pre presente, que es la feminización de la po-

Y en segundo lugar, porque habrá de com- breza, respecto de la cual se han hecho alusio-
prometer a un programó de esfuerzos de políti- nes desde distintas perspectivas en este debate. -•.
cas públicas efectivas, y de aplicaciones presu- Digo una vez más que éste no ha sido un ca-
puestarias que hagan sustentable semejante mino fácil. A lo largo del trayecto se han tenido
emprendimiento. que afrontar palos en la rueda y acechanzas,

Naturalmente, adhiero a la sanción de la Cá- desde los dogmatismos más fanáticos -o desde
mara de Diputados contenida en el expediente los fanatismos más dogmáticos-, a las incre-
C.D.-16/01 y al Orden del Día N° 700, porque dulidades más inexplicables o las hipocresías más
antes que ahora -desde 1996- también tuvimos crueles.
que afrontar en el Chaco estas definiciones de Para finalizar, quiero hacer una recordación
conciencia y de principios políticos. Y las resol- que considero muy ligada a la historia de los
vimos de idéntico modo mediante la ley 4.276. valores progresivos en su efectividad en la Ar-

Digo además, tal como lo han hecho otros gentina, y de los cuales son principales actores
legisladores, que el texto recibido no satisface mujeres y hombres -fundamentalmente las pri-
plenamente las inquietudes que teníamos y que meras- que tanto han sufrido los padecimientos
tenemos sobre el particular. Pero ésa será siem- de esta discriminación.
pre una tarea inconclusa y que merece comple- Si estuviera esta tarde sentado en una banca
tarse, sobre todo en el aspecto educativo, al cual próxima el doctor Raúl Alfonsín, seguramente
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diría que ésta no es una utopía, que no es una realidad estamos aquí frente a una ley que dice
idea de imposible cumplimiento, a las que nos que los métodos a utilizar, obviamente, deben _
tientan los neopopulismos de hoy. ser no abortivos, pero que existe una discusión

Este es un paradigma que se amasó con el sobre algunos métodos en cuanto a su naturales
sufrimiento y los valores de la humanidad. Y za abortiva. Y claramente dice Peláez que el
tuvimos luchas parecidas, como fue la del di- problema es que algunos y no todos los secto-
vorcio en 1985; otras no tan litigiosas, como la res de la Iglesia Católica consideran al DIU 571
patria potestad compartida. Han quedado, in- como un elemento abortivo. Y para eso Peláez
cluso, campañas políticas electorales perdidosas cita al doctor Arturo Alfonsín, un prestigioso gi- Ar-
en función del compromiso de más de una mu- necólogo del Hospital Británico, quien pronun- 'es-
jer o de un hombre público en torno de estas ció que antes el DIU era abortivo porque impe- lón.
ideas. En defmitiva, se,trata de sublimizar algo día la implantación del embrión, pero hoy los en-
así como una pedagogía del encuentro, ese acto dispositivos están preparados para que su fun- eldel
del hombre y de la mujer que es el amor en ción sea la de inmovilizar el espermatozoide para
libertad y responsabilidad. (Aplausos en las ga- evitar, de esa manera, la fecundación. Dice que 02.
lerías.) este razonamiento está siendo avalado en la

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- República Argentina por muchos sectores de la I.
labra el señor senador Passo. ciencia médica y, por lo tanto, comienza. un de- T.

Sr. Passo . - Señor presidente, señores se- bate interesante para romper con esta teoría del
nadores: el 27 de noviembre de 1991 se trataba que el DIU es abortivo. elo
en la Legislatura de la provincia de La Pampa En forma muy clara, el doctor Peláez enfrenta
un proyecto de ley que yo voté favorablemente a aquellos que sostienen que en realidad la pro-
y que hoy, al cotejarlo con el texto de la norma creación responsable se debe dar a través de la
que estamos discutiendo, me da una profunda difusión de los llamados métodos morales o na- A.
alegría porque tiene una similitud gramatical en turales que se encuentran avalados por una cier- -
sus principales artículos. ta tendencia que indica que son aprobados por iez

Por lo tanto, _y en homenaje a quienes en aquel el catolicismo, lo cual -según Peláez y quien les S.
momento llevaron adelante la elaboración, la pre- habla- resulta erróneo.
sentación y el tratamiento de ese proyecto de En una parte de su exposición Peláez dice
ley en la Legislatura de mi provincia, voy a in- que, emulando al diputado Baglini, elaboró un
sertar como parte de mi fundamentación los dis- teorema vinculado con este tema y la mayor o-
cursos que en ese día pronunciaron la diputada población. En ese sentido, y a fin de transmitir n-
justicialista Silvia Gallego y la diputada de la su experiencia personal, sostenía que muchos n-
Unión Cívica Radical Angela Ferretti que, ade- señalan que son católicos y que él quiere contar
más, ocupan actualmente dos bancas en la Le- lo católico que es. Y así decía: "A mí me bauti-

egislatura de La Pampa. zaron a los tres me, , me enrolaron en la Igle-
Respecto del tratamiento en sí de este pro- sia Católica de la que fui un leal soldado, alta- ra

yecto de ley, debo decir que cuando este tema mente disciplinado. Cumplí con todos los el
se trató en la Cámara de Diputados de la Na- mandamientos y sacramentos siendo el único a-
ción, lugar en que también voté positivamente, que me falta la extremaunción y no tengo nin-
gracias al esfuerzo de muchas legisladoras gún apuro en recibirla. Debido ami lealtad cuan- n
-entre ellas Cristina Guevara y Silvia Martínez, do me casé tomé el consejo de la Iglesia, res-

están presentes en el recinto- encontré ese ponsablemente. Yo soy católico, me debo a lo nque
día un discurso que, con un lenguaje muy llano, que dice la Iglesia. ¿Saben cómo me fue? Ten-

la problemática del debate que estamos go ocho hijos. Gracias a Dios pude tener unadefinía
dando; era el que hizo el diputado nacional por procreación responsable por la madre que tu-
la provincia del Neuquén, Peláez. Me gustaría vieron mis hijos".
que parte de su exposición fuese el fundamento También señala -siguiendo con el análisis-
de mi voto. por su condición de médico de muchos años que

Creo que Peláez, en su experiencia de médi- en la Argentina hay una estadística que señala
co de muchos años en la provincia del Neuquén, 500 mil abortos sobre 700 mil nacimientos; es
abordaba con crudeza el tema y decía que en decir, una relación del 75 por ciento.

nora le Séñá Marcelo E. Iópéz Artás.

Vuestras comisiones de Asistencia Soci;tl y Sa- FUNDAMENTOS
d Pública , de Economías Regionales y de Presu-
uesto y Hacienda han considerado el pro\ ecto de Señor presidente:

unicación del señor senador Marcela López El gobierno nacional dejó sin efecto el Programa
as, solicitando informes acerca de la continuidad Agroalimentario para el Noroeste Argentino, en una
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Asimismo, enfrenta la teoría del aumento de ro de abortos provocados, y favorecer el ejerci-
la población que es otro de los discursos que se cio de una sexualidad plena, sin temor al emba-
alzan en contra de esta iniciativa, diciendo que razo. Eso es lo que establece el capítulo II de la
hay demasiada hipocresía cuando se sostiene ley de la provincia de La Pampa y también figu-
que hay que aumentar la población. Al respecto ra en el capítulo II del proyecto de ley que hoy
dice: "Me gusta mucho ir a tomar un café a la vamos a votar.
Recoleta o al Patio Bullrich -esto lo señala en En mi provincia se ha tenido muy en cuenta
forma jocosa- y por allí pasan hermosas muje- la capacitación para un uso debido de este pro-
res a las cuales, por mi condición de viejo médi - grama, con el objeto de quejas mujeres conu-
co yo les veo el DIU". Es por esto que Peláez rran a los centros de salud o a los hospitales
dice, respecto de quienes quieren aumentar la debidamente informadas, a fin de recibir los ser-
población, que lo quieren hacer mediante los na- vicios que se prevén en esta iniciativa. Es decir
cimientos de Ciudad Oculta o de los lugares más que en La Pampa existe información y aseso-
marginales de las provincias argentinas. ramiento sobre métodos anticonceptivos no

Señor presidente: por tercera vez consecuti- abortivos a individuos y a sus parejas, aspecto
va voy a votar favorablemente una norma cu- que también figura en el presente proyecto de
yos razonamientos fueron tan bien explicados ley. A su vez, existe un programa de deteccióno
en los tantos discursos en favor de la procrea- 'precoz de enfermedades de transmisión sexual
ción responsable y de la vida, con el convenci- y otro tipo de capacitación.
miento de que votando a favor de este proyecto En segundo lugar, señalo que voy a votar fa-
jamás tendré que discutir una iniciativa que nun- vorablemente este proyecto de ley porque al
ca apoyaría, que es aquella que favorezca el asistir en representación de este Senado a la
aborto. Muchas gracias. (Aplausos en las ga- Convención sobre la Eliminación de Todas las
lerías.) Formas de Discriminación contra la Mujer, ce-

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- lebrada en el mes de agosto en las Naciones
labra la..señora senadora Gómez de .Bertone. Unidas, . escuché cómo . se le perdonaron a la

Sra. Gómez de Bertone. - Señor presiden- Argentina muchas cosas que no se hicieron en
te: en honor al tiempo, que es poco, digo que el marco de la crisis que atraviesa nuestro país.
hoy debemos votar este proyecto de ley que es Pero en esa oportunidad se le hicieron dos re-
muy necesario y que están esperando muchas comendaciones con mucho énfasis: precisamen-
mujeres del pueblo argentino. te, una de ellas fue que de una vez por todas la

Sabemos que nuestro país ha entrado en el Cámara de Senadores tratara este proyecto de

nuevo siglo con un tema pendiente, cual es la ley que hoy vamos a votar.
ley de procreación responsable. Por ello, voy a Por ello, adelanto que voy a votar afirmativa-
votar favorablemente este proyecto de ley por mente en general' y en particular este proyecto
el que se instrumenta el programa nacional de de ley. (Aplausos.)

salud sexual y procreación responsable. Y lo voy Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa
a hacer por dos motivos: en primer término, por- labra la señora senadora Castro.
que creo en la necesidad de esta iniciativa y, Sra. Castro. - Señor presidente: en honor a
sobre todo, porque en mi provincia ésta es una la brevedad y al hecho de que varios señores
ley probada. senadores desean hacer uso de la palabra, ade-

En 1991 la Cámara de Diputados de la pro- lanto que voy,avotar afirmativamente engene-

vincia de La Pampa aprobó la Ley de Procrea- ral este proyecto de ley, no en particular.
ción Responsable, que lleva el número 1.363. Asimismo, solicito que se incluya en la ver-
Los objetivos de esa ley tienen mucho que ver y sión taquigráfica de esta sesión los motivos por
se asemejan muchísimo -a pesar de haber sido los cuales considero que es necesario que al
dictada diez años atrás- a los de la iniciativa momento de la reglamentación de esta ley se
que hoy vamos a aprobar aquí. La ley de mi tengan en cuenta varios aspectos que no figu-
provincia tiene como objetivos disminuir la ran en el programa que se instrumenta a través
morbimor-talidad perinatal y materna, favore- de esta iniciativa. (Aplausos.)
ciendo períodos intergenésicos adecuados; evi- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
tar embarazos no deseados; disminuir el núme- labra el señor senador Baglini.
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tos. Como mínimo hay 500 mil abortos al año: por sus padres y generalmente no tienen posibi-
Sala de las comisiona

Entonces , justamente por el intento de salvar la lidades de insertarse en la vida , si es que no Graciela Y.
Jorge R. Ytes. . María E.vida de ese millón de niños que no alcanzan a mueren an

' llegar al año de edad es que vamos a votar por Si sien al respecto ha habido mucha publici- Marcelo
t erficial- t°tra a sup TJ~L--,.,,,,an /P7 PetP nrnvero de lev. (Aplausos dad. es una cuestion que se
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Sr. Baglini. - Señor presidente: yo tuve oca- na Guevara, que no me va a dejar mentir, y se
sión de votar este proyecto en la Cámara de revisaron hasta las comas en este proyecto.
Diputados y de recibir el requerimiento de un Este es un proyecto básico, simple, de igua-
extraordinario pediatra que salvó a mi hija me- lación, hecho para los hombres y las mujeres
nor y el cual me honró con su amistad, que fue que habitan los bolsones de miseria que, lamen-
Carlos Gianantonio, el hombre que en 1974 hizo tablemente, tiene el territorio de la patria. Por-
el programa materno infantil que le dio lustre a que en esos bolsones de miseria, palabras como
esta República en materia de políticas sociales. Ogino-Knauss, temperatura basal o método
Ese hombre que siendo el director de Pediatría Billings, para hablar nada más que de los méto-
del Hospital Garrahan había salvado miles de dos de la Iglesia, suenan a jerigonza. Ahí jamás
vidas de niños, impulsaba un programa de esta se ha escuchado hablar de esto. Este es un pro-
naturaleza que la Cámara votó en 1995, cuando yecto que ha sido pensado legislando con la ca-
yo no la integraba. beza puesta en esas chicas que habitan en

A fin de ser telegráfico diré que el programa Formosa, no en las que están en la Recoleta.
incluido en el proyecto en consideración apunta Efectivamente, esto es así -corrigiendo el teo-
a resolver un problema que afecta primordial- rema Peláez-Baglini- porque desgraciadamen-

S mente a las mujeres, por eso muchas de ellas te, a mayor pobreza y menor educación, más
han hecho uso de la palabra hoy. Pero más que hijos. Pero no sólo más hijos: más madres ado-
afecta, yo diría que lo padecen las mujeres, afee- lescentes, más mortalidad infantil, más enfer-
ta también a los hombres, interesa a la familia y medades urogenitales. Esto está en las estadís-
compromete al Estado. Lo curioso es que este- ticas.
mos discutiendo este tema -con este énfasis y Por eso, cuando uno mira expresiones como
con la dificultad gigantesca- a esta, altura de la "ejercicio de la patria potestad", "satisfacción
civilización. Yo diría que los argentinos funcio- del interés superior del niño en pleno goce de

namos con décadas -para no hablar de siglos- sus garantías"; cuando ve temas como "méto-
de atraso en temas como divorcio, educación dos anticonceptivos reversibles, no abortivos,
sexual, paternidad responsable; es decir, en to- transitorios, con información sobre sus ventajas
dos los temas en los que se vinculen el Estado, y desventajas", cuando uno advierte lo que di-
la religión, la familia, la moral y el derecho. De cen los artículos en particular, uno puede afir-
casualidad no estamos discutiendo la teoría de mar seriamente que en este proyecto no hay

las dos espadas, de la separación entre el poder nada que comprometa una convicción religiosa,
civil y el poder religioso o la expulsión de los no hay nada aquí que transgreda un precepto

jesuitas. de la Iglesia. Aquí no hay "píldora del día des-
¿Hasta cuándo vamos a explicar el tema de pués" en la redacción del artículo 4° ni en la del

la concepción -no. ya en la familia, porque esto artículo 6°, incisos b) y c). Acá no hay violación
no se usa ni en la televisión que, desde luego, de la libertad de cor ciencia con el texto de los
muestra todo- con el cuento de los repollos, la artículos 9° o 10.
cigüeña, la semillita y este tipo de cosas? Y como Entonces, señor presidente, no nos impresio-
ha dicho aquí el senador Passo, esto lo dijo
Peláez, que como médico de pueblo tenía una nemos por los bultos o por las sombras que se
gigantesca experiencia en este tipo de temas. menean. Cuando en este Congreso se trató la

Yo estoy presentando en estos días una revi- Ley de Divorcio Vincular en 1985, hubo gente
sión del examen prenupcial obligatorio. Hoy en que aseguró que íbamos a tener cataratas de
la Argentina, lo único que revisamos en él exa- divorcios, que iba a haber que abrir secretarias
men prenupcial obligatorio es la existencia de especiales en los juzgados. Por el contrario, tu
sífilis, en un mundo que está aquejado por el vimos más matrimonios que nunca. Y eso es lo
sida y por otro tipo de enfermedades. que va a pasar con esta iniciativa si es . que el

Entonces este proyecto lleva, desde 1995, sie- programa puede ponerse en ejecución. En aquel
te años de "cepillamiento", por educadores de momento hubo más casamientos; aquí va a ha-
todas las tendencias y opiniones, de la educa- ber muchas menos muertes, porque sin estos
ción, de la fe, del derecho y hasta de la adminis- programas se incrementa el aborto'Y vuelvo a
tración; sexólogos, sociólogos, religiosos, Peláez: el 71 por ciento de las nacimientos re-
sanitaristas y filólogos. Porque aquí está Cristi- gistrados. en la Argentina corresponde a los abor-
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tos. Como mínimo hay 500 mil abortos al año. por sus padres y generalmente no tienen posibi-
Entonces, justamente por el intento de salvar la lidades de insertarse en la vida, si es que no
vida de ese millón de niños que no alcanzan a mueren antes.
llegar al año de edad es que vamos a votar por Si bien al respecto ha habido mucha publici-
segunda vez este proyecto de ley. (Aplausos dad, es una cuestión que se trata superficial-
en las bancas y en las galerías.) mente. Hace poco tiempo hemos visto en los

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- medios de comunicación a niños de 9 o 10 kilos
labra la señora senadora Paz. que comían tierra, y cuyo peso no se corres-

Sra. Paz. - Señor presidente: no voy a abun- pondía con su edad cronológica. Pareciera que
dar en los detalles y en el análisis jurídico de la a veces nos tapamos los ojos para no ver la
norma, pues ya lo han hecho con solvencia los realidad que nos agobia y golpea. Es una reali-
señores senadores que me precedieron en el dad que existe en nuestro país, en muchas pro-
uso de la palabra. vincias. Como se dijo, hubo políticas mal dirigi-

Sí quiero destacar que hoy es un día que que- das y una mala distribución de recursos. No
dará grabado para siempre en la memoria de hemos sido capaces en todos estos años de
millones de mujeres argentinas. Adelanto que afrontar una realidad que nos golpea, que es
voy a apoyar esta iniciativa en todos sus ténm- más actual que nunca en estos momentos dee#

nos. Y lo haré como mujer, como madre y sobre miseria y hambre de la población.
todo como mujer política en representación de Tal vez se nos pueda criticar por tener una
mujeres y hombres que confiaron en mi manda- visión materialista de esta ley. Pero aclaro que
to, sabiendo que no defraudaría las expectati- no tengo objeciones morales. Por eso no las plan-
vas que se tenía sobre mi gestión y la de mi¡- teo. Como cristiana, como católica, me he to-
chos de los aquí presentes. Por otra parte, la mado el trabajo de interiorizarme profundamente
sanción de este proyecto de ley es muy espera- del pensamiento de la Iglesia y del espíritu de
da en Formosa, mi provincia. esta ley. También he leído los argumentos del

Soy representante de una de las mal llama-' proyecto, sobre los que no voy a abundar por=
das "provincias pobres", que no lo es tanto, a que ya fueron señalados.
pesar. de que así se la quiera hacer aparecer. Si se me permite, quisiera leer algunas pala-
Sin embargo, ello se debe a la falta de oportuni- bras pronunciadas por Su Santidad en oportuni-
dades, a la discriminación y a los intereses crea- dad de dirigirse a los políticos, estadistas y diri-
dos que hicieron que la población de mi provin- gentes gubernamentales: "En la actual sociedad
cia quede sumergida en la miseria. pluralista, el legislador cristiano se encuentra
Lamentablemente, sus habitantes no tienen las ciertamente ante concepciones de vida, leyes y
mismas oportunidades que los ciudadanos de peticiones de legalización que contrastan con la
otras regiones del país, con mayor desarrollo propia conciencia. En tales casos, será la pru-

En este sentido, voy a hacer hincapié en la dencia cristiana, que es la virtud propia del polí
falta de educación y de información, ya que a tico cristiano, la que le indique cómo compor-
partir de allí comienzan los problemas. El acce- tarse para que, por un lado, no desoiga la voz de,
so de toda la población a una información ade- su conciencia rectamente formada, y, por otro,
cuada en igualdad de condiciones, como la que no deje de cumplir su tarea de legislador; Para
propicia este programa de salud -que bien lleva el cristiano de hoy no se trata de huir del mundo
el nombre de "programa"-, va a llevar a una en el cual le ha puesto la llamada de Dios, sino
acción trasformadora que rendirá sus frutos en más bien de dar testimonio de su propia fe y de
muy corto plazo, debido al ordenamiento, la edu- ser coherente con los propios principios en las
cación y la capacitación de la gente para orde- circunstancias dificiles y siempre nuevas que
nar sus vidas, su seguridad y su familia. caracterizan el ámbito político".

De nada vale saciar el hambre de millones He conversado con muchas mujeres sobre el
de personas -aquí se habló de la pobreza cróni- . acceso de toda la población a una información
ca- si dejaWos librados a su suerte a los nvis adecuada en igualdad de condiciones, como las
indefensos; es decir, a los .pobres y a los niños que propiciamos con este proyecto de ley. He
que nacen de embarazos muchas veces no que- tenido trato con mujeres de comunidades po-
ridos. Estos niños son descuidados, maltratados bres, de comunidades rurales, llenas de hijos.
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Me decían que ellas traían al mundo los hijos Señor presidente: propicio y pido a todos los
que Dios le mandaba. Pero... ¡qué bueno sería que aquí nos encontramos hoy que, con profun-
que el Estado educara a las nuevas' generacio- da responsabilidad, llevemos adelante el trata-
nes, a las jóvenes y a las niñas, para que pudie- miento de este proyecto de ley y lo podamos
ran entender que no siempre el aborto. es el aprobar. (Aplausos.)
único camino para no tener un hijo o para des- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
hacerse de él, sino que hay otras opciones para labra la señora senadora Oviedo.
ser analizadas por la familia o los jóvenes! Sra. Oviedo. Señor presidente: sin ánimo

A veces nos rasgamos la vestiduras por la de coartar a nadie en el uso de la palabra, sim-
falta de los elementos que he mencionado, tra- plemente, por una cuestión de tiempo, quisiera
tando de ignorar la realidad de la mortalidad in- saber si ya se cerró la lista de oradores.
fantil, de las jóvenes desposeídas de conocimien- Sr. Presidente (López Arias). - Tendríamos
to, que no tienen oportunidad de asesorarse que reunir el quórum para votar su moción de

adecuadamente. orden, si es que ella consiste en cerrar la lista
Hace poco estuve en un congreso mundial de oradores. ¿Es ésa su moción?

de mujeres rurales, del que participaron muje- Sra. Oviedo. - Sí.
es de países muy pobres de todo el mundo, en Sr

. Presidente (Lopez Arias). -Hay una1 que
no se trató el tema del aborto sino que se moción de orden. Vamos a pedir a los auxiliareshabló de la planificación, las políticas sociales, de los bloques que vengan los señores senado-

tu distribución de la riqueza, la igualdad de opor- res para votar la moción de orden de cierre de
tunidades .

la lista de oradores.
Seguramente que daremos un gran paso con Hasta tanto se reúna el quónim, podemos irla sanción de esta ley. Nos podrán decir que es ganando tiempo con la señora senadora

una ley que tiene algunas imperfecciones. Yo Colombo, que tiene ahora el uso de la palabra.también pienso así. A lo mejor podrían aclarar-
se algunas cuestiones. Pero es una ley perfecti- Sra. Colombo. Señor presidente. sin lugar
ble, al igual que toda obra humana que tiene sus a dudas no ha sido tarea. fácil lograr que el Se-
defectos. Ya habrá mejores oportunidades en el nado tome la decisión de tratar en el recinto
contexto económico de nuestro país, con una este proyecto de ley. Afortunadamente, después
mejor calidad de vida y acceso a la educación y de varias insistencias, hoy estamos muy con-
a información para planificar nuestras familias, tentas de haber conseguido este objetivo.
Mientras tanto, demos la oportunidad a millones Quiero relatarles una anécdota muy doloro-
de mujeres que se valen de nuestra voz para sa. En el interior del interior, en un pueblo de la
hacer oír su reclamo en este, recinto. Hoy son provincia de Catamarca,.un día me encontré con
éstas sus necesidades y por eso estamos legis- la médica de zona, que me contó su aflicción
lando. El futuro no nos pertenece.,No estamos porque tenía,una paciente de 39 años, con, un

atando de planificar. No estamos tratando de sólo diente y co' -nos de cincuenta kilos, que
espoblar nuestro país ni estamos propiciando

ninguna política que vaya en contra de los supe-
riores y sagrados intereses del Estado: Simple-
mente venimos, a llenar un vacío con esta nor-
ma tan esperada.

Sr. Presidente :(López Arias). - ¿Me per-
mite una pequeña interrupción, señora senado-
ra?

Sra. Colombo. - Sí .
Voy a manifestar, desde ya, mi voto positivo Sr. Presidente (Lopez Arias). - Si me lo per-

y voy a expresar lo que dijo Juan Pablo II en mute, yo sometería a votación la moción de or-
ese mensaje que dio a lo políticos y a los hom- den, ahora que tenemos quórum, y luego conti-
bres que manejan la cosa pública. Dijo que la nuaríamos escuchándola, con toda tranquilidad.política es el uso del poder legítimo para la con-
secución del bien común de la sociedad; bien Sra.. Colombo . - Está bien, señor presiden-
común que, como afirma el Concilio Vaticano te.
II,, abarca el conjunto de aquellas condiciones Sr. Gioja. - ¿Por qué no se lee la lista de
de vida social con las que los hombres, familias oradores. anotados?
y asociaciones puedan lograr más plena y fácil- Sr. Presidente (López Arias). - Si, señor ce-
mente su propia perfección. nador.
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Por Secretaría se dará lectura a la lista de indivisibles- rijan en todo nuestro país, siempre
oradores anotados. Luego cerraremos la lista, y para todas las mujeres.
si es que así lo aprueba el plenario de la Cáma- Así que en ese marco conceptual quiero ins-
ra. cribir mi voto favorable para este proyecto que,

Sr. Secretario (Oyarzún). - Señoras y se- como ya se ha expresado, crea del Programa
ñores senadores Gioja, Arancio de Beller, Bar, Nacional de Salud Sexual y Reproductiva y Pro-
Chiappe, Pichetto, Caparrós, Avelín, Escudero, creación Responsable, de cuyos objetivos quie-
Cafiero, Capitanich, Maestro y Perceval. ro resaltar el consistente en potenciar la partici-
(Aplausos y manifestaciones en las galerías,) pación femenina en la toma de decisiones

Sr. Presidente (López Arias). - Si no se respecto de su salud sexual y reproductiva,
hace uso de la palabra, se va a votar la moción Creo. que por su carácter de programa obli-
de orden de cierre de la lista de oradores, con- gará a que se articulen acciones entre los orga-
forme se diera lectura. Los que estén por la nismos nacionales -el Ministerio de Salud, en
afirmativa, sírvanse levantar la mano. este caso, como autoridad de aplicación, y las

-La votación resulta afirmativa. otras jurisdicciones nacionales que deben inter-
venir- y los gobiernos provinciales, a la vez que

Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro- también podrá abrir la posibilidad de convocar a
bada la moción. la participación de las organizaciones de la so*

Continúa en el uso de la palabra la senadora ciedad.
Colombo. Otra cuestión fundamental del proyecto es

Sra. Colombo . - Decía, señor presidente, que promueve la transformación del modelo de
que en el interior del interior, en un pueblo de mi salud, proclive a lograr o garantizar servicios de
provincia, de Catamarca, me encontré con la salud integrales que brinden cobertura de pres-
médica de zona de ese lugar, quien me contó su taciones relativas a la salud sexual y reproductiva
angustia frente a la situación de una paciente en todos los subsistemas del sistema de salud e
que tenía doce hijos, 39 años, un solo diente. incorpore al programa iédico obligatorio esas
menos de cincuenta kilos y cuyos hijos menores prestaciones, en igual sentido que las demás in-
eran pacientes que permanentemente debían ser corporadas en el plan médico obligatorio.
internados por problemas respiratorios agudos Hay estadísticas sobre las que ya se habló,
Su angustia derivaba de la imposibilidad que pero que quiero recordar brevemente, porque
había tenido hasta ese momento de lograr que son indicadores sociosanitarios que revelan la
se le practicara una ligadura de trompas en el desigual relación de poder entre los hombres y
hospital interzonal de la provincia, casualmente mujeres de nuestro país.
por la falta de un marco legal que posibilitara a Con relación al porcentaje de nacidos vivos
los profesionales realizar esa prestación en el de madres menores de veinte años, cabe seña-
hospital público. lar que son quince de cada cien. Y si desagre-

Traigo a colación este relato porque quiero gamos ese indicador por regiones, podremq;
explicar el marco conceptual en el que voy a comprobar con toda claridad la desigual distri-
inscribir mi aprobación al proyecto en conside- bución de la riqueza y el desigual desarrollo re-
ración, el cual tendré la suerte de votar hoy por lativo de las provincias y las regiones de nues-
segunda vez, dado que lo voté cuando era dipu- tro país.
tada y lo voy a hacer nuevamente en esta se- A su vez, la tasa de mortalidad materna tiene
sión en este Senado. la misma característica: es del 3,5 por cada diez

Dicho marco tiene que ver con considerar mil nacidos vivos. Habría que saber exactamente
este proyecto no como parte de una política cuál es la incidencia del aborto en esta tasa de
pública para el control de la natalidad ni tampo- mortalidad materna, que también ofrece la mis-
co como una política tendiente a enfrentar la ma diversidad por regiones que acabo de seña-
pobreza, sino en el marco de los derechos hu- lar.
manos fundamentales, que también deben regir Por su parte, la tasa de mortalidad infantil por
para las mujeres pobres de nuestro país. No es cada mil niños nacidos vivos es del 16,6 por cien-
cierto que esos derechos fundamentales -dere- to, de acuerdo con datos del INDEC de 2000.
chos humanos inalienables, imprescriptibles e Esto también muestra, por ejemplo -si me per-
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mite leer-, para la región centro la disparidad A,esas mujeres que se han jugado, como esta
entre la Ciudad de Buenos Aires y la provincia concejala de un humilde pueblo del interior de
de Buenos Aires. En la propia Ciudad de Buenos mi provincia, quiero rendirles homenaje. Así
Aires, analizando los indicadores de salud mamo- como también a todas las diputadas y diputados
infantil de la zona sur, es posible detectar la mayor que han trabajado para hacer realidad la san-
incidencia de muertes de niños menores de un año y ción de este proyecto de ley, como Cristina
menores de 28 días. Es decir, lo que se Mama tasa de Guevara -a quien ya han mencionado y está
mortalidad neonatal y que tiene directa relación con la aquí presente-, Silvia Martínez, y todas las com-
salud de la madre. pañeras y correligionarias que trabajaron ardua-

Por citar otra región, el NEA tiene un 24,3 mente. Para no omitir ningún nombre preferiría
por mil de tasa de mortalidad infantil. que "sin omisiones los hagamos llegar a los ta-

Yo me pregunto, frente a esta realidad, ¿qué quígrafos para que quede para siempre en el
ha impedido que la Argentina tenga una política Diario de Sesiones la constancia de quiénes hi-
pública para atender esto que es un verdad¿ro cieroñ este aporte.
problema público? Y frente a esto, tenemos que Otro dato que quiero traer..,
preguntarnos cómo los problemas públicos ac- -Murmullos en el recinto.
ceden a la agenda de gobierno. Y, en este caso,

Cor qué ha costado tanto incorporar esto -que Sra. Colombo. - Si me permite, señor pre-
es un problema público- en la agenda de este sidente, rogaría respeto por quien, en este caso,
Congreso. está haciendo uso de la palabra.

La respuesta la vamos a dar hoy las 25 sena- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene us-
doras que hemos accedido a nuestras bancas ted razón; les pediría a los señores senadores y
por la Ley de Cupo Femenino. Y vamos a sal- al público asistente que tratemos de no interfe-

dar esta deuda que tiene el Congreso de la Na- rir en el uso de la palabra para que podamos
ción con el conjunto de las mujeres argentinas escucharla respetuosamente. Continúe, señora

pero, fundamentalmente, con aquellas mujeres senadora.
más pobres. Sra. Colombo. - Otro dato de la realidad

Aquí se habló mucho de la intervención me- que quería traer a colación es el siguiente. Aquí

morable del doctor Peláez en la Cámara de Di- se habló mucho de salvaguardar los deberes y
putados de la Nación en oportunidad de la san- derechos que hacen al ejercicio de la patria po-
ción de este proyecto de ley. testad. Este ha sido uno de los aspectos en tor-

Elpreguntaba cuál era el destino de estas mu- no a los cuales han girado las críticas en contra

jeres pobres con 10 o 12 hijos. Y respondía: ¡el de este proyecto de ley.
aborto! Yo digo: ¡la muerte de ellas y de sus En mi provincia, sobre casi ocho mil naci-
hijos! Frente a esto, que es un problema públi- mientos, más del cincuenta por ciento corres-
eo, por qué no expresar nuestra alegría por dar ponde a hijos extramatrimoniales. Entonces, no

Whoy este paso, que es muy importante. solamente se íraw de hijos extramatrimoniales,
Al comienzo conté una anécdota y ahora sino también de hijos de hogares sostenidos eco-

quiero contar otra. Vengo de una provincia con- nómicamente por mujeres. Me pregunto, en es-
servadora en la que este tema ha sido motivo tos casos, ¿adónde vana parar los deberes y
de debates, incluso, a través de los medios de obligaciones que hacen al ejercicio de la patria

comunicación, entre sectores que estaban a fa- potestad?
vor y en contra. Una concejala del interior de Para finalizar, creo que hoy -como dije hace
mi provincia, la doctora Silvia Santander, de la un momento- el Congreso va a saldar una deu-
ciudad de Recreo, médica y jefa del área progra- da con las mujeres argentinas y con las más
mática de esa ciudad, presentó -en su carácter pobres.
de concejala- un proyecto de ordenanza para De no aprobarse este proyecto, considero
que se pudieran distribuir dispositivos intra- que, frente a la feminización de la pobreza -que
uterinos a mujeres en situación de riesgo. Como los legisladores la vivimos todos los días cuando
respuesta recibió el agravio gratuito de preten- volvemos a nuestras provincias-, habría que pre-
der declarar a esa ciudad como "la capital na- guntarse también cuál será su incidencia y si
cional del aborto". actuará como un "problema locomotora que
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arrastrará a otro problema social: mayor ponla- Como no quiero robar más tiempo, dejo mi
ción por debajo de la línea de pobreza y con nece- posición aclarada. Lo hago a título personal y
sidades básicas insatisfechas. Es decir, más haci- no como presidente de bloque. Además, debo
namiento, menor tasa de escolarización y más expresar que este tema ha sido autorizado por
población sin servicio de saneamiento básico. mi bloque, que mayoritariamente va a votar afir-

Con esta ley les estaremos dando respuesta mativamente. (Aplausos en las galerías.)
a todos estos problemas, pero bajo el marco con- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
ceptual y sin descuidar ni desatender estas rea- labra la señora senadora Arancio de Beller.
lidades que también intervienen a la hora de Sra. Arancio de Beller. - Señor presiden-
hacernos un juicio de valor. te: hoy el Parlamento está convocado para tra-

Considero que el argumento fundamental es tar un tema muy importante para la familia.
devolverles a las mujeres más pobres de la A r- Y los senadores radicales del Frente Cívico
gentina la posibilidad de ejercer derechos hu- Jujeño adelantamos nuestro voto positivo, tanto
manos fundamentales, como el decidir sobre su en general como en particular, porque conside-
salud sexual y reproductiva. ramos que este proyecto apuesta a la vida.

En consecuencia, apoyo la presente inicial i- Me parece importante en la discusión que no
va. (Aplausos.) vaya a confundirse que la orientación del pro

Sr. Presidente (López Arias). - La Presi- yecto es terminar de apoyar posturas antind
dencia destaca la presencia en el recinto de la talistas, porque no es así . Por el contrario, el
señora esposa del presidente de la Nación, Hilda proyecto plantea evitar que los embarazos no
González de Duhalde, y del señor ministro de deseados terminen en abortos clandestinos y en
Salud Pública de la Nación, doctor Ginés muerte.
González García. (Aplausos.) El proyecto apunta a la vida porque no sólo

Tiene la palabra el señor senador Gioja. va a proteger a las niñas y a las adolescentes de
Sr. Gioja. - Señor presidente: hubiese que- estas muertes, sino porque va a evitar también

rido que la señora esposa del presidente y el las enfermedades de transmisión sexual, y por-
señor ministro de Salud llegaran un rato des- que le va a dar una oportunidad a aquella mujer
pués, porque estoy seguro de que en la tarde de que no tiene posibilidades económicas, que tiene
hoy no voy a cosechar aplausos. ocho, nueve, diez hijos y que con cada nacimiento

Respetaré a rajatabla el tema del tiempo y está arriesgando su vida y poniendo en peligro la

solicitaré la inserción de lo que pensaba decir.' vida futura de sus hijos que luego quedan huérfa-
Simplificando y sintetizando, creo que esta- nos. Y como nosotros estamos aquí para legislar

mos legislando sobre las consecuencias y no sobre la realidad y no sobre la utopía, debemos

sobre las causas. Quisiera legislar -y mucho- considerar que la realidad de este país, y la
marginación devienen en unagran desinformación.

en pos de mejorar el derecho de nacer, de vivirde En consecuencia, hay muchas mujeres que nomorir con di nidadgy .
e es uno pueden cuidarse porque no saben cómo.

En cuanto a este tema - ue creo quq
de los más difíciles acerca de los cuales me ha En nuestro país hay un millón de abortos por
tocado decidir en mi vida pública-, debo decir año . Tenemos la provincia de Formosa, donde

que lo he meditado mucho . Y estoy absoluta- un 40 por ciento de los embarazos son de niñas
mente convencido de que por una cuestión de entre los diez y los dieciocho años. Y decimos
oportunidad , de conciencia y de formación -no que del 16 por ciento de niños que nacen, sus
quiero mezclar la cuestión religiosa-, me siento mamás son madres niñas, que no están prepa-
en la obligación de votar en contra , tanto en radas porque no tienen la responsabilidad para
general como en particular. criar a un niño . Seguramente , de socializarse

Además , debo destacar la tarea que han de - esta información, van a ser muchos menos los

sarrollado las mujeres que integran esta Cáma - padres que traigan a este mundo bebés que no

ra y en particular la presidenta de la comisión . puedan cuidar y a los cuales no puedan darles
quien ha tratado de darme todos los argumen - la educación que van a necesitar para sobrevi-
tos a los efectos de que mi razonamiento se in- vir en ésta , la era del conocimiento.

cline por la aprobación de la iniciativa . Lamento Ante esta realidad nosotros no podemos es-
profundamente no poder coincidir , tar planteando acá discusiones de orden religio-
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so, que deberían estar superadas . Porque este Sr. Chiappe . - Señor presidente : voy a ser
proyecto apuesta a salvar vidas , que es justa- funcional al amable pedido en cuanto a la bre-
mente lo que ese Dios busca y protege. vedad de la señora senadora Oviedo, en su ca-

Quiero decir también -y seré muy breve , por- rácter de miembro informante.

que sé que para nosotros lo importante hoy es Sólo voy a limitarme . a expresar mi apoyo
sacar la ley- que ante esta realidad tan dura , el entusiasta a este proyecto durante su tratamien-
proyecto apunta , justamente, a que podamos to en general y particular, porque muchas son
nosotros potenciar lo que es la maternidad cons - las bondades que sus efectos positivos produci-
ciente y la paternidad responsable , rán no sólo para las mujeres argentinas sino tam-

Considero que este proyecto apunta también bién para la sociedad toda . Entre ellos , quiero
a proteger la salud de los jóvenes . No sólo el destacar la gran contribución que significará esta
derecho de los padres , sino también de los niños norma en la lucha contra el flagelo del aborto.
y de los adolescentes . Este proyecto apunta, por También quisiera dejar sentado que el pro-
sobre todo , a garantizar la vida. No es lo único yecto adolece de un defecto de técnica legisla-
pero es un primer gran paso. Me parece que tiva. Por lo tanto, aconsejaría eliminar los ar-
nos queda pendiente otro debate y es que los tículos 2°, 3° y 4°, que son más específicos de
medios de comunicación, por allí, emiten pro- los fundamentos de la iniciativa. Como todos

•ramas de alto contenido sexual que, de alguna sabemos, una ley implica en su parte dispositiva
forma, llevan a la iniciación prematura de nues- crear normas de conducta preceptivas o impe-
tros jóvenes en" la actividad sexual. Pero eso rativas que no pueden pasar, de ninguna mane-
queda para más adelante." ra, por el enunciado de los fundamentos u obje-

Este es el gran paso y siendo ésta una apues- tivos del proyecto.
ta a la vida, damos nuestro voto positivo al pro- Pero, en homenaje no sólo a la trascendencia
yecto. (Aplausos.) de la sustancia de este proyecto, que no debe

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- demorarse, sino también por el interés que han
labra la señora senadora Bar. puesto las señoras senadoras en la concreción

Sra. Bar. - Señor presidente: seré muy bre- de este tema y en atención al público femenino,

ve. Solamente quiero manifestar mi apoyo total que tan amablemente ha .venido siguiendo este
al proyecto y, aprovechando la presencia del se- "debate, no voy a realizar modificaciones para

ñor ministro en este recinto, quiero recordar que prolijar" la parte técnica de la ley. (Aplausos.)
hay un famoso dicho que dice que es mejor prc- Simplemente, voy a votar favorablemente du-

venir que curar. Y en nuestro país se invierte un rante su consideración en general y en particu-
4,5 por ciento en prevenir y el resto en curar. lar.

Yo quisiera que con este proyecto de ley se Al mismo tiempo, hago votos para que en el
pueda revertir este presupuesto, porque la pér- futuro pongamos un poco más de esmero en la
dida de la vida de cientos de miles de niños, de técnica legislativa porque, seguramente, una

•mbarazadas y de adolescentes que han muer- mejor presentan de nuestras leyes va a con-
to en nuestro país por no tener una educación, tribuir también a la tarea del Poder Judicial, que
una formación adecuada, ha sido, precisamen- es quien debe interpretarlas y aplicarlas. En su

te, porque nunca sede dio la importancia que el oportunidad, y respecto de este tema, abunda-
tema de la prevención requiere. remos también en una materia hoy bastante

En este sentido, yo quisiera señalar.-no sola- ausente en el país, como es la seguridad jurídi-
mente por la aprobación de.esta iniciativa sino ca. (Aplausos.)

también aprovechando la presencia del señor Sr. Presidente (López Arias). - Esta Pre
ministro de Salud- que la inversión que debe sidencia destaca también la presencia en este
hacer el Estado en las medidas de prevención recinto de la ministra de Trabajo, Empleo y For-
garantizará una mejor calidad de vida, una ma- mación de Recursos Humanos de la Nación,
ternidad responsable y una educación sexual que señora Graciela Camaño. (Aplausos.)

nuestros niños, jóvenes y adultos se merecen. Tiene la palabra la señora senadora Caparrós.
Muchas gracias. (Aplausos.) Sra. Caparrós. - Señor presidente: voy a ser

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- breve en honor a la hora, solicitando la inser-
labra el señor senador Chiappe. ción de mi discurso. También voy a adelantar
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mi voto afirmativo a esta iniciativa que rompe es donde tenemos la obligación de definir en
con el perverso vínculo que tenemos, hoy cutre nuestro carácter de legisladores.
.pobreza-embarazo adolescente, pobreza-enfer- El doctor Rodolfo Barra publicó un artículo
medades de transmisión sexual, sida y en "El Derecho" el 9 de abril de 2002 que da
desinformación. una pauta o un marco global y que creo que nos

Creo que es un logro no sólo de las mujeres puede servir para el análisis de este tema; no sé
sino también de los hombres, porque a partir de si será útil para este debate porque observo que
la sanción de esta norma todos van a poder ac- existe una definición adoptada por la mayoría
ceder al sistema de salud en condiciones de igual- de esta Cámara y no habrá posibilidad de modi-
dad. Hoy sólo estamos asociando esta iniciativa ficar nada. No obstante, creo que es importante
con el tema de la procreación. escuchar este marco referencia) o, por lo me-

Este es un proyecto de ley que se vincula nos, plantearlo desde mi propia convicción, por
con todo lo que hace a la salud y a la sexñalidad supuesto, respetando la posición de cada uno
y, por lo tanto, con la prevención, con la infor- de los senadores.
mación y con el mejoramiento de la calidad de En ese artículo el doctor Barra dice "...que
vida de todos los ciudadanos de nuestro país. no hay derecho que pueda ejercerse contra la
De manera que adelanto mi voto afirmativo en vida de otro ser humano...". Este es un marco a
general y en particular a este proyecto de ley. analizar: repito, no hay derecho que pueda ejer,

Como se encuentra presente en este recinto eerse contra la vida de otro ser humano. "Allí
el señor ministro de Salud, le ruego que dispon- donde hay un ser humano existe un absoluto
ga las partidas correspondientes para que se dé que debe ser respetado sin ninguna excepción."
cumplimiento efectivo a esta iniciativa, para que A partir de ese marco he tratado de profun-
este logro que llevó tanto tiempo y tanta discu- dizar, de estudiar, de reflexionar y de ser abso-
sión -inclusive, desde el punto de vista moral, a lutamente objetiva en el análisis de la realidad
pesar de que aún no comprendo qué es lo que cruenta que acá se ha comentado y que todos
estamos discutiendo-'pueda- implementarse conocemos.' Pero -también-tengo la obligación
efectivamente. (Aplausos.) de analizar si los objetivos que persigue este

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- proyecto de ley para solucionar esa dura reali-
labra la señora senadora Avelín. dad que hoy padecen muchas mujeres en nues-

Sra. Avelín. - Señor presidente, señoras y tro,país es realmente la solución a sus proble-

señores senadores: en verdad, este Senado tie- mas y si los objetivos que plantea expresamente
ne hoy la oportunidad de producir un debate esta iniciativa en su articulado provocan y de-

sobre un tema que presenta una complejidad tal fienden realmente la salud de la mujer o pueden
que traspasa a cualquier partido político. Consi- provocar potencialmente más daños en su sa-
dero desde lo personal y desde lo estrictamente lud.
legislativo, como hacedores del derecho, que te- Estos dos marcos referenciales tienen la je-
nemos la obligación de sancionar leyes dentro rarquía de figurar en normas constitucionales

del marco de las normas jurídicas vigentes en partir de la reforma de 1994, pues antes el de-
h 1 d t l . 1 'd 1b t-

nuestro país.
rec o a a vi a es a vez- inc ui o en ea a

pero lue-artículo 33 como un derecho implícito ,
Muchos son los términos que se han usado go de la reforma se incorporan expresamente

desde hace tiempo para hablar de salud sexual: la protección y el reconocimiento del derecho a
procreación responsable, salud reproductiva, la vida por figurar en la cúspide de los derechos
paternidad y maternidad responsables, etcéte- humanos. A partir de estos parámetros que ha
ra. Acá se ha expresado, fundamentalmente, el reconocido la Constitución reformada en 1994,
derecho y la libertad que tiene la mujer de deci- con los tratados que se incluyen y con las reser-
dir; esto lo han dicho algunas señoras senado- vas que expresamente hace la Argentina en. to-
ras. Y yo creo que eso es correcto, pero el mar- dos estos convenios y tratados, se reafirman la
co jurídico también nos invita a pensar dónde protección y el resguardo del derecho a la vida
está el límite de ese derecho a decidir y de la desde la concepción. Otro punto para reflexio-
libertad que tiene todo ser humano en el plexo nar y que puede servir como marco para cual-
normativo y en la jerarquía de las normas cons- quier norma futura que pueda dictar este Con-
titucionales, particularmente en nuestro país, que greso de la Nación,
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Y, aquí es donde viene el debate : ¿cómo en- anticoncepción de emergencia tiene fundamen-
samblar el derecho a la vida , como el derecho tos científicos y académicos muy importantes,
humano esencial , imprescriptible , inalienable , porque determina justamente que esas pastillas
pero principalmente fundante , de cualquier otro se tomarían para no producir el embarazo.
derecho humano? Me parece que ese tema está fuera de este

Segundo : ¿cómo legislar bajo esta posición programa de prevención , porque no se ha trata-
que mencioné del doctor Barra -conocido en do ninguno de estos métodos, que posteriormente
su postura y en su clara definición en cuanto a quizá tenga que tratar esta Cámara . Por eso,
que, por ejemplo , el embrión humano es persa- creo que es otra cuestión.
na y lo es desde la concepción- con este Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en
parámetro en virtud del cual no hay derecho el uso de la palabra la señora senadora Avelín.
que pueda ejercerse contra la vida de otro ser S A 1' 1
humano? que pienso al respecto . Estoy tratando de llevar

El tercer punto es cómo ensamblar y aaticu- un razonamiento desde mi absoluta convicción
lar, en la armonización de las normas vigentes y con la responsabilidad que me cabe en este
en nuestro país, la salud reproductiva dentro de lugar que ocupo, tratando de ver que la legisla-
este marco referencial. ción sea exactamente la correcta, la constitu-

Ahí es donde comienza a tener relevancia cional y, fundamentalmente, la que pueda dar
también lo que ha planteado recientemente la una solución a nuestro pueblo.
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Creo Por eso estoy tratando de llevar un razona-
que es un punto muy importante para tener en miento lógico para concluir con el texto defmiti-
cuenta. vo que se pretende sancionar en este momento.

Fíjense que nuestro alto tribunal, en el caso Y digo que después le voy a contestar en base a
"Portal de Belén - Asociación civil sin fines de lo que dice actualmente la sanción de la Cáma-
lucro e/ Ministerio de Salud y Acción Social de ra de Diputados que se pretende aprobar hoy,
la Nación s/ amparo", se expide con fecha 5 de que en modo alguno define cuáles serían los
marzo de 2002 con relación al fármaco métodos.
."Imediat", denominado "anticoncepción de Señor presidente: si me permite, voy a tener
emergencia", a fin de determinar si posee o no que realizar la lectura de varios párrafos. La
efectos abortivos y si impide el anidamiento del cuestión debatida -dice la Corte Suprema de
embrión en su lugar propio de implantación, que Justicia de la Nación- "es si el fármaco
es el endometrio. "Ello determina que sea nc- `Imediat', denominado `anticoncepción de emer-
cesano -y acá viene la -inquietud netamente lc- gencia', posee efectos abortivos, al impedir el
gislativa- precisar si la concepción se produce anidamiento del embrión en su lugar propio de

con la fecundación 'o si, por el contrario, se rc- implantación, el endometrio. Ello determina que
quiere la implantación o anidación del óvulo fe- sea necesario precisar si la concepción se pro-

, cundado en el útero materno..." duce con la fecu.,dación o si, por el contrario,
qL, Sra. Oviedo. - ¿Me concede una interrup- se requiere la implantación o anidación del óvu-

ción, señora senadora? lo fecundado en el útero materno, aspecto este
Sr. Presidente (López Arias). - Señora se- que la cámara entendió que requería mayor

nadora Avelín: la senadora Oviedo le pide una amplitud de debate y prueba".
interrupción. ¿Se la concede? Se ha afirmado -dice la Corte- que el co-

Sra. Avelín. - Bueno, después continúo con mienzo de la vida humana tiene lugar con la unión
la lectura del texto. de los dos gametos, es decir, con la fecunda-

Sr. Presidente (López Arias). - Sí. Le re- ción; en ese momento existe un ser humano en
cuerdo, señora senadora Oviedo, que por su estado embrionario.
propia moción está cerrada la lista de oradores. En este sentido, la disciplina que estudia la
Pero vamos a escucharla... realidad biológica humana sostiene que "tan pron-

Sra. Oviedo . - Solamente quiero hacer una to como los veintitrés cromosomas paternos se
aclaración. Es importantísimo el tema que está encuentran con los veintitrés cromosomas ma-
desarrollando la senadora Avelín, pero creo que ternos está reunida toda la información genética
merece una legislación aparte. El asunto de la necesaria y suficiente para determinar cada una

ra. ve m. - espues e voy a contestar lo
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de las calidades innatas del nuevo individuo... -una palabra clave, señor presidente-, en sus
Que el niño deba después desarrollarse durante más pequeños detalles".
nueve meses en el vientre de la madre no cam-
bia estos hechos. La fecundación extracorpórea Murmullos en las galerías.
demuestra que el ser humano comienza con la Sr. Presidente (López Arias). - Disculpe,
fecundación", según cita Baso, Domingo. señora senadora: antes de que tengamos algún

Y reafirma este concepto, que es el marco tipo de incidente que entorpezca el curso de la

claro para poder definir los aspectos a resolver sesión, recuerdo al público asistente que haré
por la ley de salud reproductiva, el momento de respetar estrictamente el orden.
la concepción; es decir, si se produce el inicio A fin de no interrumpir el debate y poder san-
de la vida desde la concepción o desde la cionar este proyecto de ley, solicito al público
anidación, como sostienen otros sectores, no sólo presente que guarde el orden debido.
médicos sino también generalmente dueños de Sra . Müller. - Pero que sea breve, que se
algunos laboratorios. `' apure, señor presidente.

En esa inteligencia -afirma la Corte-, lean Sr. Presidente (López Arias). - Señora se-
Rostand, Premio Nobel de Biología, señaló que nadora Müller: la senadora Avelín está en su
"existe un ser humano desde la fecundación del derecho de hacer uso de la palabra. Por lo tan-
óvulo; el hombre todo entero ya está en el óvulo to, la vamos a escuchar con el respeto que co-
fecundado. Está todo entero con sus potenciali- rresponde. (Aplausos en las galerías.)
dades...". Continúa en uso de la palabra la señora se-

Nuestro alto tribunal también cita al célebre nadora Avelín.
genetista Jerome Lejeune, que sostiene que no Sra. Avelín . - Señor presidente: si algo me
habría distinción científicamente válida entre los ha caracterizado en este recinto es no faltar a
términos "embrión" o "pre-embrión", denomi- las sesiones , estar presente y escuchar a todos.
nados seres humanos tempranos o pequeñas per- Si a la señora senadora que me aludió le moles-
sonas. El fallo también hace referencia a. W. ta que haga uso de la palabra, le aclaro que no me
Larson, profesor de biología celular, ofendo si no me escucha y se retira. Creo que
neurobiología y anatomía de la Universidad de estamos cumpliendo con la función de legislar.
Cincinatti,• quien sostiene que `en este contexto
comenzaremos la descripción del desarrollo hu- Cabe destacar que la Comisión Nacional de
mano con la formación y diferenciación de los Etica Biomédica también es mencionada en el
gametos femeninos y masculinos, los cuales se fallo de la Corte, integrada entre otros por un
unirán en la fertilización para iniciar el desarro- representante de la Academia Nacional de
llo embriológico de un nuevo individuo". Medicina a solicitud del señor ministro de Salud

y Acción Social, con motivo de la sentencia dic-
Por su parte, la sentencia refiere a Carlson tada en primera instancia en las presentes ac-

profesor y jefe del Departamento de Anatomía tuaciones.
y Biología Celular de la Universidad de Michigan, Para ser más breve, en cuanto al comienzo
quien afirma que "el embarazo humano contien- de la vida de la persona humana -que es desde

za con la fusión de un huevo y un espermatozoi- la concepción-, me remito a lo dicho por la Aca-
de"; y a Sadler, profesor de biología celular y demia Nacional de Medicina de Buenos Aires,
anatomía de la Universidad de Carolina del Nor- cuando se expresó a la comunidad sobre el abor-
te, quien entiende que "el desarrollo de un indi- to provocado, cumpliendo así con "uno de los
viduo comienza con la fecundación, fenómeno objetivos fundamentales explicitados en sus es-
por el cual un espermatozoide del varón y el tatutos, cual es expresar opinión sobre asuntos
ovocito de la mujer se unen para dar origen a un de interés trascendentes relacionados con las
nuevo organismo: el cigoto". ciencias médicas o conexas o afines". Cito esta

Continúa diciendo la Corte Suprema de Jus- opinión porque muchas veces se interpreta que
ticia de la Nación que "es un hecho científico cualquier posición disidente en estos temas pa-
que la construcción genética de la persona está recería ser que se funda en cuestiones religio-
allí preparada y lista para ser dirigida biológi- sas. Y yo estoy demostrando que mi punto de
camente, pues el ADN del huevo contiene la vista se funda en cuestiones absolutamente cien-
descripción anticipada de toda la ontogenesis tíficas.
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La Academia Nacional de Medicina dice la opinión científica según la cual la vida co-
que la vida humana comienza con la fecunda - mienza con la fecundación , constituye una ame-

ción , esto es un hecho científico, con demostra- naza efectiva e inminente al bien jurídico pri-
ción experimental ; no se trata de un argumento mordial de la vida , que no es susceptible de
metafisico o de una hipótesis teológica . En el reparación ulterior. En efecto -y acá viene lo
momento de la fecundación la unión del que quiero señalar- todo método -dice el fallo-
pronúcleo femenino y masculino dan lugar a un que impida el anidamiento debería ser conside-
nuevo ser, con su individualidad cromosómica y rado como abortivo . Se configura así una situa-
con la carga genética de sus progenitores . Si no ción que revela la imprescindible necesidad de
se interrumpe su evolución, llegará al nacimien - ejercer la vía excepcional del amparo ". El texto
to. Como consecuencia , terminar deliberadamen - de la sentencia continúa y termina prohibiendo
te con una vida humana incipiente es inacepta - la ,autorización que dio en su momento la
ble. Representa un acto contra la vida, pues la ANMAT.
única misión de cualquier médico es proteger y Cuando el fallo dice que todo método que
promover la vida humana , nunca destruirla. Esta impida el anidamiento debería ser considerado
convicción está guardada en la cultura mundial como abortivo , nos da la otra pauta a definir.
y muy notablemente en el juramento hipocrático , ¿Cuáles son los métodos que se pueden dar o e

•uyo texto he traído". Concretamente, expresa no en esta legislación que se pretende sancio- los cer
su rechazo ... nar? U val or

-Murmullos en las galerías. Por eso digo que no comparto la opinión de la
senadora a quien' concedí la interrupción por- saldos

Sr. Presidente (López Arias). - Por favor, que el proyecto de ley en revisión precisamente . origi_
voy a hacer desalojar al público si no se guarda no define eso. Y al no hacerlo, más allá del com- mil ($

el orden. promiso o no de una próxima reglamentación, o es del
Continúe, señora senadora. de futuras leyes, nuestra obligación hoy es pre- or.
Sra. Avelín. - El juramento hipocrático ex- servar esta jerarquía de las normas constitucio- 02 se

dice que tampoco se darán abortivos nales hacer respetar reconocer a la vida des- r lospresamente ^ y 1 de-
a las mujeres: Definitivamente este juramento, de el primer momento de la concepción, definir s es-
por la época en que se produjo, es un marco la concepción conforme ya lo hablaba este fallo °, si
muy referencial. de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y

También voy a solicitar que se inserte en el establecer que todo método. que impida el
Diario de Sesiones este documento de la Aca- anidamiento debe ser considerado abortivo. Por
demia Nacional de Medicina en Buenos Aires, lo tanto, esto nos lleva a analizar cuáles son los
firmado por su secretario general Mario Copello, métodos que pueden llegar a impedir el anida-
aprobado por el plenario académico de la insti- miento.
tución en su sesión privada del 28 de julio de A fin de ser lo más breve posible, voy a dejar

10994. incluida toda ^- documentación médica que

Entonces, queda clara la cuestión por la defi- acredita que el DIU es abortivo, por ejemplo, y
nición de la propia Academia Nacional de Me- que con él no solamente estaríamos lesionando

facti-dicina, por las citas he dado desde el el derecho a la vida sino que, además, es facti-
que punto ble que provoque serios daños y riesgos en la

de vista científico, biológico y por todos los es- salud de la mujer. Me refiero a éste, como tam-

tudios que he mencionado. bién a otros métodos artificiales.
A su vez, la Corte Suprema de Justicia de la Entonces, sí el bien jurídico tutelado máximo

Nación dice, con respecto al método que se está que debe preservar la norma, que es la vida,

analizando o al fármaco Imediat", que uno de puede correr riesgo con esta legislación, ante la
los modos de acción es modificar el tejido mínima duda, señor presidente, tenemos que
endometrial, produciéndose una asincronía en tomar los resguardos para legislar y no provo-
la maduración del endometrio que lleva a inhibir car mayor daño, no solamente en la vida de se-

la implantación. res humanos indefensos sino en la vida de las
Ahora bien, ¿por qué es importante definir mujeres a quienes pretendemos proteger, con la

esto? También dice el fallo que "el último de los colocación de cualquiera de estos tipos de mé-
efectos señalados ante el carácter plausible de todos. Es el propio Estado el que tiene la obliga-
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ción indelegable de preservar la salud de todo , defender la familia , y permitir la igualdad de
ciudadano , en nuestro país . condiciones en el desarrollo integral de cada ser

El doctor Roca, a quien no quiero olvidarme humano a partir de la salud y de la educación.
de citar -me refiero al fallecido doctor Federi- -Manifestaciones en las galerías.
co Roca-, decía que debemos aferrarnos a pau-
tas que garanticen en forma absoluta la inviola- Sra. Avelín . - La verdad, señor presidente,

bilidad humana. Si sólo cupiere a este respecto que es lamentable que en el Senado se produz-
una sola excepción, toda la estructura... can estos hechos.

Paulo VI decía, haciendo reflexionar a los
-Murmullos en el repinta responsables de las naciones ante la Asamblea

Sr. Presidente (López Arias). = Les pido, de la ONU, que "la tarea consiste en conseguir
por favor, a los señores senadores que escu- que el pan sea -suficientemente abundante en la
chen. Y le pido también a la señora senadora mesa de la humanidad, y no en fomentar el con-
que trate de sintetizar, por lo avanzado de la trol artificial de nacimientos, que sería irracio-
hora. nal, a fin de disminuir el número de comensales

Sra. Avelín. - Señor presidente: son muchas en el banquete de la vida".
las cosas que una podría decir. Lamento que Aquí se ha dicho que este proyecto no tiende
algunos bloques tengan que retirarse o que pue- a la planificación familiar y que estos progra-
da haber riesgo de quedarnos sin quórum. Por mas son muy ingenuos o inofensivos en ese sen-
mi parte, no voy a dejar a la Cámara sin quórum. tido. Sin embargo, me voy a remitir al informe
Voy a permanecer. No quiero ser obstáculo para sobre el estado de la población mundial de 1998
nada. Pero creo que la responsabilidad está en del Fondo para la Población de las Naciones
saber fijar posiciones y también en escuchar y Unidas, que en su página 22 dice que "la exten-
respetar la posición de cada uno de los senado- sión de los cuidados de salud reproductiva para
res. todos reducirá la fertilidad, llevará el tamaño de

"Debemos aferrarnos apautas (decía el-doctor la .familia máscercano, del támaño deseado, y
Federico Roca) que garanticen en forma abso- eventualmente reducirá el incremento de la po-
luta la inviolabilidad humana. Si sólo cupiere a blación". Es decir, la salud reproductiva tiene
este respecto una sola excepción, toda la es- una vinculación absoluta y directa con la plani-
tructura de la dignidad de la naturaleza humana ficación familiar y con el control de la natalidad,
se desplomaría, porque toda la cadena no es lo cual no creo que constituya precisamente la
más fuerte que su eslabón más débil." política de Estado que nuestro gobierno y nues-

Señor presidente: nadie puede desconocer los tro país quieren desarrollar. (Manifestaciones

daños que se ha provocado en la salud de las en las galerías.)

mujeres de los Estados Unidos que han utiliza- Con respecto a las objeciones fundamenta-
do muchos de estos métodos que hoy propician les relativas a este proyecto debo decir que en
y promueven los organismos internacionales de él no se protege y defiende la vida desde la con-
crédito, para los que ofrecen planes, beneficios, cepción, lo cual anticipo que habrá de afectar la
programas y financiamiento. Pero ellos preci- constitúcionalidad de la norma que se pretende
samente no los usan, porque sus mujeres han sancionar.
demandado y han provocado grandes deudas En segundo término, tampoco se respeta la
por demandas millonarias que fueron perdidas patria potestad, porque la destinataria de la nor-
en los Estados Unidos. ma es la población en general, sin excluirse a

También voy a incorporar esta información en los menores. 0 sea que se afecta la patria po-
la inserción que solicito, para acreditar cómo los testad y se lesionan las reservas que nuestro
países subdesarrollados o en vías de desarrollo país ha hecho en la Convención de los Dere-
están siendo utilizados por muchos grupos multi- chos del Niño. La Argentina hizo expresa re-
nacionales para poder seguir fabricando, vendien- serva en el sentido de que la planificación fami-
do y dando este tipo de préstanos, que se otorgan liar es incumbencia exclusiva de la familia y de
a países que no necesitan estas políticas. los padres en el ejercicio de su patria potestad.

En este sentido, esos préstamos se necesita- En tercer lugar, este proyecto no contempla
rían para promocionar la vida, para promover y la objeción de conciencia por parte de los médi-
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cos, de los paramédicos , de los enfermeros, de mujeres de poblaciones aborígenes como un
los auxiliares de la salud , de los docentes y de método de control de la natalidad . Por eso se
todos quienes pueden intervenir en este proce - tomó este recaudo . Y con respecto al dispositi-
so, al no dejar expresamente sentada la posibili - vo intrauterino , la propia bibliografía de la Or-
dad de dicha objeción . ganización Mundial de la Salud: reconoce que

Por último , hay algo muy importante a defi- su mecanismo de acción es inmovilizar al es-
nir, como es quién va a dar la pauta o va a ea- permatozoide para evitar la fecundación del
racterizar cuáles serán los métodos a utilizar óvulo Eso es todo (Aplausos en las bancas Y
cuando hoy lo que tenemos como norma vigen- en las galerías.) 7737

te a través del ANMAT son fármacos respecto Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en penal de la Na-
de los cuales se tuvo que recurrir a la Corte el uso de la palabra la señora senadora Escude- dinisterio Públi-
para impedir su utilización porque eran abortivos. ro. diligencia y será
Sin embargo, esto hoy forma parte de una legis- Sra. Escudero. - Quiero aclarar... lugar.

lación que está contemplada solamente en un Sra. Avelín. - ¿Me permite una interrupción, gundo y último
decreto del Poder Ejecutivo nacional, lo cual no señora senadora? ó Procesal Penal
impediría la inclusión de medicamentos que ten-
gan carácter abortivo y que, en definitiva, les jo- Sra. Escudero. - Pero que sea breve, por podrá

#nen el derecho a la vida desde la concepción. favor. es, el jurede los registros
Por todo lo expuesto y haciendo reserva de -Murmullos en el recinto. iciones del impu-

mi derecho de ampliar e incluir con posteriori- Sr. Presidente (López Arias). - Señoras se- aran con él.
dad no sólo estos fundamentos sino otros, des- vestigue alguno de> nadoras Avelín y Escudero, diríjanse a la Presa- artículos 142 bis y
de el punto de vista científico, ético y estricta- dencia para pedir interrupciones. Esto no es un que tramr-
mente constitucional, dejo sentado que también i°diálogo entre senadores sino una sesión orde- iéllas,éllas cuando exil-
en virtud de mi íntima convicción voy a votar nada. lebidamente justifr-
por el rechazo en general y en particular de este án ser ejercidas por

de ley. ni estaciones en las a Obviamente, le voy a conceder una interrup-
proyecto (^ f

g - ción, señora senadora. Mientras esté dentro del erio Público Fiscal,
lerías.) i inmediata comum-

plazo establecido en la norma reglamentaria voy á convalidarla en el
Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- a hacer respetar el uso de la palabra. Pero le inticuatro (24) horas,

labra la señora senadora Escudero. pido que sea breve, senadora Avelín. to consecuente in-
Sra. Escudero. - Señor presidente: me está Sra. Avelín. - Gracias, señór presidente. Jus- acida a partir de él.

pidiendo una interrupción la señora senadora tamente, no quise abundar en honor a la breve- artículo 442 bis del
Colombo, a quien se la concedo. dad que se me exigía. Voy a incorporar todos ación, el siguiente:

Sr. Presidente (López Arias). - Señores se- los informes que acreditan que la mayoría de causas en que se in-
nadores: deben dirigirse a la Presidencia. estos métodos sí son abortivos y provocan da- litos previstos en los

Tiene la palabra la señora senadora Colombo, ños en la mujer -desde cánceres hasta acci- el código Penal de la
dado que ha pedido una interrupción y se la han dentes cerebrovwsculares y demás-, junto con en forma conexa con

•concedido. todas las estau..,ticas de cómo han fracasado locutorios y resolucio-durante la instrucción
Sra. Colombo. - Señor presidente: seré muy estos planes que no han conseguido su objetivo, ial de alzada para que

breve. que es impedir el embarazo de adolescentes. junta de los recursos
La señora senadora Avelín sabe cuánto la Esto es lo que ha pasado, por ejemplo, en Esco- ie el representante del

respeto y ,la aprecio. Pero tengo la obligación cia. al estimare completa la
de reiterar que el proyecto de ley en considera- Además voy a incorporar el decreto 150 del xpedirse sobre indica elque
ción contempla que, a demanda de los benefi- año 1992 -si bien lo ha leído la senadora ddigo. so. Quedan exceptua-
ciarios, en los establecimientos asistenciales de Colombo, a quien no solamente quiero sino tam- ón los recursos ínter -
todos los subsistemas que integran el sistema bién respeto-, que permitió en el país, que debe ,lución que deniegue la
de salud argentino, se deberán prescribir méto- defender la vida desde la concepción, que se excarcelación u ordene
dos anticonceptivos reversibles, transitorios y no hayan utilizando estos métodos y estos fármacos el imputado.

abortivos. Con relación al tema de la reversi- que atentan contra la vida. amo artículo 359 bis del
bilidad, se definió esa redacción frente a los tra- Sr. Presidente (López Arias). - Continúa en a Nación, el siguiente:
bajos de los que teníamos conocimiento o a las el uso de la palabra la señora senadora Escudero. n las causas en que se in-
recomendaciones que se hacían en Perú para Sra. Escudero. Señor presidente: voy a ser s delitos previstos en losPenal de li
esterilizar, por la vía de la ligadura de trompas, a breve y quiero comenzar diciendo que como 10 del códigon en forma conexa coite 3 51ue fija el artículo,s q r es(5)yocho O
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mujer, como católica y como argentina, voy a Aquí se ha dicho que hay que poblar el país y
votar a favor de este proyecto desde lo mas mantener los índices de crecimiento. Pero pa-
íntimo de mis convicciones personales. (Aplau- rece ser que eso debe lograrse sobre la base de
sos en las bancas y en las galerías.) mantener en la ignorancia a las mujeres pobres,

Quiero señalar dos aspectos positivos de este lo cual considero que es absolutamente inadmi-
proyecto. En primer lugar, el reconocimiento del sible. No lo puedo admitir como cristiana.
derecho humano que tenemos las mujeres a la Mientras la Iglesia Católica se debate en tra-
salud sexual y reproductiva. Y eso abarca a ti)- tar de ver cuáles son los métodos que pueden
das las mujeres, cualquiera sea su condición so- legitimarse y que no complican las posiciones
cial o económica. En segundo lugar, estoy se- doctrinarias fuertemente fijadas -recordemos
gura de que éste es un paso concreto en la lucha él tema de la infalibilidad-, a nosotros se nos
contra la pobreza. mueren las mujeres. Y sabemos perfectamente

Como católica dije que voto desde mi más por qué. Las muertes por enfermedades mater-
profunda convicción y me he preocupado por nas en la Argentina las sufren en un setenta y
tratar de comprender el porqué de tanta oposi- tres por ciento las mujeres pobres. Esa es una
ción. Me da un poco de vergüenza, señor presi- realidad que no podemos soslayar.
dente, que a esta altura del desarrollo de la hu- Mientras la Iglesia sigue debatiendo si las
manidad recién estemos tratando un proyecto mujeres tenemos derechos, y si existe realmen-4-1
como éste, que es solamente un pequeño paso te justificación para la exclusión de todos los
hacia el reconocimiento de que las mujeres te- ámbitos en donde se toman decisiones -y me
nemos derecho a tener derechos. (Aplausos en estoy refiriendo también a la propia Iglesia-, des-
las bancas y en las galerías.) de la sociedad civil tenemos que dar respues-

La tradición occidental y cristiana basó sus tas. Y esta iniciativa es la respuesta adecuada.
concepciones filosóficas -como lo anticipó el Sé que las organizaciones feministas no es-
senador por Río Negro- en una falsa teoría bici- tán conformes con esta ley. Les parece que es
lógica de Aristóteles, según la. cual las mujeres un- pequeño,escalón y -que debimos ir mucho
proveníamos de un embrión defectuoso. A par- más adelante. Pero los sectores conservadores
tir de esta falsa teoría se fueron construyendo también se oponen a la norma.
las demás concepciones, que justificaban las por lo tanto, creo que ésta es la ley posible
diferencias , así como la inferioridad de las mu- -se trata de un primer paso - y que debemos
jeres. Dentro de esta tradición , y siendo las mi¡- sancionarla hoy. Y a partir de ahora comenzará
jeres inferiores , la relación hombre-mujer no era el debate sobre las modificaciones que debere-
entre pares; por lo tanto, sólo se justificaba para mos imponer.
el hecho de la procreación . Por eso quiero mandarles un mensaje a to-

Fue en el siglo XX cuando comienza a das las mujeres de mi provincia , a las que les
visualizarse la injusticia de esta situación , la fal- prometí que íbamos a terminar con una salud
sedad de las teorías fisicas de la inferioridad de para mujeres ricas y otra para mujeres pobres.
las mujeres , y cuando la Iglesia empieza a A partir de hoy; habrá una sola salud en la Ar-
reformular sus concepciones y a admitir que gentina . (Aplausos 'en las galerías.)
dentro del matrimonio la sexualidad es buena , Y quiero también que mi mensaje llegue a las
no solamente para la procreación . Es entonces jóvenes y a todas las niñas por nacer en la Ar-
cuando, de la mano de estas cuestiones , viene gentina . Ellas tendrán un futuro mejor y podrán
el gran debate sobre la necesidad de la planifi- vivir su sexualidad con libertad y sin culpas.
ración familiar . (Aplausos en las galerías.)

Creo que en la Argentina este tema ha sido Sr . Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
absolutamente superado por la realidad . Las labra el señor senador Cafiero.
mujeres cultas , de clase media y alta , acceden Sr. Cafiero . - Señor presidente: ateniéndo-
perfectamente al método que quieren , de acuer- me a las exigencias de brevedad que se nos han
do con su libertad y sus concepciones . Pero son formulado -y a las cuales necesariamente ten-
justamente las mujeres pobres las que no pue- go que adherir-, solicito la inserción de los fun-
den tomar esa decisión, ni siquiera sobre su propio damentos por los cuales votaré positivamente
cuerpo. (Aplausos en las galerías.) esta ley.
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Pero también es cierto que en su momento Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
presentaré modificaciones en particular. bra el señor senador Maestro.

Señor presidente: voto este proyecto de ley Sr. Maestro. - Como ha quedado eviden-
pero no dejo de admitir que siento una cierta ciado en las disertaciones de diversos senado-
insatisfacción espiritual, porque me parece que res de mi bancada, el 1bloque de la Unión Cívica
esta norma carece de aquello que los griegos Radical en su conjunto va -a votar afirmativa-
llamaban el etos, es decir, la fuerza ética. Esta mente en general y en particular este proyecto
ley es más bien una norma reglamentarista, que de ley. Y lo hacemos con la convicción absoluta
se refiere a la salud sexual sin aceptar o sin de quecon ello estamos produciendo un signifi-
recoger la rica: tradición humanista que sobre cativo avance en las políticas sociales y cultu-
sexo, amor y relaciones humanas se ha elabo- rales.
rado en todo Occidente, tanto en sectores lai- No ha sido fácil llegar a este resultado y lo
cos como religiosos. podemos testimoniar porque hemos participado

Me parece que no tenemos demasiado bn del debate en la Cámara de Diputados de la
cuenta que lo sexual es una fuerza compleja, Nación en su momento.
involucra una faz genital, referida al acto sexual; Quiero esta tarde dejar también expresado
una faz afectivo-unitiva, referida al amor entre nuestro reconocimiento a un conjunto de legis-
las personas , y una faz procreativa. - ladores, de diputados nacionales -fundamental-

Ocupa la Presidencia el señor presiden- mente legisladoras-, que en su momento traba-
te provisional del Honorable Senado, se- jaron con tenacidad y con perseverancia para
nador Juan Carlos Maqueda. lograr la 'sanción de este proyecto. Aquí se ha

Sr.' Cafiero. - Estos tres elementos conju- dicho -y bien- que sobre la base de la conduc-
gados deberían formar párte del espíritu de esta ción de la presidenta de la comisión respectiva,
ley. Veo que hay un reduccionismo solamente la entonces diputada Cristina Guevara, otro con-

hacia el acto sexual y para mí la educación sexual junto importante de legisladoras colaboraron
debe serpersonalizádora. No se trata de ese- activamente para lograr este resultado. Algu-

nas de esas legisladoras integran ahora esta
ñar, atender, rechazar o aceptar técnicas sexua- Cámara de Senadores; otras, nos gratifican con
les. Se trata de preparar a la persona para que
valore y respete su sexualidad que se integre a su su presencia, con su interés por conocer el re-
propia personalidad y que esto le sirva de encuen- sultado de esta sesión. Me estoy refiriendo, por
tro con el otro, y no para usar u objetivar al otro. ejemplo, a la diputada nacional Espínola; a la

Por todos esos motivos en el texto que voy a diputada Silvia Martínez; a la diputada Marta
entregar en su momento diré por qué es nece- Milesi; álas entonces diputadas Mabel Müller y

María Colombo;
serio avanzar. No podemos circunscribir la re- a la diputada Curletti, hoy se-
lación hombre-mujer al acto sexual. No pode- nadora; a la entonces diputada Giannettassio; a
mos aceptar la tesis que se exhibe desde los la diputada Graciela Camaño y a la ex diputada

®principales medios de comunicación dementando -y esposa dei aal presidente de la Nación-
toda la relación humana, psíquica, afectiva que Chiche Duhalde.
existe entre el hombre y la mujer, además de la Todas ellas trabajaron activamente y lo que
sexualidad propiamente dicha. lograron lo hicieron con el concurso y acompa-

Como tengo algunos fundamentos sobre este ñamiento de la mayoría de la Cámara de Dipu-
tema, voy a incluirlos en la versión que voy a tados. También esperamos que, con la misma
entregar en su momento a la Presidencia de la fuerza, este Senado de la Nación por clara ma-
Cámara. yoría brinde su apoyo para lograr la aprobación

de este programa de salud sexual y procreación
Sr. Presidente (Maqueda). - ¿Terminó, se- responsable con el. que nos sentimos absoluta-

ñor senador? mente identificados.
Sr. Cafiero. - Sí, terminé, señor presidente. En forma muy breve quisiera resaltar algu-

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- nas características fundamentales de esta polí-
bra el señor senador Capitanich. tica que hoy estamos reafirmando. En primer

Sr. Capitanich. Solicito la inserción de mi lugar, que desde su génesis y construcción fue
discurso en el Diario de Sesiones. (Aplausos.) el resultado de un debate plural y participativo
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en el que nadie pudo sentirse silenciado en su Derechos del Niño , que fue incorporada como
voz y en el que se escuchó a todos los sectores . norma de rango constitucional a través de la ley
También se logró, sobre la base del consenso , 23.849.
superar un problema muy complejo en el que Creemos entonces que este proyecto no nos
debíamos englobar muchas y contradictorias satisface en todo lo que hubiéramos querido
decisiones . Durante su estudio en la Cámara de avanzar , como recién expresaba la senadora
Diputados se realizaron audiencias públicas en Escudero, pero es un paso importante porque
las que fueron escuchados todos los sectores marca una cuestión esencial como es el avance
involucrados : organizaciones no gubernamenta - en materia de equidad social, ya que apunta a
les, asociaciones de padres y la Iglesia . brindar información y conocimientos sobre te-

En el transcurso del debate he escuchado una mas de salud sexual y el acceso a los servicios
disertación correspondiente a una senadora de salud para los sectores más desprotegidos
justicialista que señalaba que la Iglesia no se de nuestra sociedad.
sentía satisfecha con la sanción de esta norma . Esta equidad iguala a los que menos tienen

Corresponde que nosotros digamos con ab- con aquellos que están en una situación distinta
soluta propiedad que, si bien puede no sentirse porque tienen servicios de salud a su disposi-
totalmente conforme, fue muy escuchada In- ción o simplemente porque -por tener dinero-
dudablemente , en la búsqueda de este consen- pueden acceder a un tratamiento diferente.
so indispensable para lograr , como aquí expre- Nosotros vamos a apoyar este proyecto de
saron muchos oradores , una norma que no será ley. Lo hacemos también con la confianza de
la ideal pero sí la posible, se trató de ir armoni- que el señor ministro de Salud, doctor Ginés
zando y sintetizando las posiciones de diversos González, quien nos honra con su presencia aquí,
sectores . Repito , a la Iglesia se la escuchó y como lo ha expresado públicamente , al momen-
por eso se incluyeron las. modificaciones en el to de reglamentar la ley va a tener el buen crite-
proyecto de ley que ellos plantearon. Por ejem- rio de tratar, a través de un debate que se hará

. plo,. en el artículo .b°.; inciso b), se estableció en el mareo de la Mesa del Diálogo Social Ar-
taxativamente -porque así fue su pedido- - que gentino , de, que cada uno de los sectores pueda
los métodos y elementos anticonceptivos deben volver a expresarse y volcar sus opiniones, con
ser de carácter reversible , no abortivos y Iran- objeto de encontrar la mejor reglamentación.
sitorios. También , expresamente , se agregaron Por otro lado, en nombre del bloque de la Unión
el artículo 9°, que establece que las institucio Cívica Radical , me comprometo a colaborar acti-
nes educativas privadas confesionales pueden vamente para que en la sanción de los próximos
eximirse , en el marco de sus convicciones , de la presupuestos el artículo 12 de esta iniciativa no
aplicación de esta ley, y el artículo 10, por el
cual se la autorizó a exceptuar del artículo 6°, sea simplemente una declamación

, sino que dis-
cual b), a las instituciones de salud privada de ponga de los fondos suficientes para una efectiva

carácter confesional . aplicación de esta norma . (Aplausos.)

Por lo tanto , creemos que el avance ha sido Este proyecto de ley será votado afirmativaJ

importante y que ha habido una receptividad mente por una gran mayoría de senadores. Cabe

absoluta de las posiciones presentadas por to- señalar que el Parlamento aprueba este proyecto

dos los sectores que participaron . Incluso res- de ley porque se corresponde con nuestras con-

pecto de cuestiones que aquí se han señalado , vicciones políticas, y lo hacemos en el marco de
como ser la afectación del principio de la patria nuestra absoluta y necesaria libertad de con-
potestad . Sobre este tema muy bien se han ex- ciencia.
presado los senadores Eduardo Menem y Luis Entonces , aspiramos a que se comprenda que
Falcó cuando señalaban que no existía ninguna lo que se puede hacer hoy es importante. Segu-
contradicción . Incluso , hicieron algunas citas ramente, esto será muy bien recibido en los tiem-
muy sustanciosas de un prestigioso constitu- pos que vienen por muchísimas mujeres, por
cionalista como es el doctor Germán Bidart muchas madres-niñas que hoy en la Argentina
Campos . En el artículo 4° del proyecto de ley padecen las tremendas consecuencias de la
se contempla la patria potestad pero también el marginalidad , de la pobreza , de la miseria y del
interés superior del niño que se encuentra con- desamparo . Por consiguiente , vamos a aprobar
sagrado en la Convención Internacional de los este proyecto de ley.
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Por otra parte, así como nosotros permane Tiene la palabra la señora senadora Perceval.
cirros en este recinto porque queríamos. ser mi- Sra. Perceval. -'Señor presidente: en primer
litantes enla:.sanción de esta iniciativa, pedimos lugar, quiero `expresar que mayoritariamente el

que se entienda y se comprenda que como hom- bloque Justicialista va a aprobar en general y en
bres de, la democracia hoy debemos. asistir a un particular este proyecto' de ley sancionado por
acto muy emotivo que para nosotros tiene un la Cámara de Diputados; con las excepciones
gran significado -como seguramente lo tiene que ya se han expresado en este recinto.
para todos los señores senadores-, que se está Decían recién algunas 'estigmatizaciones y

realizando a doscientos metros de aquí y que discriminaciones que a través de los siglos fue-
conmemora esa epopeya que significó el resta- ron definiendo a la mujer desde un lugar dificil,
blecimiento de la democracia argentina. En fun- "invisibilizado", injusto. Pero la paciencia de los
ción de ello, pedimos a los señores senadores . tiempos y la lucha constante por ampliar los
que nos ayuden a sancionar rápidamente este márgenes de libertad e igualdad nos permitie-

ronde ley, para lo cual solicitamos que el ron a las mujeres que, a través de los siglos,
tratamiento en particular se haga sobre la base pasáramos de ser -como se decía- un animal

de que no se aceptan modificaciones, como aquí sin definición, a tener, a través de un concilio, la
se ha expresado, y que no se introducirá ningu- jerarquía y posibilidad de reconocernos el alma
na modificación -como sostuvo la comisión v humana.
respaldó la mayoría de los bloques de este Se- pasamos a través de los siglos de ser una

nado- al texto sancionado por la Cámara de definición estrecha de nuestra humanidad, que
Diputados. Como aquí existe una clara mayoría se había instalado diciendo: "Toda la mujer estápara aprobar en general y en particular esta imi en el útero", a ser personas con derecho a la

dativa, pedimos a los señores senadores que educación. También teníamos inteligencia:..tengan disidencias que plantear en el tratamien-
to en particular que sean lo más breve posible y A través de los siglos, también, con el Estado
que las incorporen por escrito en el Diario de moderno y los valores de la modernidad, nos
Sesiones. Así, en pocos minutos podremos ter- definían como, menores de edad. Y resulta •qüe
minar de sancionar este proyecto de ley, dando cuidábamos a todos: a los más pequeños, a los
una muestra de fe y de confianza en las posibi- adolescentes, a los mayores, a los viejos... Y
lidades de vida de quienes habitan nuestra que- pasamos a ser también adultas en la definición
rida tierra. De ese modo, todos los que quera- del derecho positivo. Y pasamos de sólo
mos hacerlo podremos compartir el gran acto cuidadoras a poder ejercer efectivamente el
de conmemoración del retorno de la democra- derecho de la patria potestad compartida. Asi-
ria a nuestro país. mismo pasamos de ser sólo las reinas del-hogar

Hacemos este pedido como una muestra de a ser ciudadanas, mujeres del espacio público,
colaboración de parte de las demás bancadas. con capacidad de elegir y ser elegidas.
Ninguno de nosotros ha querido retirarse de este Y hoy, con este programa que va a ser ley en
recinto, a pesar de que nos hubiera gustado parti- pocos minuto.., _.tamos reafirmando la convic-
cipar desde un primer momento de ese acto. Por ción del derecho a la vida y a ser iguales.
ello, pedimos que exista este gesto de buena vo- Es cierto que compartiendo una mirada politi-
luntad, a efectos de que se inserten en el Diario de co-institucional sobre los procesos de conquistas
Sesiones las disidencias en particular y se someta de derechos y una voluntad ética fundada en el
a votación la iniciativa en general y en particular. valor de la libertad y de la igualdad entre varones
El resultado es por todos-conocido: este proyecto y mujeres, lo que estamos poniendo es un horizon-
de ley será sancionado con el texto aprobado por te social necesario y una esperanza irrefutable.
la Cámara de Diputados. (Aplausos.) No sólo es una hipótesis valiosa, sino una eviden-

Sr. Presidente (Maqueda). - Antes de ce- cia empírica suficiente: la constatación de que los
der el uso de la palabra a la última senadora cambios culturales tienen una influencia significa.-
anotada, informo que la lista de oradores está tiva sobre las relaciones de género en el debilita-
cerrada. Por ello, les pido que antes de someter miento de las discriminaciones y desigualdades, y
a votación en general este proyecto de ley sólo la generación de nuevas institucionalidades.
pidan el uso de la palabra aquellos senadores Sabemos que los procesos de cambios es-
que deseen consignar su voto negativo. tructurales, económicos, políticos y sociales de
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las últimas décadas han dado lugar a nuevas Queremos profundizar un camino que, espe-
formas de estratificación social y a una polar/- cialmente en las últimas cuatro décadas del si-
zación de las experiencias y perspectivas de vida glo XX, inició el Movimiento de Mujeres, para ayu-
entre aquellos sujetos que acceden a los beneii- dar y contribuir a comprender los derechos de las
cios de la ampliación de derechos y aquellos personas como derechos humanos, de varones y
que son excluidos, y -permítanme decir- aque- de mujeres. En este sentido, es preciso reconocer
llas que mayoritariamente son las excluidas. que la modernidad significó un cambio sustantivo

Un contexto como el actual está caracteriza- en los discursos sobre los individuos y las socieda-
do por grandes discontinuidades que afectan las des, al afirmar que la autonomía de los seres hu-
distintas dimensiones de la sociedad, subjetivas, manos, su capacidad y obligación de darse a sí
sociales, económicas, políticas y culturales. Y mismos las reglas que organizan su vida tomaban
esta situación no sólo presenta escenas con vie- distancia de aquellos regímenes feudales o
jos obstáculos y persistentes asimetrías para las absolutistas en los cuales la aspiración de equidad
mujeres. 'Pensemos: igual paga por igual traba- y la voluntad de justicia quedaban sólo en manos
jo, aún no es un derecho conquistado. de designios oscuros o de unos pocos.

También tenemos nuevos desequilibrios y teri- De la mano de los movimientos sociales
sas desigualdades. En la sociedad de la infor- -especialmente del Movimiento de Mujeres-,
mación globalizada sólo el 30 por ciento de los acompañando la redefinición del Estado, temas/
usuarios de Internet son mujeres. antes disociados del debate público y guberna-

Lejos de negar las contradicciones que con- mental, surgieron como asuntos públicos que
vivimos y nos constituyen como sociedad, en deben ser incorporados en la agenda de todos,
este nuevo siglo es preciso tomar distancia del para que sea más democrática, integral e inclu-
canto laudatorio que pretende definir a este yente. El medio ambiente, los derechos huma-
mundo como el mejor de los mundos posibles. nos, la equidad de género -y los problemas de
Pero también tenemos que tomar distancia del gobernabilidad son sólo algunos de los nuevos
réquiem apesadumbrado que intenta convencer- temas sustantivos en discusión, no sólo en las
nos de que esté mundo es el per de los infier- dinámicas que estructuran la cotidianidad sino
nos posibles. también en las agendas públicas, en los espa

mujeres, preferimos compren- cios de negociación política y en la institucio-Nosotras, las
der de forma tal, que, reconociendo las contra- nalidad pública y estatal.
dicciones, las dificultades, también señalamos y Queremos profundizar y extender el sentido
trabajamos en las oportunidades y en las mar - y dirección del desarrollo humano. Para ello, no

chas. Pocas veces aceptamos con resignación es menor recordar lo que afirma Amartya Zen
-siempre con rebeldía- las contramarchas. Sa- al decir que existe una estrecha complemen-
-siempre entre la agencia individual y las institu-
bemos que todo proceso histórico supone un ciones sociales. Es importante reconocer al mis-
avance lento pero constante, para lograr efecto- mo tiempo el lugar fundamental que ocupa la

vas situaciones y condiciones de igualdad para libertad individual y la influencia de los factores
todos y todas. sociales en el grado y alcance de esta libertad.

Y así como en un mito del amor, Penélope no se Que para resolver los problemas a los que nos
cansaba de tejer y destejer -nunca se cansó, por- enfrentamos, hemos de concebir la libertad in-
que estaba esperando a su amado-, las mujeres dividual como un compromiso social.
tampoco nos cansamos de luchar por una sociedad Este es el enfoque básico del nuevo compro-
más justa.. Y éste es un ejemplo. Ha llevado su tiem- miso para el desarrollo humano. Zen afirma que
po, pero hoy estamos avanzando en ese sentido. el desarrollo consiste en la eliminación de algu-

Asumimos una vez más que la sociedad nO nos tipos de falta de libertad que dejan a las
está exenta de conflictos, de intereses y pers- personas pocas opciones y escasas oportunida-
pectivas, pero también asumimos que estamos des para ejercer su agencia razonada. El desa-
comprometidas con una decisión ética; y que la rrollo puede concebirse como un proceso de
acción política debe transformar una sociedad expansión de libertades reales, de las cuales
que está condicionada por el acceso diferencial merecen disfrutar las personas.
a los recursos y a los espacios de poder que En este sentido, es importante concebir que
sustentan esta desigualdad. siempre estamos en camino y no en un punto de
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llegada . Es preciso entender que la cultura no cuenta de situaciones de discriminación y con-
se construye a partir de tradiciones asentadas díciones de vulnerabilidad para las mujeres nos
como dogmas inamovibles, sino que la podemos han condenado de una vez y para siempre a
vivir como áreas de libertad que protegen la perpetuar la desigualdad , la injusticia y la
capacidad de las personas de producir y defen- inequidad.
der sus derechos . Se diagnostican 18.000 casos anuales de cán-

Este debate que realizamos en el recinto es cer de mama en la Argentina ; en 1998, 5.000
el que enriquece la noción de democracia , en la más que hace tres años . Se producen 300.000
medida en que trata sobre derechos que garan- muertes anuales por cáncer de mama en el
tizan a las mujeres y a los varones la autonomía mundo. Hasta el año '86 no se había registrado
decisoria , la inviolabilidad de su personalidad y en nuestro país ningún caso de mujeres con sida.
un sentido moral de responsabilidad y`control En 1990 la Argentina registró un 15 por ciento
sobre sus propias necesidades de identidad en de mujeres con sida por cada 100 casos. En el
el ámbito de la intimidad . año 2000 la Argentina registró un 23 por ciento

Es preciso reconocer que no todas las muje - de mujeres con sida por cada 100 personas. La
res tienen la misma libertad para actuar , para tasa de fecundidad adolescente se viene
decidir, para reflexionar, debido a la desigual dis- incrementando . Más allá de un porcentaje que

•tribución de los recursos de elección y acción llega hasta un 25 por ciento en la media, el 14
efectivas . Pensemos en las mujeres rurales , por ciento de los hijos e hijas de madres-niñas
pensemos en las mujeres jóvenes que viven dis- nacen con menos de dos kilos y medio. Entre el
tantes de los centros urbanos , pensemos en las 50 y 70 por ciento de las madres -niñas abando-
mujeres pobres . De ahí que tanto la defensa de nan sus estudios y el 50 por ciento no completa
la voz y de una multiplicidad de voces en la es- su formación . Durante 1998 , 229 mujeres falle-

1*

fera pública, como el respeto al derecho a la cieron como consecuencia de complicaciones
privacidad, son fundamentales en cualquier pro- en el embarazo, parto y puerperio. La tasa de
yecto de democratización de la democracia que mortalidad materna fue de 38 muertes por
se proponga evitar la exclusión y favorecer la 100.000 nacidos vivos en todo el país. En el año
inclusión; que se proponga evitar la desigualdad 2000, por primera vez, se registraron muertes
y favorecer la igualdad; que se proponga deste- en madres menores de quince anos.
rrar la homogeneizacióñ y lograr la igualdad en Quiero remarcar, algo con relación al dere-
la diferencia. cho a la educación. En una investigación reali-

Sabemos que cada persona está existencial- zada en la UBA por la licenciada Checa, titula-
mente situada. Por ello,, su identidad y la com- da "Sólo sé que sé poco y nada sobre mí", se
prensión de sí misma y los valores que ella tiene dice: "Cuando menstrué no sabía nada. Me dio
se configuran a través de procesos comuni- vergüenza. No quería ser señorita". (16 años.)
cativos de socialización mediados por la familia "Yo sabía lo que era, pero el susto lo tiene siem-
y la comunidad. De esta manera, las personas pre una y grité: `:Mamá!' Sabía lo que dicen las

,están definidas por fidelidades y finalidades que madres de eso que me hacía señorita. Si tenien-
surgen de nuestro arraigo a un contexto y al do relaciones, no venía la menstruación, era
interior de las familias y la comunidad. como que ya era un embarazo". (20 años.) "Ute-

Por lo tanto, de lo que se trata en este pro- ro,.ovario y lo otro... No, no me acuerdo. En la
yecto no es de imponer sino de permitir y favo- escuela me, lo enseñaron una vez, pero... No, lo
recer en cada persona su autonomía y decisión, aprendí en biología, en el colegio. No, no me
su capacidad de deliberación y su justificación acuerdo. (16 años.) "Esto me cuesta, todavía.
moral. Ahora bien, estos derechos entendidos No entiendo bien. Mi mamá me contó cuando
como libertades o elecciones responsables éti- le vino a ella y me dijo que me iba a sentir rara.
cas y existenciales no tienen sentido si no se Y, bueno... Me sentí así, como me había dicho
aseguran las condiciones de posibilidad, a tra- ella."
vés de las cuales estos derechos pueden poner- Las niñas tienen derecho a la educación. Los
se en práctica. Resignarse a no avanzar hacia niños tienen derecho a la educación. Y no tengo
una sociedad más justa y equitativa supondría palabras, sino silencio, el silencio más injusto,
resignamos a no ser artífices de nuestra propia que es el de las muertes evitables, el largo ca-
historia y a aceptar que las estadísticas que dan mino de la muerte materna que debe ser reem-

1
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plazado por una concepción y defensa de la Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
maternidad sin riesgos. Como señala Fatala, no -La votación resulta afirmativa.
sólo porque son mujeres que mueren en la ple-
nitud de sus vidas, no sólo porque la muerte Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
materna es una de las formas más terribles de bra la senadora Avelín.
morir sino, sobre todo, porque casi todas las. Sra. Avelín. - Solicito que la votación sea
muertes maternas son eventos que podrían ha- nominal.
ber sido evitados y nunca debería haberse per- Varios señores senadores. - ¡No!
mitido que ocurrieran. Sr. Presidente (Maqueda). Tiene la pala-

,Si dejásemos las cosas como están, si no bra el senador Pichetto.
aprobáramos hoy este proyecto con sanción Sr. Pichetto . - Señor presidente: en primer
de la Cámara de Diputados, significaría dejar lugar, vamos a votar por capítulos, como propu-
las cosas como están. Si hiciéramoj esto, so el senador Maestro. Y no vamos a aceptar la
nuestras creencias ciudadanas serían imper- votación nominal, porque los senadores se han
feotas o nuestras convicciones políticas muy expresado mayoritariamente. Acá no hay nin-,
débiles. Parecería que creemos en los valo- guasa duda con respecto al resultado de la vota-
res en los que no confiamos. Creer en va lo- ción. Así que no tiene ningún sentido hacerlo de
res éticos, morales, políticos y sociales debe- ese modo, que atrasaría todo y, además, consta-

ría significar intentar vivir de acuerdo con furo a una falta de solidaridad con el bloque de la
ellos. Creer en la justicia social, en la solida Unión Cívica Radical, que está deseando asistir
ridad, en el respeto significa desear más jus- a un acto recordatorio, que no es solamente del
ticia, más solidaridad, más respeto. partido radical, sino de todos aquellos que he-

Finalmente, sabemos que la democracia ase- mos bregado por recuperar la democracia.
cesita tiempo. Y las mujeres sabemos que la (Aplausos.)
democratización de la democracia ha necesita- Sr. Presidente (Maqueda). - Más allá de la
do mucho-tiempo. Quiero reconocer en la seño posición fijada por "los bloques mayoritarios, hay
ra Hilda González' de Duhalde, que en su raso- que someter a votación la moción de la senado-
mento presidía la Comisión de Minoridad y ra Avelín.
Familia, y en ella a todas las señoras diputadas,
el haber logrado la sanción de este proyecto; al Los que estén por la afirmativa, sírvanse
Consejo Nacional de la Mujer, a las organiza- expresarlo levantando la mano.
ciones de mujeres, a la ministra de Trabajo, a -La votación resulta negativa.
las universitarias, a las expertas, al ministro de Sr. Presidente (Maqueda). - Negativa.
Salud, a las mujeres que desde las provincias Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
nos han alentado para que tratáramos este pro- en general el Orden del Día N° 700.
yecto. Y también quiero mandar un mensaje a
la doctora Rosés porque ella, en la Organiza- -La votación resulta afirmativa.
ción Panamericana de la Salud, hoy puede sen- Sr. Presidente (Maqueda). - En considera-
tirse acompañada, desde este Senado, por el . ción en particular.
conjunto de las senadoras y los senadores que
decimos que no se trata de hacer leyes a desta- -Se enuncia y aprueba el artículo P.
jo, sino que legislar es hacer leyes justas. (Aplau- -Se enuncia el artículo 2°.

sos prolongados.) Sra. Avelín. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Maqueda). Tiene la pala- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-

bra el senador Walter, para consignar su ',oto. bra la señora senadora Avelín.
Sr. Walter. - Señor presidente: simplernen- Sra. Avelín. Señor presidente: sirva lo que

te quiero dejar constancia de mi voto ncgati- voy a decir para todos los artículos, dado que se
vo, por los fundamentos entregados a Secre- va a votar por capítulos y no voy a poder inter-
taría para su inserción en el Diario de venir en la votación en particular de cada ar-
Sesiones. tículo.

Sr. Presidente (Maqueda). - En considera- Quiero dejar aclarado que esta ley que va a
ción las inserciones solicitadas. ser tachada de inconstitucional por los siguien-
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tes argumentos que voy a plantear, en particu- tad y de su derecho a una sexualidad libre, sin V729
lar por lo expresado en el artículo 6°. (Maní- condicionamientos ni discriminaciones. Sin.em-
Jestaciones en las galerías.) bargo, creo que la mujer también tiene dere- -1 ar-

Concretamente, se viola el artículo 75, inciso chos y obligaciones y, en ese sentido, tiene el del
22, de la Constitución Nacional; la Convención derecho y la obligación a la maternidad, al res- pela-
Americana de los Derechos Humanos; el Pac- peto al hijo concebido desde el primer instante actoril de
to de San José de Costa Rica -incorporado como de la concepción...
-ley 23.054, particularmente, sus artículos 3° y -Manifestaciones en las galerías.
4°-; el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales; el Pacto de De- Sr. Presidente (Maqueda): - Silencio, por
rechos Civiles Políticos, Protocolo Facultativo favor. )E.
de 1966 -ley 23.313, artículo 6°, apartado l)-; Sra. Avelín. Con esta legislación, señor pre-
la Convención sobre los Derechos del. Niño, ley sidente, se abre la puerta para la utilización de
23.849, en su artículo 1 que goza de una,re- métodos abortivos, toda vez que la ANMAT ha
serva; la declaración argentina... autorizado su uso, sin perjuicio de que la Corte

-Manifestaciones en las galerías. así los ha declarado. )2:
Sr. Presidente (Maqueda). - Le pide una

Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor, si- interrupción el senador Menem.
lencio. Sr. Menem. - No, señor presidente; pido la sbili

Sra. Avelín. ...y el artículo 24, inciso J, de ' palabra, in de
la Convención de los Derechos del Niño, en Sra. Avelín. - No, no voy a darla. Termino iculo
donde la República Argentina considera que las aserá

armocuestiones vinculadas` con la planificación fami- con esto, señor presidente.
liar atañen a los padres de manera indelegable, No quisiera, como dijo Lejeune, que el vien-
de acuerdo con principios éticos y morales, e tre materno, el lugar y el ámbito más sagrado,
interpreta que es obligación de los Estados, en pueda llegara constituirse en el lugar más pe-
el marco de este artículo, adoptar las medidas ligroso del mundo".
apropiadas para la. orientación a los padres y la En ese sentido, quiero señalar que no se ha 'E.
educación para la paternidad responsable. admitido ninguna modificación ni especificación
. Reconocemos que la base es la educación. acerca de cuáles vana ser los métodos permiti-

El Estado debe brindar la educación, pero no dos y se va a dejar todo librado a la reglamenta-
puede interferir... ción. De tal modo que no queda ninguna garan-

.tía en este proyecto de que se respete
-Manifestaciones en las bancas yen las absolutamente el derecho inalienable e impres- )2.

galerías. criptible desde el primer instante de la concep-
Sr.. Presidente (Maqueda): Por favor, si- ción a la vida humana, que está por encima de ilidad

.lencio. cualquier derecho que pueda tener la mujer, sea si-
Sra. Bar. - ¿Me permite una interrupción? a la salud o a la salud reproductiva. (Aplausos 9, in-

Sr. Presidente (Maqueda)..-- Señora sena- y manifestaciones en las galerías.) . -fiado

dora Avelín: la señora senadora Bar le solicita Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala N° oCano
una interrupción. ¿Se la concede? bra la señora senadora Bar.

Sra. Avelín. - No; ya termino. Sra. Bar. Señor, presidente: aclaro que la
Sr. Presidente (Maqueda). - No se la con- constitucionalidad acerca de las leyes no la te-

cede. nemos que declarar nosotros, sino la Justicia.
Sra. Avelín. - Quiero - decir también que el A su vez, en la democracia hay que saber.

artículo 64 de nuestro Código Civil tiene reía- ganar y perder. Y con relación a este proyecto
ción con lo que acabo de citar acerca de la pa- de ley ganamos las mujeres y los varones que
tria potestad, en cuanto ésta corresponde a los estamos luchando por la vida y por la mujer ar-
padres desde la concepción sobre sus hijos me- gentina. (Aplausos prolongados en las gale-
nores que no se hallaren emancipados. rías.) 02

Por otra parte, aquí se ha hablado solamente Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
de la mujer desde el punto de vista de. su liber- bra el señor senador. Menem.

mabi-
a fin

i
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Sr. Menem . - Señor presidente: no puedo Sr. Menem . ...norma que hace a la elimi-
permanecer sin responder las manifestaciones nación de toda forma de discriminación contra
de la señora senadora por San Juan, a quien la mujer. Además, está reconocida internacio-
con todo respeto quiero decir lo siguiente. Ha nalmente en casi todos los países, tal como lo
citado varias convenciones incorporadas en la he citado, expresamente. (Aplausos en las ban-
Constitución Nacional. La única que olvidó ci- cas y en las galerías.)
tar es, precisamente, la que tiene más atinencia Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
con relación a este tema. Concretamente, olvi- bra la señora senadora Conti.
dó citar la Convención sobre la Eliminación de Sra. Avelín. - ¡Pido la palabra, he sido alu-
toda Forma de Discriminación contra la Mujer. dida por el señor senador!
(Aplausos prolongados en las galerías.)

Sr. Presidente (Maqueda). - Le voy a dar
Presumo que se le pasó por alto, pero esa la palabra después de que hable la señora sena-

Convención establece en forma expresa el de- dora Conti.
recho a la procreación responsable y el dbre-
cho a la salud reproductiva. Y como lo dije en -Varios señores senadores hablan a la
mi exposición general -que me veo obligado a vez.
repetir-, es norma de nuestro derecho positivo, Sr. Mayans. - ¡No es libre debate, señor pre-
porque por imperio del artículo 75, inciso 22, de sidente!
la Constitución Nacional, forma parte de nues- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene razón el
tro derecho con el mismo rango jerárquico que senador, no es libre debate.
las normas constitucionales de la Primera Parte 1 1l b d C
de la Constitución Nacional

Tiene ra a sena ora onti.a pa a

Nosotros no sólo hemos incorporado ese tia- Sra. Avelín. - Me permite una interrupción,
talo sino que le dimos jerarquía constitucional. señora senadora.
De modo tal que ésta es la norma que se aplica. Sr Presidente (Maqueda). - ¿Le concede
porque es la ley específica sobre el tema que la interrupción, senadora Conti?
con jerarquía constitucional -ya lo expliqué- está Sra. Conti. - Sí, cómo no.
por arriba de todo lo que se pueda disponer en Sr. Presidente (Maqueda). - Para una in-
caso de que alguien viera alguna contraposición . terrupción tiene la palabra la senadora Avelín.
con los derechos de patria potestad.. Sra. Avelín . - Señor senador: le agradezco

Como lo explicara oportunamente, no hay nin- los consejos al senador Menem, también con
guna contradicción. Los padres pueden ejercer todo respeto.
el derecho a la patria potestad, educar y orien- Si no he citado todas las demás convencio-
tar a los niños. Pero en caso de existir contra- nes ha sido en honor a la brevedad que tanto se
dicción o conflicto respecto de los derechos que me ha exigido en este recinto. Puedo citar to-
estamos en este momento regulando tienen pre- das ero me voy a limitar a una sola que tam-

pvalencia los derechos del niño, en atención tam- '
bién a una convención constitucional -que sí cita bién ha olvidado mencionar el senador Menem. •

e Eliminación deNo es solo la Convención sobr
mla señora senadora- co o es la Convención so- 1 1 1 r. ,

iVuµ^ `"° ' Vi"`"° uV
LiJVi111lLLiµVlVii ^Vii Li W iµ

ore los Derechos del Niño, que también tiene
Mujer, sino que voy a citar especialmente lasran o constitucional .g _ 1.. A,-,..,«+:«:., 1... 1..-..1.,. D,..- ;.

De esta forma quiero recordarle con toda -lo en la Conferencia Internacional de Pobla-,
erespeto a la señora s nadora que se ha olvidadU ción v Desarrollo, en el año 1994, el Estado ar-

u` u` „V'""` y"` " ap1I 1 gentino, al adherir a esta conferencia, estableció
ífiespec camente a este tema... 1.. . .,1 TT T o A;-

Sra. Avelín. - ¿Me permite una interrupción, « ~_—— -- r----- -' ~i--~ e elen cuenta a que la vida existe desde el
señor senador? iól o d ddmomento ncepc n y e ese momen-e a c es

. Sr. Presidente (Maqueda). - Le pide una to la persona, en su dimensión única e irrepeti-
interrupción la señora senadora Avelín. ble, goza del derecho a la vida, siendo fundante

Sr. Menem. - No, no la ha dado ella; yo tan de todos los otros derechos individuales..."
poco seda voy a dar. Y en el capítulo VII, Derecho y Salud

Sr. Presidente (Maqueda). - No se la da. Reproductiva, dice: "...al no admitir que en di-
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cho concepto -de salud reproductiva- se inclu- Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado.

ya el aborto como método de regulación de fe- -Se enuncia el artículo 3 °.
cundidad".

Con esto le respondo al senador Menem. Sra. Halak. - Pido la palabra,

Sr. Menem . - Pido la palabra. Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-

Sr. Presidente
(Maqueda). - Tiene la pala- bra la señora senadora Halak_

bra el señor senador Menem, que sí ha sido alu- Sra. Halak. - Señor presidente: anticipé en
dido. la consideración en general que iba a hacer al-

Sr. Menem
. - Señor presidente: todos sa- gunas observaciones en particular a los efectos

bemos que una forma de desvirtuar lo que esta- de no entorpecer la aprobación de este proyec-
mos debatiendo es poner en juego el derecho a to, ya que si introducíamos modificaciones, se

robaciónrid .emora a su ap
la vida, que aquí no está en debate. (Aplausos
en las bancas y en las galerías.) q Por lo tanto, anticipé que próximamente pre-

Yo apuesto al derecho a la vida y la defiendo sentaré un proyecto de ley modificatorio de al-

desde la concepción. Respeto a quienes tienen gunos artículos basándome en lo que aquí se ha
posiciones contrarias. Pero defiendo esta ley y dicho, en el sentido de que esta ley apunta a la
lo hago desde la óptica del derecho a la vida a familia.
partir de la concepc'ióñ. Y cuando en los próxi- En consecuencia, votaré negativamente.
mos días tratemos el protocolo facultativo so- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
bre la aplicación de esta convención, que prohibe bra el señor senador Cafiero.
la discriminación contra la mujer, va a ver la Sr. Cafiero. Señor presidente: entiendo que
señora senadora que voy a introducir una cláu- se dijo que se iban a rechazar todas las pro-
sula interpretativa, eli el sentido de que sea res- puestas de modificación en la votación en parti-
petado el derecho a la vida a partir de la con- cular.
cepción. Pero eso no tiene nada que ver con la Sr. Presidente (Maqueda). - Sí, eso,se dijo.
ley que estamos tratando, donde se respeta la Sr. Cafiero. - Por lo tanto, solicito la inser-
vida. ción de las modificaciones que iba a proponer,

Estamos hablando de cosas, distintas. Es un aunque ya tengan un rechazo preventivo.
sofisma y una confusión tratar de introducir en Sr.r. Presidente (Maqueda). - Señor senador,
este debate el tema del derecho a la vida, el ya se votaron todas las inserciones.
cual no tiene nada que ver. (Aplausos en las

se-
galerías.)

Sr. Cafiero. - Señor presidente: entonces se-

Sr. Presidente
(Maqueda). - Tiene la pala- guiré el procedimiento de la señora senadora

bra la señora senadora Conti. por Córdoba, y presentaré un proyecto de ley
rectificativo de esta ley.

Sra. Conti. - Señor presidente: el señor se- Sr. Presidente (Maqueda). - Muy bien.
nador Eduardo Menem ha expresado la idea me- S, >,- de la alabra se va a votarso p ,jor de lo que podría hacerlo yo, y desde una i no se ^ u
postura más certera que la mía, ya que es sabi- -La votación resulta afirmativa.
do que milito con un pensamiento ideológico tal Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado.
vez permisivo o no penalizante del aborto. .

Por lo tanto, hago mías las palabras del sena- -Se enuncia y aprueba el artículo 4°.
dor. Y aprovecho para expresar que el Frepaso -Se enuncia el artículo 5°.
también está a favor, ya que ha bregado para Sra. Halak. - Pido la palabra.
que este proyecto sea una ley para las mueres, Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
los jóvenes, los hombres y mujeres, para las fa- bra la señora senadora Halak.
milias y para el pueblo marginal. Todos ellos Sra. Halak. - Señor presidente: con el mis-
exigen la sanción de esta ley. (Aplausos en las mo fundamento anterior, como no se puede me-
galerías.) jorar la redacción y como aquí se dijo que po-

Sr. Presidente (Maqueda). - Si no se hace dría haber confusión o que se podrían plantear
uso de la palabra, se va a votar el artículo 2°. conflictos entre el denominado interés superior

-La votación resulta afirmativa. del niño y el ejercicio de la patria potestad, in-
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cluiré este artículo en el proyecto de ley que Colombo, hago extensivo para todos los artícu-
presentaré, los lo que dije en general y cuando se trató el

Sr. Presidente (Maqueda). Si no se hace artículo 1°: que conste mi voto negativo, y ex-
uso de la palabra, se va votar el artículo 5°. tiendo mis fundamentos a todos, sobre todo en

-La votación resulta afirmativa. lo que respecta a la constitucionalidad. Y en este
punto, particularmente, del artículo 6° no puede

Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado. ser...

-Se enuncia y aprueba el artículo 6°. Sr. Presidente (Maqueda). - Estamos en
-Se enuncia el artículo 7 consideración del 7°, señora senadora.

Sra. Halak. - Pido la palabra. Sra. Avelín. - Pero se ha hecho alusión, a

Sr. Presidente
(Maqueda). - Tiene la pala- través dlos dos senadores preopinantes, al ar-

bra la señora senadora Halak. tículo 7', tanto la senadora Halak como el sena-
dor Gioja, y usted no me concedió la palabra,

Sra. Halak. - Señor presidente: hago una ob- pese a que la había pedido en el 6°.
servación respecto del inciso b). Simplemente, Quiero que quede constancia de que noso-

para mejorar la redacción, por el consentimien- tros tenemos la obligación de legislar ahora y no
to informado, que sea extensivo a todos. podemos estar sujetos a

una reglamentación que
Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- desconocemos absolutamente. Por lo menos, la

bra el señor senador Gioja. mayoría de los senadores, o yo no conozco esa
Sr. Gioja. - Señor presidente: en mi bloque, eventual reglamentación; y qué garantías va a

la presidenta de la comisión hizo referencia a tener, para saber qué tipo de métodos se van a

que respecto de la reglamentación de esta ley, implementar, toda vez que en la última parte del
había acordado con el ministro de Salud un tex- inciso b) habla de aquellos aprobados por la
to que considero que mejora considerablemen- ANMAT y ya he demostrado que la Corte Su-

te el artículo 6°. prema de Justicia ha. declarado algunos de es-
Quisiera saber si esta propuesta es así, y si tos fármacos totalmente lesivos para la concep-

se mantiene lo dicho por la presidenta de la co- ción de la vida.

misión. Me refiero específicamente al decreto Por último, respetando la posibilidad de even-
reglamentario de la ley. tuales proyectos de modificación en el día de

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- mañana , creo que la responsabilidad y la volun-
bra la señora senadora Oviedo. tad política tendríamos que haberlas manifesta-

Sra. Oviedo. - Señor presidente: estuvimos do hoy, permitiendo modificaciones que garan-
trabajando en forma conjunta. tizasen el respeto a la vida desde el primer

Obra en las bancas un compromiso firmado instante de la concepción, que no es usado como
por el ministro, en el sentido de trabajar en for- un argumento, como acá se me ha querido im-
ma conjunta con el Senado a los efectos de putar, con una intencionalidad distinta de la que •
mejorar el texto de la sanción de Diputados. he tenidó y que expresé en su momento. Si no

De esta manera, podríamos sacar hoy la ley lo escucharon cuando hice alusión a los funda-
y comenzar dicho trabajo muy prontamente. mentos que motivaban mi rechazo, lo lamento,

Sr. Presidente (Maqueda). Tiene la pala- pero no inc anima ningún otro objetivo más que
bra la señora senadora Avelín. preservar estos conceptos que siempre he de-

fendido.
-La señora senadora Colombo efectúa Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-

manifestaciones fuera de micrófono que no bra la señora senadora Colombo.
se alcanzan a percibir.

Sra. Colombo. - Señor presidente: quiero
Sr. Presidente (Maqueda). - Señora sena- manifestar que, como desconozco cuál es el

dora: si me pide la palabra, se la doy. Así no le compromiso asumido por el señor ministro de

escucho nada. Salud con relación a la reglamentación del artí-
Senadora Avelín. culo 6°, dejo expresa constancia de que espero
Sra. Avelín. - Señor presidente: por lo mis- que tal reglamentación no altere el espíritu de

mo que acabo escuchar de la senadora esta ley. Acá no hay cabida para cláusulas
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interpretativas ni ningún tipo de cortapisas que
les pongan freno a las disposiciones de esta ley
que pretende ser un instrumento que brinde co-
bértura de servicios de salud integrales para to-
das las mujeres y los hombres de nuestro país

Sr. Presidente (Maqueda). - Se va a votar
el artículo 7°.

-La votación resulta afirmativa. .

de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, del
juez en la Sala VII de la Cámara Nacional de Apela-
ciones del Trabajo de la Capital Federal, al doctor
Néstor Miguel Rodríguez (documento nacional de
identidad 4.241.409).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 2.077

EDUARDO A. DUHALDE.

Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado. Juan J. Alvarez.

-Se enuncian , y aprueban los artículm -A la Comisión de Acuerdos.

80Y 9°.
-Se enuncia el artículo 10. II

Sra. Halak. - Pido la palabra. Buenos Aires, 21 de octubre de 2002:

Sr. Presidente (Maqueda). Tiene la pala- Al Honorable Senado de la Nación.
bra la señora senadora Halak.

bilihdi i id dl onorarme a vuestrar gagra o e
Sra. Halak. - En los artículos 9° y 10 solici- Tengo e

to que se exceptúe en todas las instituciones dad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin de
posibilitar la designación , en los términos del artículo

públicas, a quienes sean profesionales de la sa- 50 de la ley 24.946, del defensor auxiliar de la Defensorá
lud, la objeción de conciencia, porque ello esta General de la Nación , al doctor Javier Aldo Marino
explicitado solamente en las instituciones priva- (documento nacional de identidad 17.793.362).

das. Y las profundas convicciones de las perso- Dios guarde a vuestra honorabilidad.
nas no hacen al lugar donde presten servicios, Mensaje 2.099
sino a sus convicciones, como dije anteriormente.

DUHALDEDUARDO AE ..
Por esta razón es que voy a votar en contra,

porque es a medias; hay que mejorar la redacción.
Juan Alvarez.

Sr. Presidente (Maqueda). - Se va votar el -A la Comisión de Acuerdos.

artículo 10.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos

lla 13.
-El artículo 14 es de forma.

III

Buenos Aires , 21 de octubre de 2002.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
Sr. Presidente (Maqueda). - Queda defini- para solicitar el. acuerdo correspondiente a fin de posi-

tivamente sancionado el proyecto de ley. Se ha- bilitar la designación, en los términos del artículo 99, in-
rán las comunicaciones correspondientes. ciso 4, de la Constitución Nacional, del juez del Juzgado

Como no hay más asuntos que tratar, queda Nacional de P. ra Instancia en lo Correccional N 9

levantada la sesión
. de la Capital Federal, a la doctora Ana Helena Díaz Cano

(documento nacional de identidad 14.820.293).
-Son las 20 y 49. Dios guarde a vuestra honorabilidad.

RUBÉN A. MARINO. Mensaje 2.101
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

EDUARDO A. DUHALDE.
44 Juan J. Alvarez.

ASUNTOS ENTRADOS -A la Comisión de Acuerdos.

IV

Buenos Aires, 16 de octubre de 2002. Buenos Aires, 21 de octubre de 2002.

Al Honorable Senado de la Nación. Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de.dirigirme a vuestra honorabi- Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin

cquirco.dip

cquirco.dip
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